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cipar en las elecciones, pero hasta ahora 
se les ha impedido sufragar, con el pro­
pósito exclusivo de contener el desarrollo 
del movimiento popular chileno y de evi­
tar que adquiera la estatura que debe te­
ner en la hora presente en Chile. También 
se le niega a los Suboficiales y tropa de 
las Fuerzas Armadas el derecho a voto. Es­
te es un antiguo alegato de orden consti­
tucional. Se han dalios muchos argumen­
mentoseú uno y otro sentido durante lar­
gos años, pero la mayoría reaccionaria de 
nuestro país ha conservador en la ley una 
disposición que es inconstitucional. El ar­
tículo 79 de la Constitución Política del Es­
tado, que vaya leer aunque parezca ma­
jadería, porque es necesario hacerlo para 
dejar establecido una vez más, en esta 
oportunidad nuestro pensamiento, dice: 
"Son ciudadanos con derecho a sufragio 
los chilenos que hayan cumplido veintiún 
años de edad, que sepan leer y escribir, y 
estén inscritos en los registros electorales". 

Estos registros serán públicos y val­
drán por el tiempo que determine la ley. 

Las inscripciones serán continuas y só­
lo se suspenderán en los plazos que la ley 
señale. 

En las elecciones pOpulares el sufragio 
será siempre secreto". 

El artículo 89 establece: "Se suspende el 
ejercicio del derecho a sufragio: 

19.-Por ineptitud física o mental que 
impida obrar libre y reflexivamente, y 

29.-Por hallarse procesado el ciudada­
no como reo de delito que qterezca pena 
aflictiva" . 

Señor Presidente, se calca a los Sub­
oficiales y al personal de tropa de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros en el 
mismo nivel de los ciudadanos que adole­
cen de ineptitud física o mental, que les 
impide obrar libre y reflexivamente. Se 
les coloca en la misma situación de aque­
llas personas que se encuentran procesadas 
como reos por delitos que merezcan pena 
aflictiva. 

Pues bien, estas imputaciones, además 
de ser absurdas, son injuriosas para el pel'-

sonal de Suboficiales y tropa de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros. 

Se ha dicho, en la Comisión, que debe 
inscribirse en los Registros Electorales el 
personal de Suboficiales y tropa de las 
Fuerzas Aramadas y de Carabineros. En 
la ley debería estar contemplada una dis­
posición en tal sentido, a fin de que no 
se impida, en ninguna forma, que los Sub­
oficiales y la tropa puedan ejercer su dere­
cho a voto. 

Sin embargo, mediante la actual dispo­
sición, que es inconstitucional, se impide 
a las personas mencionadas sufragar en 
las elecciones de parlamentarios, regido­
res y Presidente de la República. 

¿ Cómo es posible aceptar que un Tenien­
te de Ejército, que recién egresa de la Es­
cuela Militar; un joven que todavía se 
está desarrollando físicamente, tenga de­
recho a voto y no lo tenga el Cabo o el Sar­
gento, que han servido una vida entera en 
el Ejército? ¿ Cómo es posible que estos 
Tenientes, que muchas veces deben apren­
der de los Cabos y Sargentos, tengan dere­
cho a voto y no estos últimos que saben 
más? ¿ Cómo es posible que pueda votar 
la mujer o el hijo de un Sargento o Cabo 
del Ejército y no lo pueda hacer él, que 
es jefe de hogar? 

Se dice que dar derecho a voto a la tro­
pa y a los Suboficiales sería permitir que 
en el Ejército se deliberara sobre los pro­
blemas políticos, y que se relajara la dis­
ciplina. Pero la experiencia de otros paí.., 
ses que han concedido derecho a sufragar 
a los soldados y a los Suboficiales, enseña 
otra cosa. Incluso en Estados Unidos, los 
soldados tienen derecho a voto. Y no sólo 
votan cuando están en territorio nacional, 
sino en cualquier lugar donde se encuen­
tren. Y no se ha producido ahí ese hecho 
terrible can el que los Honorables colegas 
de la Derecha quieren asustar al Parlamen­
to y a la opinión pública. Somos partida­
rios, señor Presidente, de que vote todo el 
pueblo, pero esa aspiración se ve dificulta­
da por las deficiencias del actual sistema 
de inscripciones' electorales. 
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En primer lugar, el horario vigente has­
ta ahora no ha sido el más conveniente. Y 
a pesar de que en este proyecto se con­
sultan nuevas disposiciones para facilitar 
la inscripción en los reg,istl'os electorales, 
obligándose a los patrones a dar permiso 
a 'sus obreros o empleados para inscribir­
se, este horario va a crear serias y graves 
dificultades. Por esta razón, éramos par­
tidarios de mantener el precepto del Ho­
norable Senado en el sentido de que las 
Juntas Inscriptoras pudieran ir a inscri­
bir a grupos de no menos de ~5 ciudadanos 
a aquellos sitios que éstos indicaran. Esta 
disposición se rechazó, argumentándose 
que podía ocurrir qve por comodidad ;;;e 
pidiera a la Junta Inscriptora que concu­
rriera a lugares muy cercanos al ele su 
funcionamiento. Para obviar esta dificul­
tad, propusimos que la disposición se apli­
(!ara sólo respecto de aquellos lugares (Es­
tante más de veinte kilómetros de la 
respectiva Junta Inscriptora. También fue 
rechazada esta indicación. De esta manera 
se limita la posibilidad ele aumentar el 
cuerpo electoral chileno y, por lo tanto, se 
impfde que en las urnas se exprese la ver­
dadera voluntad nacional. 

Por otro lado, el cambio de residencia, 
crea, especialmente para los trabajadores, 
una serie de dificultades. ¿ Por qué? Por­
que la falta de trabajo obliga al obrero 
a emigrar de una provincia o de una re­
gión a otra y, en la creencia de que podrá 
volver dentro de poco tiempo, no se inscri­
be. O bien; se inscribe en su nuevo domi­
cilio y cuando llega la fecha de la elección, 
se ha olvidado de eliminar su inscripción 
anterior y queda con doble inscripción. 
Ahora, de acuerdo con las disposiciones 
de este proyecto de ley, va a ser sanciona­
do. Nosotros estimamos que todas estas 
deficiencias deben ser resueltas, a fin de 
permitir a la clase trabajadora, a nues­
tro pueblo, votar en cada acto electoral. 
Somos partidarios de un sistema que ver­
daderamente posibilite la inscripción de 
todos los ciudadanos, que evite los fraudes, 
etcétera. 

Señor Presidente, aquí se ha hablado del 

Bloque de Saneamiento Democrático, al 
cual le cupo, en su época, en el perfecciona­
miento de nuestro sistema electoral, una 
pai'ticipación mu~ importante. Estableció 
las inscripciones permanentes, lo cual, con 
todas sus limitaciones, fue un paso pro­
gresivo para que la gente pudiera inscri­
birse diariamente; conservó los pactos elec­
torales; estableció la cédula única oficia!, 
sistema de votación que naturalmente ha 
permitido purificar el acto electoral; dero­
gó la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, llamada con justicia por nues­
tro pueblo "Ley Maldita"; le quitó al Tri­
bunal Calificador la facultad de interpre­
tar las elecciones electorales. Todo esto sig­
nificó un gran avance. 

Sin embargo, con el correr del tiempo, se 
han ido podando una a una estas conquis­
tas de nuestro pueblo. Se eliminaron los 
pactos para las elecciones de Diputados, 
trasgrediendo, en nuestro concepto, una 
disposición constitucional; se intentó eli­
minar la cédula única oficial, objetivo qlW 
no se alcanzó como consecuencia de la prf¡­
testa nacional y de la lucha de nuestro 
pueblo por conservar esta conquista; se 
le devolvió al Tribunal Calificador de Elec­
ciones la facultad de interpretar la ley 
electoral. No es indispensable mencionar 
todos los ·atropellos cometidos por este Tri­
bunal: están muy frescos y es innecesario 
traerlos a colación en este debate. 

Por este proyecto de reforma electoral se 
perpetúan los registros electorales; se eli­
mina también los pactos para las eleccio­
nes de Senadores, trasgrediendo, como di­
je, gravemente la Constitución Política del 
Estado; se incorpora a la Policía a las J un­
tas Inscriptoras; se conservan, en resu­
men, los vicios del pasado, que desnatura­
lizan el acto electoral. 

Hasta ahora los Registros Electorales se 
renovaban periódicamente cada diez años. 
¿ Por qué hoy se perpetúan? Por una ra­
zón muy simple. Porque los partidos de 
Derecha controlan todas las antiguas me­
sas electorales y porque ellos, como lo sa­
bemos, hacen votar a muchos "vivos" en 
reemplazo de 30 Ó 40 mil muertos. Y, co-
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mo es de conocimiento público, la elección 
presidencial del año 1958 fue. ganada por 
los partidos reaccionarios que, sobre la ba­
se de los muertos, hicieron votar aUlla 
serie de "vivos". 

Por eso es que se ha perpetuado el frau­
de electoral y se tratan de mantener estos 
vicios que fa','orecen los intereses reaccio­
narios de los terratenientes, de los gran­
des empresarios, de los dueños de la banca; 
en una palabra, de los causantes de la mise­
ria que arrastra Chile estos días por los 
caminos de la patria. De esto se trata y 
no de otra cosa. 

Sabemos que en las mesas electorales an­
tiguas, los vocales, en su totalidad, son li­
berales y conservadores; su presencia en 
ellas, en cada acto eleccionario, se viene 
repitiendo desde hace decenas y decenas 
de años. Dominan, en forma total y abso­
luta, en cada una de esas mesas; así, hacen 
lo que a ellos les viene en gana, trastor­
nan el acto electoral, trasgreden todas las 
disposiciones legales, hacen las Actas co­
mo se les antoja, especialmente en los sec­
tores rurales donde el campesinado, atra­
sado todavía culturalmente, no puede ex­
presar con personalidad su opinión para 
oponerse a todas las maquinaciones que los 
patrones realizan en los comicios. Por este 
motivo, y no por otro, la Derecha desea 
que se perpetúen los actuales registros 
electorales. 

Se terminó con los pactos para Senado­
res. Pero se comenzó primero con mucho 
cuidado por eliminar los pactos en las elec­
ciones de regidores; se continuó después 
con la eliminación de los pactos en los co­
micios de Diputados. Naturalmente, les fue 
muy bien en la campaña de regidores, por­
que el movimiento nacional chileno no pudo 
elegir e un gran número de ellos, como 
consecuencia de la inexistencia de pactos. 

¿ Qué es lo que pretenden con esto los 
sectores reaccionarios? Pretenden desmem­
brar a los partidos populares con el pr')­
pósito de que, divididos, no puedan obte­
ner representación en los procesos elec­
torales. Este es el negocio político que la 
Derecha realiza en este instante, sobre to-

elo después ele haber eliminado los pactos 
en las elecciones ele Diputados. Así en es­
tas últimas, evitó la elección de seis o sie­
te parlamentarios elel Frente ele Acción 
Popular. Ahora orienta su acción hacia 
la eliminación de los pactos en las elec­
ciones ele Senadores, porque ello conviene 
a sus intereses y no porque sirva al inte­
rés nacional, ni porque posibilite que el 
pueblo pueela, en una gran corriente ele 
opinión, expresar su pensamiento en las 
urnas y demostrar su unidad. 

En virtud de este proyecto de ley, se 
incorpora a Carabineros a las Juntas 111s­
cripioras, es decir, a la policía misma, a 
la que se niega el derecho a voto. Pero, 
¿ no sabemos acaso la situación en que se 
encuentran los carabineros de las zonas 
rurales? ¿ No hay, acaso, en ellas, un pre­
dominio sin contrapeso de los grandes due­
ños de la tierra sobre los funcionarios po­
liciales? ¿ No sabemos que los grandes se­
ñores de la tierra ejercen presión sobre es­
tos hombres, en cada sector rural del país? 

De ahí que los parlamentarios comunis­
tas estimemos absolutamente inconvenien­
te la presencia de la policía en las Juntas 
1nscriptoras. Por eso, hemos hecho una 
proposición en el sentido de que en vez de 
la policía del lugar, participe en la Junta 
respectiva el director más antiguo de la 
escuela primaria que exista en la comuna 
donde funcione la Junta Inscriptora. Es­
to nos parece lo más conveniente, sano, 
justo y democrático que la modalidad pro­
puesta 

En este proyecto de ley se consulta una 
idea nueva: la de dar personalidad jul'Í­
clÍca a los partidos políticos. Nosotros ob­
jetamos la idea ele convertir a los partidos 
políticos en personas jurídicas con patri­
monio, obligaciones civiles y responsabi­
lidades penales de carácter colectivo que 
pasan a afectar su situación misma y el 
cumplimiento de sus funciones constituci'J­
nales y políticas. Nos parece que los pai'­
tidos políticos debieran estar por encima 
de estas menudencias. Ellos son institucio­
nes constitucionales que existen en razón 
de los preceptos de la Constitución Políti-
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ca; y si el mecanismo de la ley que los rige 
ha funcionado bien, en nuestro concepto, 
no es necesario modificarlo. 

Los parlamentarios comunistas nos 
opondremos a la aprobación del artículo 
18, que se refiere a la personalidad polí­
tica de los partidos políticos, tal cual vie­
ne redactado, porque estimamos que pu­
diera ser éste un primer paso para inter­
venir en la vida interna de los partidos, re­
glamentándolos y sometiéndolos a coaccio­
nes. Esto es muy grave y evidentemente 
antidemocrático; reduce el ámbito de ac­
ción de los Partidos, en vez de ampliarlo, 
y establece un precedente pernicioso. Ya en 
el Senado los Honorables Senadores seño­
res Bulnes y Durán adelantaron cuáles son 
sus ideas respecto del problema relaciona­
do con la personalidad jurídica de los Par­
tidos. ¿ Y qué dijeron? que éste era el pri­
mer paso, que había otras ideas que se es­
taban considerando y que propondrían 
nuevas modificaciones. Por eso, nuestras 
pres'Jnciones son consecuencia de lo que 
han adelantado ya en el Senado parlamen­
tarios que, como los señores Bulnes y Ju­
lio Durán, representan una posición cla­
ramente antidemocrática y antipopular en 
el Congreso Nacional. 

No obstante, después del debate promo­
vido por el Honorable señor Carlos Mora­
les, y producido mientras el Honorable se­
ñor Errázuriz, Diputado Informante, daba 
cuenta del proyecto en nombre de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia, y aun cuando votaremos por la forma 
en que se halla redactado, en contra de 
este artículo, acompañaremos a cualquier 
señor parlamentario en una iniciativa ten­
diente a dejar establecido en la ley, en for­
ma clara y precisa, que la única causal pa­
ra que un partido pierda su personalidad 
jurídica y sea borrado del protocolo de la 
Dirección del Registro Eleetoral, será la 
pérdida total de su representación parla­
mentaria en una elección, y ninguna otra. 

El Honorable Senado introdujo en el 
proyecto enviado por el Ejecutivo algunas 
ideas nuevas que; evidentemente, lo mejo­
raban. La mayoría de la Comisión de Cons-

titución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara rechazó algunas de ellas. 
Por ejemplo, en el proyecto despachado por 
el Honorable Senado había un artículo que 
decía: 

"Artículo ... -Durante el período elec­
toral previo a las elecciones presidenciales 
y parlamentarias, los Partidos Políticos y 

los candidatos independientes tendrán de­
recho a que su propaganda pagada sea 
aceptada y difundida por los órganos in­
formativos de carácter comercial inscri­
tos en conformidad a la ley, especialmen­
te por los diarios, revistas, periódicos y es­
taciones de radiodifusión o de televisión. 
Con este objeto, las empresas informati­
vas mencionadas estarán obligadas a re­
servar hasta un 10ji de su espacio habi­
t\lalmente dedicado a propaganda, en con­
formidad a las instrucciones que imparb 
en cada caso la Dirección del Registro Elec­
toral. Los cinematógl'afos que proyecten 
propaganda electoral estarán obligados a 
distribuir el tiempo de proyección entre 
los Partidos Políticos que lo soliciten en 
conformidad al procedimiento señalado en 
los artículos siguientes. 

Esta obligación regirá solamente para 
los diarios, revistas y periódicos que difun­
dan propaganda electoral y para las esta­
ciones de radiodifusión o de televisión :l 
para los cines con sede en una capital de 
provincia o de departamento. 

La obligación que señala este artículo 
no se aplicará en ningún caso, a los dia­
rios, revistas, periódicos o estaciones de 
radiodifusión o ele televisión que pertenez­
can a un Partido Político o que declaren 
ante la Dirección del Registro Electoral 
estar destinados a servir principios de una 
determinada ideología política". 

Señor Presidente, se rechazó este artícu­
lo alegando que era atentatorio contra la 
libertad de prensa. 

En la Comisión, el Honorable señor Sn­
bercaseaux pronunció un impresionante 
discurso defendiendo la libertad de pren­
sa. Dijo que cómo era posible que un can­
didato de opiniones totalmente adversas 
a las que sustentara un diario fuera a 
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imponer que en él se publicara su pro­
paganda; que, aun cuando ésta fuera pa­
gada, seria una humillación para el diario, 
etcétera, etcétera. 

Esto está bien para decirlo hacia el ex­
terior, para quien no conoce la vida nacio­
nal ni cómo se las entienden estas empre­
sas con esos negocios. 

¿, De qué se trata, señor Presidente? Se 
trata de lo siguiente: en el Senado se apro­
bó una disposición mediante la cual se 
procuraba en cierta medida solamente, 
que las empresas periodísticas como "El 
Diario Ilustrado" y "El Mercurio". no ex­
torsionaran a los candidatos a parlamen­
tarios, a regidores o a la Presidencia de la 
República con precios excesivamente altos, 
como los cobrados en anteriores elecciones. 

N o es verdad que "El Mercurio", por 
ejemplo, se sienta humillado por tener.que 
recibir plata del enemigo político. ¡ Esto 
no es verdad! durante la campaña presi­
dencial, señor Presidente, se hicieron mu­
chas publicaciones de nuestro candidato 
el doctor Salvador Allende en ese diario 
y ninguno de los que administran o regen­
tan se sintió humillado. Mientras más "pla­
tita" recibían más feliz se les ponía el ros­
tro. j Si llegaban a saltar de gusto! j A ellos 
sólo les interesa el comercio; nada les im­
porta la libertad de prensa! Ahora se tra­
ta de que estos diarios publiquen lo que 
corresponde y cobren, lo que legítimamente 
deben cobrar. Es preciso que no abusen 
y cobren lo que vale un aviso comercial, 
sin abultar extraordinariamente los pre­
cios cuando se trata de propaganda po­
lítica. 

Por esta razón rechazaremos la disposi­
ción propuesta por la Cámara - - . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-¿ Por qué no solicita del señor Pon­
tigo que me conceda una interrupción, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Pontigo, el Honorable 
señor Errázuriz le solicita una interrup­
ción. 

El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 
quiero terminar primero mi intervención. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Pontigo no desea 
ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PONTIGO.-La Comisión re­

chazó, señor Presidente, la indicación que 
decía: "Agrégase al artículo 9 el siguiente 
inciso 29 : "N o podrán participar en este 
sorteo los miembros de las Mesas Directi­
vas Centrales de los Partidos Políticos, ni 
las personas que hayan tenido esta calidad 
en cualquier momento durante los 12 me­
ses anteriores a dicho sorteo, como tampo­
co los que están inscritos como candidatos 
en una elección de que deba conocer el 
Tribunal" . 

Es incomprensible que se halla rechaza­
do esta disposición destinada a dar la ma­
yor personería, a rodear de mayor digni­
dad al Tribunal Calificador de Elecciones. 
Es cierto, señor Presidente, que en la a¡;­
tualidad, el Tribunal Calificador de Elec­
ciones no tiene una representación demo­
crática, porque las personas que a él llegan 
no son justamente en forma proporcional., 

de uno u otro bando político, sino que lo 
componen por determinación, de la Cons­
titución sólo los representantes de los par­
tidos de Derecha, de los partidos reaccio­
narios. El pueblo no tiene acceso al Tri­
bunal Calificador de Elecciones. j Y aquí 
se ha impedido, se ha rechazado la indica­
ción que impedía a las mesas directivas 
de los partidos formar parte del Tribu­
nal Calificador! O sea, se permite sólo que 
determinadas personas sean jueces y par­
tes en una misma causa dentro del Tribu­
nal. 

N osotros haremos algunas indicaciones, 
con el propósito de contribuir al perfeccio­
namiento de nuestro sistema electoral. Pro­
pondremos, por ejemplo, que exista un solo 
Registro Electoral para hombres y muje­
res. N o vemos la razón para que haya dos 
Registros, cuando la mujer tiene tanto de­
recho como el hombre, en materia electo­
ral, para elegir y ser elegida. ¿ Qué signi­
fica que existan dos Registros Electora­
les? Solamente aumentar el número de Me-
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sas y, de esta manera, crear complicacio­
nes. 

Pero hay algo más. Sabemos -todo Chi­
le lo sabe- que los partidos de Derecha 
tienen un control sin contrapeso en las Me­
s~s electorales de mujeres. Desgraciada-­
mente, la mujer chilena no ha alcanzado 
todavía dentro del proceso de democratiza­
ción del país, el nivel político que debiera 
tener y está sujeta a muchas influencias, 
como consecuencia -incluso- de la cul­
tura a que ha sido sometida ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Es una 
ofensa gratuita a la mujer chilena ... 

El señor PONTIGO.-Esa ofensa y esa 
circunstancia emanan justamente de la po­
lítica de los partidos de derecha, a uno de 
los cuales pertenece el Honorable señor 
Salvador Correa. Ellos son los responsa­
bles de que la mujer chilena no haya teni­
do la plena y absoluta posibilidad de vivir 
en otras condiciones y de que hayan limi­
tado su avance. En el hecho, muchas de 
las conquistas que ellas han obtenido se 
han debido al movimiento popular chileno. 
Ahora, nosotros queremos que exista un 
solo Registro Electoral para hombres y 
mujeres, de manera que éstas puedan ser 
consideradas a un mismo nivel. 

También propondremos que los Vocales 
de las Mesas receptoras de sufragios sean 
representantes de partidos políticos. ¿ Por 
qué? Porque estimamos que, estando todos 
los patridos políticos representados en 
ellas, será más puro y limpio el acto elec­
toral. Habrá menos posibilidad de hacer 
trucos, como los que se realizan actualmen­
te. Creemos que esta iniciativa debiera ser 
aprobada por la Honorable Cámara, por 
que ella no tiené otro objetivo que darle 
mayor personería al acto -electoral, y de­
mocratizar uno de los actos más importan­
tes en la vida de nuestro país. 

Haremos indicación para que los Cole­
gios Escrutadores Departamentales están 
también compuestos por representantes 
de los partidos políticos, y no como ahora, 
en que sus miembros son elegidos por los 
Presidentes de Mesas que han participa­
do en una elección. Creemos que la respon-

sabilidad política es de los partidos, y son 
ellos los que deben decidir, en conjunto, 
el camino o la solución que haya de dár­
sele a un problema en el terreno electo­
ral. Por el motivo señalado, proponemos 
esto, y sólo en el caso de que no haya pro­
posiciones de representantes de los parti­
dos políticos, los Presidente de Mesa pre­
sentes, elegirán a los miembros de los Co­
legios Escrutadores Departamentales que 
falten. 

Por último, aprobamos la idea de apro­
bar el censo en nuestro país; pero exclusi­
vamente para los efectos de orden electo­
ral, ya que para otra cosa no sería posi­
ble, porque ello no sería materia de esta 
ley. 

Nuestra participación en este debate so­
bre la reforma de las Leyes de Inscripcio­
nes Electorales y General de Elecciones no 
está inspirada en otro motivo que en el 
de dar nuestra palabra en el afán de en­
tregar una contribución más al desorro­
llo democrático en nuestro país. 

Nada más señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, estos últimos años han sido pró­
digos en todo tipo de refo~mas de nuestro 
régimen electoral, tendientes todas ellas 
a ir produciendo un perfeccionamiento y 
una depuración del sistema fundamental 
de generación de los Poderes Públicos. En­
tre estas reformas de orden electoral, se 
destaca nítidameñte la que tuvo por objeto 
y mira implantar, en nuestro país, la cé­
dula única. Hoy nos encontramos en pre­
sencia de una nueva reforma, la que, por 
cierto, no podremos calificar de la impor­
tancia o trascendencia de aquélla que, 
como acabo de manifestar, estableció, en 
nuestro país, la cédula única. 

Los Diputados de estos bancos, en líneas 
generales, conceptuamos útil y adecuada, 
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aunque incompleta, la legislación que se 
nos propone, con el ánimo de perfeccionar, 
una vez más, el régimen electoral de nues­
tra patria. Lamentablemente, debemos re­
conocer que, a pesar de que en el Honorable 
Senado fue posible introducir una serie de 
disposiciones, la mayoría de esta Honora­
ble Cámara consideró oportuno rechazar­
las en la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia; es decir, lo que la mayo­
ría del Honorable Senado. compuesta por 
los mismos partidos a que pertenece la de 
esta Corporación, estimó conveniente en 
dicho Cuerpo legislativo, la mayoría de 
esta Honorable Cámara desestimó en el 
debate habido en la Comisión ya mencio­
nada. Por desgracia, esas disposiciones tIe­
nen relación con materias de gran impor­
tancia; ellas significaban, a nuestro juicio, 
un paso adelante en este propósito común 
de purificar nuestro sistema democrático. 
A lo largo de nuestra intervención, ya ire­
mos refiriéndonos a cada una de ellas. 

El proyecto que nos preocupa tiene por 
objeto modificar la Ley N9 12.922, sobre 
Inscripciones Electorales, y la Ley NO 
12.891, que es la Ley General de Elec­
ciones en actual vigencia. 

En la forma más breve posible, iré dan­
do un vistazo general a las referencias que 
se introducen al primer cuerpo legal a que 
me he referido. 

En primer lugar, por medio de este pro­
yecto de ley, se modifica la constitución 
de las Juntas Inscriptoras Permanentes, 
con el fin de posibilitar y facilitar el pro­
ceso inscripcional en el país. Nosotros con­
cordamos con este propósito. Creemos, eso 
sí, que debió admitirse, en el debate habi­
do en la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, una sugerencia práctica, 
hecha por el señor Director del Registro 
Electoral, en el sentido de que formase 
parte de dichas Juntas, en lugar del Jefe 
de la Unidad de Carabineros, un miembro 
del Gabinete de Identificación, en las lo­
calidades donde hubiese personal suficien­
te. 

Luego, se prevé, en este proyecto de ley, 
un sistema de renovación de los Regis-

tros por disminución del número de ins­
critos en ellos. Creemos que el mecanismo 
ideado es conveniente, ya que, una vez 
que los Registros, cuyo número de inscrip­
ciones -sea dicho de paso- aumenta de 
doscientos a trescientos, se reduzcan a una 
cifra inferior a quince personas inscritas, 
existirá obligación de renovarlos. Como 
dije, éste es un sistema que avanza en la 
ac tu al legislación electoral del país. 

Luego se establecen diversas normas 
destinadas a favorecer la inscripción, ya 
que se ha dicho en este debate -crit~rio 
que compartimos ampliamente- que para 
que nuestra ciudadanía y nuestra opinión 
pública puedan expresarse en una forma 
cabal y completa, es necesario ir produ­
ciendo, en el país, una ampliación progre­
siva de la masa o base electoral. Conse­
cuente con ello, todo sistema que tienda a 
posibilitar y a faciliar las inscripciones, 
contribuye, de una manera poderosa, a es­
te objetivo. 

En este mismo orden de cosas, frente al 
propósito del legislador, en cuanto a fa­
vorecer las inscripciones, hay dos disposi­
ciones que, a mi juicio, merecen especial 
análisis. Una de.ellas es la que obliga a los 
patrones a conceder permiso, sin descuento 
en las remuneraciones, al personal a sus 
órdenes, para que pueda concurrir a ins­
cribirse. En la Honorable Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, tuvi­
mos oportunidad de formular una indi­
cación, la que fue aprobada, en virtud de 
la cual se adicionó a esta disposición, que 
venía en el proyecto del Honorable Sena­
do, con una sanción a los patrones que 
sean remisos en el cumplimiento de la obli­
gación que, por este concepto se les fija. 

Además, Se exige, para determinados 
trámites administrativos, el certificado de 
inscripción electoral. Consideramos que és­
ta es también una manera útil y adecua­
da de ir promoviendo el interés de inscri­
birse, al exigirse el certificado de inscrip­
ción electoral para realizar trámites a los 
cuales muy pocas personas se ven ajenas 
durante su vida. 

Lamentablemente, fue rechazada por la 
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Honorable Comisión una indicación que 
tendía a perfeccionar estos medios que po­
dríamos llamar "habilitan tes" del proce·· 
so inscripcional, a través de la constan­
cia que debía existir, en los contratos de 
trabajo y en la libreta del Seguro Social. 
de la inscripción electoral. La indicación 
también contemplaba la sanción corres­
pondiente para los patrones que contrata­
sen obreros que no estuviemn inscritos. 
Tendremos oportunidad.de renovar esta in­
dicación, por la evidente ventaja que ella 
representa 

También se avanza en el sistema, al es­
tablecerse una mayor penalidad' para la3 
personas remisas. a inscribirse. 

Luego se suprimen las publicaciones del 
rol de inscritos y se sustituyen por carte­
les que deberan fijarse en el local de fun­
cionamiento de la Junta Inscriptol'a. No 
hay duda de que la experiencia probó que 
el dispendio que se hacía de los recursos 
fiscales con estas publicaciones no se jus­
tificaba, y que valía sustituirlo por est~ 
régimen de fijación de carteles, que cum­
ple el mismo objetivo, pero con la ventaja 
de no ser oneroso para el Estado. 

Siguiendo el mismo orden del articulado 
del proyecto, que es el que me he fijado 
para mi exposición, la Comisión de Con~­
titución, Legislación y Justicia rechazó 
una indicación presentada por los Dipu­
tados de estos bancos, y entiendo que tam­
bién por los Diputados del Frente de Ac­
ción Popular, que tendía a conceder el de­
recho a la ciudadanía, otorgando, por lo 
tanto, el derecho a inscribirse, a todos los 
miembros de las Fuerzas Armadas. Al for­
mular esta indicación, nos fundamos en las 
razones que, en forma breve, nos tocó ex­
poner en la mañana de hoy, al promoverse 
el debate sobre el particular y que amplia­
remos en esta oportunidad. 

Creemos que es inconstitucional el que 
por medio de una ley se restrinjan los de­
rechos que la Constitución otorga y re­
conoce a los habitantes de la República 
y, más todavía, si el derecho restringido es 
un derecho tan fundamental como el de la 
ciudadanía. Y ello porque la propia Cons-

titución Política del Estado consideró ne, 
cesario determinar taxativamente aquellos 
caso en que podía suspenderse o en que po­
día perderse la ciüdadanía. No dejó ésto 
entregado a la ley; prefirió ser ella la que 
legislara sobre esta materia por la evi­
dente importancia que tiene, y es así, y no 
voy a aburrir a la Honorable Cámara le­
yéndolos, que los artículos 89 y 99 de la 
Constitución preven aquellas situaciones 
en las cuales es posible la suspensión del 
ejercicio del derecho a sufragio, y las COll­

diciones y sacos en que se pierde la cali­
dad de ciudadano con derecho a sufragio. 

Repito que fue previsor el legislador, no 
quiso dejar entregado a mayorías ocasio­
nales la posibilidad de restringir un de­
recho fundamental, como es el derecho a la 
ciudadanía. 

Se ha argumentado que el artículo 79 

de nuestra Constitución Política exige, co­
mo requisitos copulativos para ser ciuda­
danos con derecho a sufragio, ser chileno 
con 21 años de edad cumplidos, saber 
leer y escribir y estar inscritos en los re­
gistros electorales. Pues bien, se ha hecho 
mucho caudal respecto de la validez de es­
te último requisito, diciendo que el legisla­
dor quiso entregar a la reglamentación de 
la ley sobre inscripciones electorales, la fi­
jación de los requisitos que deberían reu­
nir aquellos chilenos a los cuales se les 
reconocía el derecho a la ciudadanía. 

Señor Presidente, creo que no' es nece­
sario hacer un gran alarde de argumenta­
ción para darse cuenta que lo que quiso es·· 
tablecer el constituyente en esa última exi­
gencia, es un requisito de orden puramente 
reglamentario, de carácter adjetivo. De tal 
manera que a través de la ley de inscrip­
ciones electorales no puede restringirse ni 
ampliarse el dereco contenido en los al'~ 
tículos pertinentes de la Constitución Polí­
tica, sino sólo pueden fijarse las normas 
con arreglo a la cual esas personas pueden 
ejercer sus derechos ciudadanos. De ahí 
que no hay la menor duda de que esta dis­
posición, que ya estaba contenida en la ley 
anterior, es abiertamente inconstitucional. 
y por serlo, hemos presentado una indi-
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t:ación tendiente a derogar esta exigencia 
que va más allá del texto constitucional y 
que, yendo más allá de él, lo vulnel'a y lo 
atropella. 

Pero yo, señor Presidente, he leído d 
debate que hubo sobre esta materia en el 
Honorable Senado y he reparado en las ar­
gumentaciones que algunos Honorables se­
ñores Senadores hicieron, no sobre el pro­
blema constitucional, que no lo tocaron, si­
no sobre la inconveniencia que represen­
taría el hecho de que el personal subal­
terno de las Fuerzas Armadas tuviese de­
recho a sufragio. La misma argumentación 
se la escuché a un señor Diputado, en el 
seno de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. Se decía que con re­
conocerle el derecho a sufragio a dicho 
personal, se fomentarían la indisciplina y 
la deliberación en estos cuerpos, que son 
esencialmente obedientes. 

Señor Presidente, sinceramente creo que 
hay una pequeña confusión en los concep­
tos y en los términos empleados. A mi jui­
cio, son conceptos diversos el derecho a la 
ciudadanía, esto es, el derecho a elegir, y 

. el derecho a la afiliación a un partido po­
lítico determinado. Sobre el particular te­
nemos tan clara la diferencia, ya que el 
Honorable Senador señor Radomiro Tomic 
presentó en el Senado de la República in­
dicación para prohibir de una manera ex­
presa, terminante y categórica el dereclvJ 
a afiliarse en un partido político al per­
sonal subalterno de las Fuerzas Armadas. 
y se fue más allá todavía, no sólo se les 
prohibe en esa indicación a afiliarse a un 
Partido Político sino que a sustentar en 
forma pública una determinada ideología 
o doctrina partidista, es decir, la misma 
norma, como me acota un Honorable cole­
ga, que existe respecto de los magistrados 
de los Tribunales de Justicia. Y, señor Pre­
sidente, son tan débiles las razones que 
expresaban algunos Honorables Senado­
res y Diputados, que llevaban a la cm'ica­
tura o al absurdo sus argumentos cuando 
decían que podría llegar el instante en 
que un candidato a Diputado o Senador 
iría a un cuartel, haría formar la tropa, 

la arengaría en torno a las ideas y doc­
trina sustentada por su Partido' y, luego 
de eso, se produciría, inevitablemente, una 
deliberación en torno a los planteamientos 
hechos por él. Pero yo respondo con un 
solo argumento, ¿ no está reconocido hoy 
día a los Oficiales de las Fuerzas Armadas 
el derecho a sufragio, el derecho a elegir? 
¿ Es que alguna sola vez a algún candidato 
se le ha pasado por la mente ir donde un 
General y decirle que forme a todos los 
Oficiales, que en la actual legislación tie­
nen derecho a voto, porque les va a hablar 
sobre política y sobre los planteamientos 
doctrinarios de su Partido? N o, señor Pre­
sidente. Es un mal argumento este de dis­
currir sobre la base de la indisciplina y la 
vulneración del principio de no delibera­
ción de las Fuerzas Armadas, para expli­
car esta exclusión, a mi juicio vergonzosa, 
que se hace de, un personal al cual la Cons­
titución Política le ha reconocido el de­
recho inalienable a la ciudadanía. Por eso 
nuestro Partido ha presentado está indi­
cación. 

Y otro argumento, con el cual deseo ter­
minar este aspecto de la materia en debate . 
ra ¿ Alguno de nosotros puede siquiera pen­
sar que los miembros de las Fuerzas Ar­
madas, el personal subalterno, vive en un 
medio políticamente aséptico? ¿ Se podría 
válidamente afirmar que ~stas personas 
no están sujetas a las influencias que ha­
cen de la convivencia diaria con familiares 
que pueden sustentar ideas políticas; que 
no oyen los comentarios de radio en que 
se enjuicia al Gobierno y en los c~lales se 
fijan determinadas posiciones? ¿ Creen al­
gunos que estas personas, muchas de ellas 
de gran cultura, incluso, no se han forma­
do ya una opinión sobre la realidad de los 
rrroblemas de su Patria? ¿ Es esto aten tato­
rio contra el principio de obediencia a que 
están sujetos los miembros de las Fuer­
zas Armadas? N o lo creemos, señor Pre­
sidente, como no lo creen Estados Unidos 
de Norteamérica ni ninguna nación civili­
zada del mundo, que han reconocido a sus ' 
Fuerzas Armadas este derecho a la ciu­
dadanía. 
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Por esto, creo que el principio de limi­
tar por ley el derecho a la ciudadanía nos 
puede abrir el camino a peligrosos exce­
sos y, en previsión de lo que pueda ocurrir 
en ese camino, es que nosotros queremos 
dejar sentada en este debate nuestra opi­
nión. 

Siguiendo en el orden de materias, en 
el proyecto del Honorable Senado se esta­
blece una disposición que faculta al señor 
Diredor del Registro Electoral para dictar 
normas generales sobre interpretación y 
aplicación de las leyes electorales, previo 
acuerdo del Tribunal Calificador de Elec­
ciones. La verdad es que hubo un largo de­
bate sobre la materia ... 

El señor BULNES (don Jaime) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor BALLESTEROS.- Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiEme la pa­
labra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, antes que el Honorable se­
ñor Ballesteros pase a referirse a otra ma­
teria del proyecto en debate, quiero ha­
cerle algunas consultas en relación a la 
brillante intervención que ha hecho al re­
ferirse al derecho a sufragio del personal 
de Suboficiales y tropa de las Fuerzas Ar­
madas y Carabineros. 

En primer término, deseo hacer presen­
te a mi Honorable colega los inconvenien­
tes que significaría que los días de elecci8-
nes, el personal de 'las' Fuerzas Armadas, 
destinado con todos sus efectivos a res­
guardar el orden a través del territorio 
nacional, fuera desviado a emitir sus vo­
tos. 

Por otra parte, quiero poner de mani­
fiesto un concepto que, aun cuando no soy 
hombre de derecho, me parece que es de 
lógica pura. Tengo entendido que el dere­
cho a elegir supone el de ser elegido. Es­
timo que dentro de la doctrina democráti­
ca pura, el hombre que puede ser elector, 
debe estar en condiciones de ser elegido 
para desempeñar cargos de representación 

popular. Creo que eso sería lo normal, ló­
gico, y regular. Desde el momento que un 
ciudadano, que está desempeñando un car­
go dentro de nuestras Fuerzas Armada3, 
tiene derecho a sufragio debería tener 
también el de ser candidato en una elec­
ción. Pero como ello no sucede, en este ca­
so, no me parece lógico, legal ni patriótico 
que se conceda este derecho a las personas 
mencionadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Puede continuar el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, brevemente, me haré cargo, por 
deferencia hacia mi Honorable colega, de 
las observaciones que ha formulado y que, 
por lo demás, he analizado en el curso de 
mi intervención. 

Con respecto a su primera inquietud y 
consulta, debo decir que hasta ahora no 
se ha producido ninguna dificultad por el 
hecho de que los oficiales voten. Ellos su­
fragan y, a la vez, están a cargo de las 
fuerzas en los recintos electorales, de tal 
manera que 'no veo por qué razón si a ellos 
se les reconoce el derecho a sufragio, no 
obstante estar a cargo de las fuerzas que 
resguardan los recintos en que se realizan 
las elecciones, no pueda reconocerse igual 
derecho a los soldados que están bajo sus 
órdenes. 

El señor URZUA.-A ellos no les inte­
resa votar ni nunca les ha interesado. 

El señor BALLESTEROS.- No sé ~i 
les interesa, Honorable colega, no es ese el 
problema que me preocupa. 

Con respecto a la segunda pregunta que 
Su Señoría ha formulado y que se relaciona 
con la circunstancia de que el derecho a 
elegir lleve incluido consustancialmente el 
derecho a ser elegido, creo que analizando 
el problema teóricamente, evidentemente 
que tendría que contestarle que sí. Pero 
Su Señoría debe también saber que existe 
una serie de inhabilidades que si bien no 
impiden el derecho a elegir, no conceden 
el derecho a ser elegido. Este es el caso de 
los miembros del Poder Judicial, por ejem-



SESION 33~, EN MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1961 2283 

plo. ¿ Quién no sabe que los jueces votan 
pero no pueden ser elegidos para cargos 
de representación popular? 

Igual tratamiento se podría dar al per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

Con esto creo haber dado una respuesta 
10 más satisfactoria posible a ,las dos in­
quietudes o interrogantes que ha plaútea­
do el Honorable colega. 

El señor BULNES (don Jaime).~ ¿Me 
podría conceder otra interrupción muy 
breve? 

El señor BALLESTEROS.-Si Su Se­
ñoría sigue con inquietudes, con el mayor 
agrado le concedo la interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
llesteros, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, quiero hacer presente al 
Honorable colega señor Ballesteros que 
si bien la oficialidad emite su voto en los 
actos electorales, hay que tomar en cuenta 
que hay gran diferencia numérica entre 
los oficiales y el personal de tropa. El nú­
mero de oficiales es indudablemente menor 
que el de soldados, de modo que fácilmen­
te pueden dejar la tropa a cargo de perso­
nal subalterno, de un suboficial, por ejem­
plo, mientras van a votar. Pero se produci­
ría extrema confusión si toda la tropa se 
dirigiera a sufragar al mismo tiempo, ya 
que mientras el oficial es uno, los de la tro­
pa son veinte. Por esa misma razón resul­
ta fácil que los oficiales se turnen o en­
cuentren un momento para ir a votar. No 
sucedería, en cambio, lo mismo con la tro­
pa ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Agra­
dezco la interrupción de Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Como no 
estaba planteando un problema de número 
sino de principios, no me haré cargo de la 
última interrupción de mi Honorable co­
lega. 

Decía, siguiendo con las disposicion2s 
de la Ley de Inscripciones Electorales que 
se reforma por medio de la iniciativa some­
tida a nuestra consideración, que hay un 
artículo que concede facultad al Director 
del Registro Electoral para dictar normas 
generales sobre interpretación y aplicación 
de las leyes electorales, previo acuerdo del 
Tribunal Calificador. Argumentamos en 
la Comisión, contra la opinión de algunos 
Honorables colegas, que esta disposicióil 
no introduce ninguna modificación respec­
to de la legislación anterior. ¿ Por qué, se­
ñor Presidente? Porque hasta la fecha es 
el Tribunal Calificador el que, previo in­
forme del Director del Registro Electoral, 
puede dictar estas normas de carácter ge­
neral. Ahora se requiere que para que las 
dicte el Director del Registro debe haber 
previo acuerdo del Tribunal Calificador. 
En todo caso, quien toma la resolución es 
el mismo Tribunal Calificador. De tal ma­
nera que es la misma disposición y en con­
secuencia tiene que haber habido algún 
desliz de parte de quienes la redactaron 
si tuvieron otro propósito o quisieron dar­
le otro sentido. 

Luego se reforma, por este proyecto, la 
Ley N9 12.891, del año 1958, o lo que es lo 
mismo, la Ley General de Elecciones que 
nos rige. En primer lugar, se restringe 
el período para hacer propaganda electo­
ral por la prensa, la radio, carteles, letre­
ros, etc., al mes anterior a la elección de 
regidores, Diputados y Senadores y a los 
seis meses anteriores, cuando se trate de 
Presidente de la República. 

Creo que no merece mayor comentario 
esta iniciativa salvo decir que la expe­
riencia respecto de una disposición simi­
lar, incluida en la Ley sobre Reconstruc­
ción, es de todos conocida y se vio la ven­
taja de restringir estos períodos preelec­
torales de propaganda a un plazo mínimo. 
concordante, en todo caso, con el deseo que 
todo partido tiene de expresar sus puntos 
de vista y hacer campaña en torno a sus 
ideas. 

Esta disposición tiene su origen en üna 
indicación nuestr;l que contó con la acogi-
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da unánime de la Honorable Comisión. 
Perdón, no unánime, porque el Honorable 
Diputado del Partido Comunista se abs­
tuvo de votar. Pero lo que es más impor­
tante, señor Presidente, es que se estable­
cen penas para los infractores y se impide 
-y sobre ésto ya ha habido debate en 
esta Sala- alzas o recargos en las tarifas 
que deben cobrar los medios de informa­
ción en los cuales se contrate propaganda. 

Quiero referirme, en forma muy espe­
cial, a una disposición que venía en el pro­
yecto del Honorable Senado y que la ComI­
sión rechazó. Es el derecho que se recono­
cía a los partidos políticos y a los candi­
datos para que su propaganda pagada fue­
se aceptada pOr los medios de publicidad 
comercial, a través de la reserva del diez 
por ciento del espacio habitual dedicado 
a propaganda. En el inciso final de este 
artículo se establecía la excepción lógica 
a este principio, en el sentido de que aque­
llos medios de publicidad o difusión qUi~ 
pertenecían a determinados partidos o qUe 
defendían determinadas doctrinas o ideolo­
gías, estuviesen exentos de esta obliga­
ción, siempre que lo declararan así ante el 
Director del Registro Electoral. Creo que 
cuando el Honorable Senado prestó HU 
aprobación a esta norma, lo hizo pensan­
do en la función de orden público que to­
dos le reconocemos a la prensa, a la ra­
dio y a todos los medios de difusión. No 
lo hizo pensando en que estos medios de 
difusión son un negocio, sino que el clima 
en el cual debe vivir y desenvolverse la de­
mocracia tiene que ser, no sólo de libertad, 
sino también de amplitud de informacióll. 
y ya que a la prensa y a la radio se les es­
tá reconociendo determinados privilegios, 
la ley tiene también el derecho de imponer­
les determinadas obligaciones. Pero, en la 
Comisión se objetó por algunos señores 
Diputados con mucho calor y, en algunos 
casos, con bastante brillo, que este pre­
cepto significaría atentar contra la liber­
tad de prensa, porque impondría a los due­
ños y directores de los órganos periodís­
ticós, radiodifusores, etcétera, una obliga­
ción que podría contrariar sus principios 

doctrinarios arraigados o su posición fren­
te a determinadas situaciones de orden po­
lítico, social o económico. 

Para nostros, la libertad de prensa com­
prende dos atributos fundamentales. El 
primero, es el derecho que se debe reco­
nocer a todo ciudadano de la República de 
instalarse con un medio de expresión, ya 
sea radial, periodístico u otros. Creo que 
este principio, característica o atributo no 
sufre el menor hlenoscabo o perjuicio con 
la disposición en análisis. El segundo atri­
buto consiste en que esa función se ejerza, 
como lo establece nuestra Carta Funda­
mental, sin censura ni cortapisa de ningll­
na especie. 

N o puede estimarse que sea cortapisa 
la circunstancia de que se obl~gue a los 
órganos de prensa aceptar propaganda 
electoral pagada en períodos mínimos de 
tiempo, porque, como hemos visto en la dis­
posición anterior. esto rige sólo en las épo­
cas previas a la elección, es decir, desde 
el mes anterior en el caso de elecciones de 
Senadores, Diputados y Regidores y desde 
seis meses antes de las presidenciales, y li-

. mitada al 10 por ciento del espacio destina­
do a propaganda electoral. ¿ Es que pueden 
pensarse que esto signifique un grave aten­
tado a la libertad de prensa? ¿ Es que no 
es emplear conceptos y adjetivos exagera­
dos? ¿ No es llevar el debate a un plano en 
que no esté situado decir que esta dispo­
sición, evidentemente adecuada y conve­
niente, significa un atentado a la libertad 
de prensa y que por esa razón debe se!' 
rechazada por la Honorable Cámara? 

Tendrían razón quienes afirman que es­
ta disposición envuelve un atentado a la 
libertad de prensa si el legislador hubiese 
obligado a publicar en la página editorial, 
que es la expresión de los sentimiento'), 
las ideas, la línea, tendencia o doctrina de 
un determinado medio de información, co­
mentarios que fuesen discordantes con la 
posición que en forma habitual sostiene di­
cho medio de expresión. Pero no así, sino 
que -reitero- se trata solamente del es­
pacio destinado a la propaganda comercial 
pagada. 
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A quienes con tanto calor y pasión sa­
lieron en defensa de los fueros de la pren­
sa, pregunto: ¿ quiénes van a pensar en 
Chile que el diario "El Siglo", por ejemplo, 
adjura del marxismo, porque publica, en el 
diez por ciento del espacio dedicado a la 
propaganda, expresiones favorables sobre 
la libre empresa? Más que torpe, estimo 
que sería ingénuo afirmar lo contrario. 
i Si no se venden las ideas o convicciones 
al aceptar este tipo de publicidad y tampo­
co significa atentar contra la libertad que 
la Constitución y el buen sentido de todos 
los chilenos está dispuesto a reconocer a la 
prensa! 

Anuncio, señor Presidente, que renova­
remos esta indicación en la discusión ge­
neral para que sea conocida en el segundo 
informe. 

Más adelante en el proyecto, hay una 
disposición que también nos merece espe­
cial atención y que lamentamos que haya 
sido rechazada por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

Durante largo tiempo, y en ésto no ha 
habido posiciones ocasionales nacidas de 
determinadas circunstancias, que pudieran 
habernos afectado,nosotros creímos ver 
cómo personas que ejercen, incluso, la Pre­
sidencia de partidos políticos se sientan 
en el Tribunal Calificador, y quieren que 
el país piense que ya ellos se han conver­
tido, como por ensalmo, en personas im­
parciales, que no tienen ningún interés, 
directo, que no están ligados a ninguna 
tendencia política determinada. ¡ Es muy 
difícil que la opinión pública pueda pen­
sar así y admitir este desdoblamiento! 

Los parlamentarios de estas bancas cre­
emos que lo lógico es que quien se convier­
te y erige en juez, sea una persona efecti­
vamente prescindente de los procesos par­
tidistas y políticos que desembocan en una 
elección y que el Tribunal debe calificar. 

Pero, a nuestro juicio, la indicación del 
Honorable Senado era incompleta. Porque 
sólo impedía que en el sorteo participaran 
personas que fueran miembros de las M~· 
sas Directivas de los partidos políticos o 
,candidatos. Sin embargo, la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, en su 
mayoría, estimó que esta disposición -ar­
guyendo algunas razones de orden consti­
tucional- debería ser desestimada. Se di­
jo que no podía restringirse por medio de 
la ley el derecho que se conce, de acuerdo 
con el artículo 79 de nuestra Carta FUE­
damental, a determinadas personas para 
integrar el Tribunal Calificador. Al res­
pecto deseo traer a este debate una re­
flexión que me parece importante. 

Cuando se trataba del derecho de ciu­
dadanía del personal subalterno de las 
Fuerzas Armadas, nosotros argüimos que 
no era posible por le, restringir el alcance 
de un derecho fundamental. Se nos decía: 
"No, si el requisito de estar inscrito en 
los Registros Electorales puede ser regla­
mentado, y, por lo tanto, allá se fijará la 
exigencia". Pero en este caso, cuando se 
trata de inhibir a determinadas personas 
del derecho a participar en un sorteo, se 
nos dice: "Señores, el texto constitucional 
imp,ide que, por medio de una ley, se vaya 
a excluir a determinadas personas de este 
derecho, aunque ellas sean miembros de 
una Mesa Directiva de partido político, 
aunque ellas sean los propios candidatos, 
cuya elección va a ser calificada y cuya 
causa va a ser fallada por este mismo 
Tribunal". ¿ Dónde están las consecuen­
cias? Más aún: en el caso que aludimos 
la Constitución no ha determinado en for­
ma taxativa quiénes tienen derecho a in­
tegrar el Tribunal, sIno que se prevé un 
sorteo entre varias calidades de personas. 
De tal manera que es mucho más lógico 
pensar que puede reglamentarse el sor­
teo, ya que, como expresaba, la Constitu­
ción sólo fija las calidades que deben re­
unir ciertas personas para entrar al sor­
teo. La disposición del Senado, hoy recha­
zada por la Comisión, no era completa. 
Pero no hay la menor duda ele que, por 
lo menos, era un paso hacia adelante y 
tendía a perfeccionar el proceso electoral. 
Sin embal'go, esta medida ha encontrado, 
en los miembros de la mayoría de la Co­
mIsión ele Constitución, Legislación y Jus­
ticia, no sólo el silencio, sino también 
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la negativa. N o obstantte el carácter es­
pecial y técnico que se le reconoce al Tri­
bunal Calificador de Elecciones, creo que 
nadie hasta. ahora, ha derogado la vigen­
cia moral del principio de implicancia, 
que rige, como norma fundamental, todo 
el régimen de nuestra Administración de 
Justicia. j Nadie! Y es ese principio de 
implicancia el que hace que estos perso­
neros no puedan sentarse como jueces a 
juzgar causas propias. Porque bien puede 
que ellos sean candidatos, como también 
con frecuenciia miembros de las Mesas Di­
rectivas de los partidos, en que el éxito 
o el fracaso de sus propios candidatos no 
:les será, por cierto, indiferente. De allí 
que, evider:temente, nadie podría decir en 
esta Sala que no se hallan implicados. Por 
eso, nos extraña que este avance logrado 
en el Honorable Senado no haya tenido 
aquí el eco favorable que en ese Cuerpo 
Legislativo encontró de parte de los par­
tidos de mayoría. 

Más adelante prevé las normas especia-• 
les para el caso de fallecimiento de un 
r:andidato, estando pendiente el proceso 
electora'l. Se establecen las normas para 
su reemplazo, las cuales creo no vale la 
pena analizar, porque son más bien de or­
den reglamentario. Pero sí queremos de­
jar expresa constancia de la reserva con 
que vemos la disposición qué establece 
que, en determinados casos, puedan vali­
darse los votos emitidos en favor de una 
persona fallecida, porque ello contraría 
la tesis que nuestro partido sostuvo y sos­
tiene .en el sentido de que no se puede 
otorgar validez a los votos emitidos en 
favor de quienes, en el momento del su­
fragio, no tienen la calidad de personas y, 
por lo tanto, no pueden ser elegidos. Por 
eso, votamos esta disposición con la re­
serva aludida. 

Por último, en este orden de cosas, se 
dispone la otorgación de personalidad ju­
rídica a los partidos políticos. Nosotros 
creemos que es ésta una disposición pro­
gresista, que tiende a consagrar ciertas 
situaciones de hecho que todos conocemos, 
a dar el total respaldo de la ley a reali-

dades que nadie puede desconocer. Como 
ya lo expresé, y por eso no me voy a ex­
tender en mayores consideraciones sobre 
este punto; creo que habrá que introducir, 
en el segundo informe, algunas disposicio­
nes que tiendan a aclarar algunos alcan­
ces de esta personalidad jurídica, sobre 
todo en lo relativo a la cancelación de la 
inscripción en el Registro Eledoral. 

N osotros queremos expresar, en forma 
muy clara, que estimamos y votamos en 
este supuesto e inteligencia en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
que sólo es posible cancelar la inscripción 
de un partido político cuando éste pierde 
su representación parlamentaria, y que no 
está autorizado el Director, en caso al­
guno, que no sea és,te para proceder a. 
dicha cancelación. 

Propondremos en el curso del segundo 
informe las modificaciones que sean nece­
sarias para que. este propósito y este áni­
mo nuestro quede, en forma clara y cate­
górica, expresado en la ley . 

En materia de escrutinio se establece 
por la presente iniciativa legal, que ha­
brán cuatro sobres para colocar las cé­
dulas con que se sufrague en las Mesas: 
uno, para los votos escrutados no obje­
tados; otro, para los votos no escrutados 
objetados; un tercero para los nulos y en 
blanco -debiendo agregarse que esta in­
dicación para los votos en blanco fue he­
cha por la Comisión, ya que no venía en 
el proyecto del Senado-, y un último pa­
ra las cédulas no usadas e inutilizadas. 

Creo que no hay la menor duda de que 
el propósito que tuvo esta disposición, fue 
ordenar y facilitar el escrutinio y, al mis­
mo tiempo -y esto es muy importante­
fijar en alguna medida la competencia del 
Tribunal Calificador para conocer de 
aquellas cédulas que hayan sido objetadas, 
porque el escrutinio de las que no lo fue­
ron, para la leyes absolutamente válido, 
y no podrá nadie entrometerse para hacer 
una calificación diversa de aquella que la 
l\Iesa ya hizo. Por eso es que se entrega 
a los Apoderados y Vocales la facultad de 
indicar aquellas cédulas que merezcan 
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objeción, por marca u otra razón, las que 
se pondrán en este sobre que deberá abrir, 
en caso de reclamo, el Tribunal Califica­
dor de Elecciones. 

Luego, las modificaciones propuestas a 
la Ley de Elecciones consignan una dispo­
sición que, a nuestro juicio, es una de las 
más importantes del pro} ecto. Me refiero 
a aquella que tiende a suprimir las combi­
naciones o pactos en las elecciones de Se­
naderes. 

Escuché con mucha atención a mi Ho­
norable colega señor Sepúlveda, en su in­
tervención de la mañana cuando expre­
saba que el Partido Radical había sido el 
padre de esta idea, de esta iniciativa. 

No creo que sea el momento ni el lugar 
para discutir acerca de la paternidad de 
este tipo de legislación, pero es sabido que 
si ha existid() un partido que haya man­
tenido una línea invariable, sin mengua y 
sin concesión de ninguna especie en ma­
teria de depuración del proceso electoral, 
fundamentalmente tendiente a evitar las 
confusiones que se producen en la opinión 
pública por estas combinaciones que sólo 
obedecen a propósitos de orden electoral, 
ha sido el Partido Demócrata Cristiano y 
lo fue, en su tiempo, la Falange N acio':lal. 

De aquí, señor Presidente, que aun 
cuando no pudimos concretar nuestros 
propósitos al discutirse la última reforma 
de la Ley de Elecciones y quedaron sub­
sistentes los pactos en las elecciones de 
Senadores, nosotros expresamos en esa 
oportunidad, que nos disgustaba que no 
hubiese habido un criterio y un trata­
miento único para un problema que, por 
su naturaleza, era evidentemente similar. 
Por eso, señor Presidente, nos alegramos 
de que los hechos hayan llevado a los par­
tidos políticos a reconocer que siempre es 
preferible aceptar los principios, a pesar 
de que, aparentemente, no representen 
ventajas, a sacrificarlos por consideracio­
nees circunstanciales y contingentes. 

Esta experiencia oja'lá sirva de lección 
para seguir adelante en los pasos que hay 
que dar para estar en consonancia con los 
tiempos que vivimos. 

Señor Presidente, por último, se ganó 
en la Comisión, luego de un empate,' una 
indicación originada en una iniciativa del 
Senador señor Tomic, y que se ha discu­
tido, en parte, en el curso de este debate. 
Es aquella que tiende a dar publicidad a 
a los recuentos que se realicen ante el 
Tribunal Calificador de Elecciones. Para 
proponer esta indicación y para soste­
nerla, nosotros hemos tenido en vista ra­
zones fundamentales de orden jurídico que 
hicimos presente en forma amplia al dis­
cutirse la acusación constitucional contra 
algunos miembros del Tribunal Califica­
dor, lo que me va a evitar repetir muchos 
argumentos. Sólo quiero referirme a que-
110s que son fundamentales. Nosotros, co­
mo lo dij irnos en la mañana de hoy, con­
sideramos que el recuento que se realiza 
ante el Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, no es otra cosa que la continuación 
del proceso del escrutinio que se efectúa 
en las Mesas Receptoras de Sufragios, y 
en ese carácter, se rige por las normas y 
las disposiciones que para el escrutino tie­
ne previstas la Ley de Elecciones. No ca­
be. duda, t;eñor Presidente, que si hay un 
principio fundamental que rige el proceso 
de les escrutinios, es el de su publicidad. 
De allí que si a las Mesas se les exige 
que los escrutinios sean públicos, no hay 
ninguna razón para negar esa publicidad 
cuando dichos escrutinios o recuentos se 
realicen ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones. Por eso estimamos que esta 
norma es adecuada y -conveniente. 

Queremos refutar -agregando argu­
mentos a nuestra posición- la tesis soste­
nida por algunos Honorables colegas -tu­
ve oportunidad de oirla en la mañana, re­
cuerdo bien, de parte del Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio- en orden a 
que el recuento de los votos es un acto 
que forma parte de los acuerdos del Tri­
bunal Calificador de Elecciones. Creo muy 
difícil sostener que un proceso como este 
del recuento de votos, que es físico, por­
que se abren los sobres y se examinan las 
cédulas. pueda ser calificado como parte 
integrante de los acuerdos del Tribunal. 
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Porque, ¿ cuál es la naturaleza del acuer­
do? Es una deliberación en que se entra 
a calificar el voto y se otorga una deter­
minada validez jurídica a las cédulas emi­
tidas. Allí está el acuerdo. Esa parte, evi­
dentemente, debe ser secreta, siguiendo 
las normas que sobre esta materia pres­
cribe el Código Orgánico de Tribunales, 
aplicables, a nuestro juicio, al Tribunal 
Calificador de Elecciones. 

Pero, todo lo que dice relación con el 
mero recuento de votos, con la exhibición 
de las cédulas, con su separación, ese pro­
ceso forma parte integrante del escrutinio 
y tiene el carácter de prueba producida. 
Por lo tanto, por estas razones se exige 
que el acto del escrutinio sea público y 
tengan acceso a él las partes contendien­
tes. 

Yo reconozco que puede provocar algu­
nas dificultades el acceso que tendrán a 
este recuento de votos los abogados habi­
litados para el ejercicio de la profesión. 
Pero, pienso que por encima de todas las 
dificultades, tropiezos y complicaciones 
que pueda significar este acceso a los tra­
bajos del Tribunal Calificador, hay algo 
que interesa mucho más preservar, como 
es la absoluta convicción por parte de to­
dos de la legitimidad de los actos del Tri­
bunal Calificador de Elecciones -que ya 
estuvieron sujetos a dudas en esta Hono­
rable Cámara- y que se tienda a alejar 
toda suspicacia de sus procedimientos. Y, 
no hay otra manera de conseguirlo que 
no sea por esta vía de que sus actuacio­
nes sean públicas, de modo que tengan 
acceso a ellas las partes y puedan éstas 
conocer cómo desarrolla su labor el Tri­
bunal Calificador de Elecciones. 

Estas son las reflexiones de orden ge­
neral que nos merecen a los Diputados 
demó'crata cristianos las disposiciones de 
esta iniciativa legal ya aprobada por el 
Honorable Senado y propuesta por el Eje­
cutivo. 

Creemos que un balance de ella nos ha­
ce llegar a la conclusión de que, si bien 
existen pasos positivos dados en el per­
feccionamiento de nuestro régimen electo-

ral, bien pudiera darse muchos otros que 
habrían contribuido a ccncretal' y realizar 
los propósitos que a todos nos animan. Es­
to se habría conseguido si, por lo menos, 
se hubiesen dejado subsistentes en esta 
Honorable Cámara muchas de las dispo­
siciones aprobadas por el Honorable Se­
nado. 

Quiero también dejar constancia, para 
terminal', de que habríamos deseado, si 
hubiese sido posible por la vía de la ley 
(sabemos que se requiere una reforma 

constitucional) que el acceso a la ciuda­
danía se hubiese reducido a la edad de die­
ciocho años. Ella es una :vieja aspiración 
de nuestro partido, y, en especial, de su 
juventud. 

Brevemente daremos algunas razones 
que la sustentan y explican. Nadie discute 
que a los dieciocho años el joven entra 
no sólo en el pleno desarrollo físico, sino 
que el propio derecho acepta esta situa­
ción, reconociendo cierta validez a sus ac­
tos. Es así como, en materia de legisla­
ción laboral o social, se es mayor de edad 
a los dieciocho años, y no se es así en ma­
teria política. El mayor adulto puede ad­
ministrar su peculio profesional; en cam­
bio, no puede votar. El mayor adulto de 
más de rlieciocho años, es plenamente res­
ponsable en materia penal; sin embargo, 
no puede votar. 

De ahí que para nosotros es fundamen­
tal que en este proceso de incorporación 
de grandes sectores de nuestra población 
a la expresión ciudadana, se consideren a 
los mayores de dieciocho años, los que 
muchas veces, como es sabido, son estu­
diantes universitarios, con un criterio y 
discernimiento amplio y completo en ma­
teria cívica. 

Señor Presidente, como digo, habría­
mos deseado que este proyecto hubiese ido 
más allá en la consumación del proceso 
depurador del sistema electoral. Tenemos 
-debo confesarlo- la esperanza de que 
en el segundo informe se puedan introdu­
cir algunas disposicicnes complementa­
rias, que propondremos por la vía de la 
indicación. 
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Confiamos que este debate, haya ser­
vido para dejar en claro cuáles son los 
propósitos que nos animan y la idea que 
sobre una materia tan importante y li­
gada a la existencia misma de nuestra 
convivencia democrática sustentamos. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Jerez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.-¿ Cuántos minutos 
restan a mi Comité, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Diez minutos, Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.-Mi· intervención se­
rá muy breve, señor Presidente. Y agra­
dezco la interrupción que me ha concedido 
mi Honorable colega señor Ballesteros. 

Quiero hacer presente que los parla­
mentarios demócratas cristianos partici­
pamos en una indicación presentada en su 
oportunidad, la que tiene por objeto esta­
blecer un artículo aclaratorio del artículo 
32 de la Constitución Política del Estado, 

. con el objeto de hacer extensiva la invio­
labilidad de lc-s parlamentarios por las 
opiniones que emitan fuera del recinto de 
esta Honorable Corporación. 

Señor Presidente, nosotros hemos sos­
tenido permanentemente un criterio favo­
rable a este predicamento, y hemos man­
tenido una actitud consecuente y estable. 

Hace algún tiempo, el Presidente de 
nuestro querido Partido, nuestro Honora­
ble colega Renán Fuentealba, con motivo 
del proceso incoado contra tres de nues­
tros compañeros del Partido Democrático 
Nacional, envió una carta al Presidente 
del Partido Radical, solicitándole un pro­
nunciamiento en torno a este problema. 
Desgraciadamente, por razones que no 
conocemos, esa carta no ha tenido res­
puesta. Y en esta oportunidad, n8Sotros 
queremos hacer presente este criterio, por­
que estimamos que no es sólo un problema 
que deba debatirse en el puro nivel de los 
principios. En estos días estamos vivien­
do -no quiero reabrir debate sobre este 
asunto- una experiencia, como es la de-

tención de tres parlamentarios. Con 10l> 

camaradas Lorca y Papic, hemos visitado 
a los diputados que están recluidos en el 
Anexo de la Cárcel Pública y la verdad 
es que estimamos que es de urgente nece­
sidad que la Honorable Cámara tenga un 
pronunciamiento, en lo posible unánime, 
ccn respecto a esta indicación. Hemos po­
dido comprobar no solamente la situación 
de nuestros compañeros desde el punto de 
vista humano, sino también el vejamen 
que significa para los señores Diputados 
el estar recluidos en la Cárcel por el solo 
hecho de mantener determinadas posi­
ciones. 

Según nuestra opinión, para el caso de 
estos parlamentarios es sumamente im­
portante aprobar la referida indicación, 
porque por tratarse de una disposición de 
carácter aclaratorio, operaría con efecto 
retroactivo, y como en el caso de estos se­
ñores Diputados del Partido Democrático 
Nacional no hay sentencia ejecutoriada, 
estimamos que, de acuerdo con la mecá­
nica legal, operaría, en virtud de ella, la 
exoneración de responsahilidad. Quere­
mos, de paso, sin pretender de ninguna 
manera interferir en la independencia del 
Poder Judicial, desde el punto de vista de 
la solidaridad parlamentaria, que ojalá el 
señor Presidente de esta Honorable Cá­
mara pudiese, dentro de los medios y atri­
buciones que 'le confiere el Reglamento, 
por su alta investidura, realizar algunas 
gestiones. tendientes a apresurar la tra­
mitación del sumario incoado en este pro­
ceso. 

Desgraciadammente, nos ha sido expre­
sado personalmente por los parlamenta­
rios detenidos que, desde que ellos fueron 
recluidos y prestaron su primera decla­
ración, no se ha verificado ninguna otra 
diligencia en el sumario. 

De esta manera, nosotros creemos que 
esto no sólo significa una demostración 
de lenidad desde el punto de vista de la 
administración de justicia, sino también 
un menosprecio de la condición de los 
afectados. 

Sabemos que esto es del resorte de la 
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defensa de los Honorables colegas, la que 
debe hacer la correspondiente presenta­
ción al Juez; pero, por nuestra parte, que­
remos expresar nuestra solidaridad con 
ellos y la preocupación con que vemos las 
consecuencias --que estas disposiciones 
legales que no fueron aclaradas oportuna­
mente- están creando en el caso concreto 
de estos parlamentarios. 

Queremos también decir, señor Presi­
dente, que en este caso creemos que ha 
existido confusión, y por esto estimamos 
indispensable que se dicte una disposición 
aclaratoria y que, en lo posible, por lo me­
nos el ánimo de aclarar se exprese aquí, 
cualquiera que sea el resultado de la indi­
cación. Estamos convencidos de que en el 
caso concreto de los parlamentarios demo­
crático-na.,cionales -y me refiero a él por­
que es lo que estamos viviendo ahora­
no sólo ha imperado un criterio de carác­
ter jurídico de interpretación legal en 
quienes han intervenido en el acuerdo, si­
no que, además, ha intervenido la pasión 
política, porque aquí ha habido parlamen­
tarios que han opinado absolutamente en 
contradicción con lo que sostuvieron en 
oportunidades anteriores. 

Por esto creemos, señor Presidente, por 
la dignidad del cargo de Parlamentario, 
-yen este sentido no entendemos la fal­
ta de respuesta del Partido Radical, por­
que no hay argumentos para negarse a la 
petición que estamos hacienda- que se­
ría necesaria una petición unánime de la 
Honorable Cámara la que, por la vía de 
rla aclaración del artículo 32, termine con 
la posibilidad de que los parlamentarios 
se vean sometidos a estos vejámenes por 
el hecho de emitir sus opiniones fuera del 
recinto de la Honorabl~ Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Por últi­
mo, señor Presidente, quera dejar cons­
tancia de la opinión de nuestro partido 
respecto de dos materias que se me ha­
bían escapado. 

En primer lugar, en la tarde de hoy 
solicité una interrupción al Honorable co­
lega señor Morales Abarzúa, para hacerle 
ver la inconsecuencia que significaba sos­
tener por su partido el deseo, propósito o 
ánimo de ampliar el cuerpo o base elec­
toral de nuestro país, y, por otra parte, 
haberse negado -como ocurrió en la Co­
misión- a apoyar una indicación que es­
tablece que "será obligación de las Jun 
tas Inscriptoras Ele'ctorales, a requeri­
miento de un grupo no inferior a 25 soli­
citantes, concurrir al lugar que se le in­
dique en la respectiva solicitud, con el ob­
jeto de proceder a inscribirlos en los Re­
gistros Electorales. Esta obligación debe­
rá cumplirse únicamente en días u horas 
que no sean de funcionamiento ordinario 
de la Junta. Será de cargo directo de los 
solicitantes proporcionar a la Junta los 
medios ele movilización necesarios". 

Quiero dejar constancia de que el ánimo 
de esta indicación no era, en ningún caso, 
el de interferir en las funciones ordina­
-rias que deben cumplir estas Juntas lns­
criptoras, pues esta actuación deberían 
hacerla fuera de las horas destinadas a 
su objetivo. Nosotros creemos que, por 
razones de orden práctico, es mucho más 
fácil que concurran los 3 integrantes de 
la Junta Electoral al lugar donde están 
los 25 solicitantes, que éstos vayan al lu­
gar donde funciona la Junta. Esta es una 
norma que, a nuestro juiéio, habría sig­
nificado un afianzamiento del propósito 
de lograr un mayor número .de inscrip­
ciones en nuestro país. 

Por otra parte, debo agregar que fue 
nuestra la indicación firmada luego por 
Diputados de ótros partidos, para omitir 
a los yigilantes de Prisiones y personal 
dependiente de las Fuerzas Armadas de 
la imposibilidad o impedimento para ins­
cribirse en los Registros Electorales, que 
establece el artículo 25 del proyecto; in­
dicación que, como digo, contó con el 
acuerdo unánime de la Comisión. 

También debo expresar que, en nues­
tro criterio, dentro del mecanismo y de 
las disposiciones de la presente ley, la ca-
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lidad de partido político es consustancial 
con la idea de inscripción en el Registro 
Electoral, que, a nuestro juicio, son tér­
minos sinónimos. Y así lo prueba el con­
texto de las diversas disposiciones en que 
esta ley se refiere a los partidos políticos. 

El Honorable señor Galleguillos me ha­
bía solicitado una interrupción. Si siem­
pre la desea, yo se la concedería con todo 
agrado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Honorable colega, hace un ins­
tante, cuando hacía uso de la palabra el 
Honorable señor Jerez, refiriéndose al 
vejamen que habían sufrido los Honora­
bles colegas que, lamentablemente, se en­
cuentran en prisión preventiva, deseaba 
informarme acerca de qué tipo de vejamen 
se había cometido con ellos, porque no es­
toy en conocimiento de tales hechos, y, por 
10 tanto, tengo sumo interés en saber de 
qué se trata. . 

El señor BALLESTEROS.-Concedo 
una interrupción al Honorable señor Je­
rez, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
desde luego, al hablar de vejámenes, me 
11e referido al hecho de que los señores 
parlamentario saludidos hayan sido pri­
vados de su libertad y suspendidos de su 
ca1idad de tales por haber expresado li­
bremente sus opiniones fuera del recinto 
de la Cámara de Diputados. 

En seguida, señor Presidente, quiero 
relatar un caso concreto, que nos ha sido 
referido por uno de los colegas detenidos 
en el Anexo de la Cárcel Pública. Cuando 
fue interrogado por el actuario que está a 
cargo del proceso, después de requerirle 
su nombre, le preguntó cuál era su "alias". 
Esto me parece que no sólo es un veja­
men, sino una ofensa respecto de quien 
se sabe su condición de parlamentario y, 
sobre todo, constándole a dicho actuario 
que no se trataba de un delincuente. Esto, 
creo, merece la protesta de la Honorable 
Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demó­
crata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor H UIZ-ESQ UID E (don Rufo). 
-Señor Presidente, antes de entrar en 
mis observaciones, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Florencio Gal1e­
guillos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, había formu­
lado una pregunta al Honorable señor 
Jerez, porque, en i'ealidad, no había cap­
tado bien la idea que ha aclarado en es­
te momento. Pero quiero decir una cosa. 
Desde luego, dejando constancia de la 
consideración que me merecen los Hono­
rables colegas que se encuentran proce­
sados y en prisión preventiva, creo que 
no es justo lo que sostiene el Honorable 
Diputado cuando afirma que la circuns­
tancia de que los señores Diputados se 
encuentren en prisión preventiva consti­
tuye un vejamen. Sabe muy bien el Ho­
norable señor Diputado que si el proceso 
-justo o injusto, no me voy a pronun­
ciar sobre e11o- ha determinado la pri­
sión preventiva de tales señores Diputa­
dos, ellos perfectamente han podido ob­
tener su libertad provisional. De manera 
que esto no puede considerarse como un 
vejamen, porque la libertad provisional 
no les ha sido denegada ni impedida. Sim­
plemente, ellos no la han. solicitado. 110 

lá han querido pedir. Y, en tal caso, no 
es justo afirmar que ha habido un ve­
jamen, porque ellos voluntariamente han 
querido permanecer detenidos. 

Será muy respetable el concepto expre­
presa do por el señor Diputadb. Yo sólo 
quiero ir a la verdad de los hechos. Si 



2292 CAMARA DE DIPUTADOS 

los HonoraQles Diputados, por cuestiones 
de orden personal, no han querido pedir 
su libertad provisional, no quiere decir que 
sea un vejamen imputable a la Justicia el 
hecho de que actualmente se encuentren 
presos. 

Ahora bien, respecto a una reforma 
constitucional o a la dictación de un texto 
legal interpretativo, coincido en muchos 
aspectos con Su Señoría. 

Pero quiero dejar constancia, en res­
guardo de la dignidad de la Justicia, que 
no es razonable sostener que constituye 
un vejamen el hecho de que personas tan 
respetables como son los señores parla­
mentarios detenidos, estén presos, sola­
mente porque no han hecho uso del de­
recho que les concede el Código de Pro­
cedimiento Penal, y, esencialmente, la 
Constitución Política del Estado, para ob­
tener su libertad provisional. 

En cue.nto a la actitud incorrecta del 
funcionario que les tomó declaración, de­
bo declarar que a mí me parece deplorable 
que a personas que se sabe, en razón de 
sus funciones y de su respetabilidad pú­
blicas, que están investidos del cargo de 
parlamentarios, se les haya preguntado su 
"alias". Esta es una ofensa que debe ser 
sancionada; y, para ello, creo que -es su­
ficiente una reclamación ante los Tribu­
nales de Justicia por haberse vejado de 
este modo a parlamentarios, con el objeto 
de que se apliquen las medidas que co­
rresponden disciplinariamente, de acuer­
do con el Código Orgánico de Tribunales. 

El señor FONCEA.-¿Me permite, una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para cambiar la Hora de Incidentes de 
hoy día a la sesión de mañana, hacién­
dose uso primero de los turnos de hoy y 
continuando después con los de la sesión 
de mañana. 

El señor FONCEA.-Primero con los 
turnos de mañana y, a continuación, los 
de ahora, señor Presidente. 

El señor- LOYOLA, (Vicepresidente).-

Si le parece a la Sala, se hará como lo 
indica el Honorable señor Foncea. 

No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ruiz-Esquide. 
El señor FONCEA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
-Hablan va1'ios seño'res Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No, Honorable Diputado. El Honorable se­
ñor Ruiz,Esquide acaba de manifestar su 
negativa. 

El señor R UIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, después de las expo­
siciones que hemos escucha~o esta atarde, 
tanto del Honorable Diputado Informan­
te como de los representantets de las di­
versas colectividades políticas que han 
hecho uso de la palabra para referirse al 
problema de la reforma electoral, es muy 
poco lo que me cabe expresas, analizando 
el contexto del proyecto que nos viene re­
mitido del Honorable Senado. 

Pero, señor Presidente, antes de entrar 
en materia, quiero refutar las expresiones 
vertidas por algunos H. colegas que pre­
tenden sostener que el proyecto que esta­
mos conociendo tiende a favorecer electo­
ralmente a determinados partidos políticos. 

La filosofía y la razón de ser del pro­
yecto no es otra que el perfeccionamiento 
de nuestro sistema de inscripciones elec­
torales, y el sistema reglamentado por la 
Ley General de Elecciones, en cumpli­
miento del deseo del Supremo Gobierno, 
del cual nosotros participamos, de mejo­
rar las disposiciones que organizan la vi­
da institucional y la generación de los Po­
deres Públicos en nuestro país, para que, 
como lo ha sostenido un Honorable co­
lega, nuestra democracia camine cada día 
más hacia su perfección, sin que vaya en­
vuelto en su articulado, como digo, ningún 
propósito partidista. 

Al plantear la posición del Partido Con­
servador, que formó parte de la Comisión 
gubernativa que elaboró y estudió el pro­
yecto en debate, y que concurrió con sus 
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votos favorables, tanto en el Honorable 
Senado de la República, como en la Co­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia de esta Corporación, a su aproba­
ción; solamente quiero manifestar, en tér­
minos generales, que nuestro partido co­
mulga, perfectamente, con sus disposicio­
nes en la forma como vienen propuestas. 

Entrando en el análisis de la motiva­
ción de carácter general que inspira el 
proyecto, podemos sostener que el Partido 
Conservador está de acuerdo, primera­
mente, en hacer cada día más extensa y 
general, dentro de los límites de la C<1ll­

veniencia pública y de los intereses nacio­
nales, la composición del cuerpo electoral 
nacional. 

Ha sido también idea nuestra, que sos­
tendremos y votaremos favorablemente, 
la de dar carácter permanente a los Re­
gistros Electorales. N o queremos que, ca­
da cierto período, que en la legislación vi­
gente es de 20 años, caduquen las inscrip­
ciones electorales, causando la preocupa­
ción a los ciudadanos, y los sacrificios y 
gastos consiguientes, incluso el Erario, ya 
que todo el aparato burocrático debe en­
trar en movimiento, a fin de realizar las 
nuevas inscripciones en forma masiva. Es 
preciso también tener presente la posibi­
lidad de que, en tal evento, un gran nú­
mero de chilenos no alcance a reinscribirse 
y, por lo tanto, quede fuera del cuerpo 
electoral de nuestra República. 

Por estas razones, estimamos de abso­
luta justicia y conveniencia nacionales el 
propósito de modificar el sistema de re­
gistros transitorios, que duraban sola­
mente un determinado número de años. 
Ahora se pretende establecer la perma­
nencia de los Registros Electorales, a fin 
de que los ciudadanos tengan que inscri­
birse sólo una vez en ·la vida. Por excep­
ción, algunas personas podrán hacerlo 
más de una vez, en el caso de que el nú­
mero de de inscritos en el Registro de una 
Mesa se reduzca al 5 por ciento, por fa­
llecimientos, traslados de inscripciones, 
etc. 

Con el propósito de falicitar la inscrip-

ción de los ciudadanos, respondiendo den­
tro de esta idea de la ampliación de la 
masa electoral del país, nosotros también 
prestamos nuestra aprobación a las modi­
ficaciones que, en materia de Juntas Ins­
cl'iptoras, propone el proyecto. 

Estamos de acuerdo en dar el carácter 
de permanente a las Juntas Inscriptoras 
y permitir que ellas funcionen en el ám­
bito jurisdiccional que corresponde a la 
oficina del Registro Civil respectiva. Tam­
bién aprobamos la idea de que las Juntas 
estén constitutdas por el Oficial del Re­
gistro Rivil que corresponda al lugar de 
su funcionamiento, por un Delegado de 
la Dirección del Registro Electoral y por 
el Jefe de la respectiva Unidad de Carabi­
neros. Entendemos que la composición 
de esta Junta y el hocho de que funcione 
en forma permanente, serán factores que 
permitirán lograr el objetivo que persi­
gue el legislaror de hacer posible la ins­
cripción en los Registros del mayor nú­
mero de ciudadanos. 

Pero debemos manifestar nuestra dis 
conformidad con la indicación presentada 
en la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, y renovada en esta Sala por 
algunnos señores Diputados, en el sentido 
de permitir el traslado de las Juntas Ins­
criptoras a diversos lugares del, territo­
rio jurisdiccional en que le corresponda 
actuar. Consideramos que, en esta forma, 
se desvirtúa la facilidad que se da al ciu­
dadano para inscribirse en los Registros 
Electorales; puesto que, a pesar de que 
pueda parecer más fácil el traslado de tres 
persona~ a un sitio determinado, a reque­
rimiento de 25 o más ciudadanos, su au­
sencia de la oficina en donde deben cum­
plir la labor que la ley indica, significaría 
necesariamente desatender a otras posi­
bles electores que concurrieran al lugar 
designado para su funcionamiento nor­
mal. 

En efecto, tanto el Oficial del Registro 
Civil como el Delegado de la Dirección del 
Registro Electoral y el Jefe de la Unidad 
de Carabineros, deberían desatender sus 
labores propias por períodos que, dadas 
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las distancias que hay en nuestro largo 
país, pueden ser, incluso, de dos, tres o 
más días. Además, podría darse el caso 
de que, al concurrir la Junta a algún lu­
gar determinado, a petición de 25 perso­
nas, se inscribiera un número menor; po­
orían ser 2, 3 o ninguna. 

Por eso considero más fácil, más có­
modo y más expedito, que las Juntas Ins­
criptoras estén radicadas en un lugar fi­
jo, determinado, para que hasta aHí pue­
dan llegar los diversos ciudadanos, según 
su conveniencia y su interés por inscri­
birse. 

Con el propósito de amplia ir al máximo 
el cuerpo electoral, somos partidarios de 
hacer obligatoria la inscripción de aque­
llos chilenos que tengan más de veintiún 
años y sepan leer y escribir. Por eso, los 
Diputados de estos bancos votaremos favo­
rablemente aquella disposición que sancio­
na con pena corporal de prisión en su gra­
do medio a máximo a quienes no se inscri­
ban cuando estén en condiciones de ha­
cerlo. Creemos que, ante la amenaza de 
sufrir una sanción drástica, nuestros ciu­
dadanos se sentirán impulsados a cumplir 
más estrictamente sus deberes cívicos, ins­
cribiéndose en los Registros Electorales. 

Consideramos también que, en esta for­
ma, esUtmos contribuyendo a crear una 
conciencia ciudadana. 

A diario escuchamos al hombre común, 
al hombre medio, protestar contra lo que 
él considera la actuación desafortunada 
de determinadas corrientes políticas. Re­
clama tanto contra unos como contra 
otros. 

Es evidente que el perfeccionamiento de 
nuestro sistema electoral y la paTticipa­
ción activa de todos 10í> ciudadanos en la 
marcha de la Nación, de tal modo que 
cada uno se sienta responsable de la con­
ducción o manejo de los negocios públi­
cos, se logrará solamente cuando todos 
aquellos que reúnan los requisitos legales 
se inscriban en los Registros Electorales. 

Nuestro partido, siempre en el deseo de 
conseguir que aumenten al máximo las 
inscripciones electorales, encuentra con-

veniente la disposición que establece que 
para practicar determinadas operaciones 
ante ciertos organismos, como Bancos, 
instituciones públicas o privadas de cré­
dito, municipalidades, etcétera, se exigirá 
al peticionario que acredite su inscripción. 

En esta forma se obtendrá que se sien­
tan responsables de la gestión guberna­
tiva y parlamentaria de nuestra Repúbli­
ca todos los ciudadaEos, todos los hombres 
que viven en esta tierra. 

También encontramos conveniente que 
la doble inscripción, junto con la sanción 
penal que trae consigo, se castigue, ade­
más, administrativamente con la cance­
lación de la segunda inscripción como asi­
mismo de la primitiva. De este modo, se 
impedirá que malos ciudadanos, faltando 
a la confianza pública y atentando contra 
las bases mismas de nuestra organización 
institucional, hagan mal uso de su dere­
cho a sufragio. 

En materia de reformas a la Ley Ge­
neral de Elecciones, es indudable que la 
modificación de mayor importancia que 
podemos advertir, es la que consiste en 
conceder personalidad jurídica a los parti­
dos políticos. Los ciudadanos no actúan en 
la vida política desorganizadamente, sino 
a través de los partidos políticos, agrupa­
ción de ciudadanos que pretenden implan­
tar los principios doctrinarios o filosóficos. 
que sustentan y enuncian en sus progra­
mas de acción. Por ello, es de toda con­
veniencia, y ha sido una aspiración na­
cional largamente sentida, la creación de 
un verdadero Estatuto Jurídico de los par­
tidos políticos. Vemos con satisfacción que 
en el proyecto que se nos propone, viene 
consultada tal idea, al crearse de dere­
cho, y con plena vigencia desde la pro­
mulgación de la presente ley, la persona­
lidad jurídica para aquellos partidos que 
tienen representación parlamentaria, y al 
permitirse la incorporación de nuevos 
partidos a la vida ciudadana, bastando pa­
ra ello con la inscripción ante el Director 
del Registro Electoral, siempre que la pe­
tición de la nueva colectividad política 
vaya acompañada de una nómina de 10 
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mil electores adherentes. Se ha discutido 
largamente esta materia, y, por eso, no 
pretendo insistir más sobre ella. Sólo 
quiero destacar la conveniencia de pro­
ceder en esta forma y la majestad con 
que se revestirá al partido político, el cual 
podrá actuar patrimonialmente como per­
sona jurídica, y no a través de terceros 
con las restricciones e inconvenientes ac­
tuales. 

También consideramos plausible la dis­
posición que permite a cualquier partido 
político ya existente, formular oposición, 
dentro del plazo legal, a la inscripción de 
la nue,'a colectividad. 

Se ha' dicho que la personalidad jurí­
dica de un partido es consustancial a éste; 
vale decir, que es una misma cosa, según 
este proyecto, el carácter de partido po­
lítico y de persona jurídica que él tiene, 
la cual se extinguirá solamente por la can­
celación de la respectiva inscripción efec­
tuada por el Director del Registro Elec­
toral, cuando esa colectividad no alcance 
representación parlamentaria. 

Pero yo entiendo, y creo que necesa­
riamente, tiene que ser éste el espíritu 
de la ley, que .no sólo deberá cancelarse la 
inscripción de un partido político que no 
obtenga en una elección representación 
parlamentaria en ninguna de las dos ra­
mas del Congreso. Además, estimo que 
procede la cancelación cuando un partido 
político, por un acuerdo tomado en con­
formidad a sus estatutos, lo solicita. 

Evidentemente, en este último caso, no 
podría subsistir la' inscripción vigente, 
aunque determinados miembros de ese 
partido, si éste .se fusionara con otra co­
lectividad para integrarse en aquélla o 
para fonnar uno nuevo, quisieran seguir 
militando en la primitiva organización y 
pretendieran que esta agrupación conser­
vara su individualidad. Debe quedar esta­
blecido que el espíritu de la ley, en el caso 
a que hago mención, es que el Director 
General de Elecciones procederá a cance­
lar la inscripción del partido que así lo 
solicite. En otra de sus disposiciones, el 
proyecto su primer los pactos en las elec-

cioines de Senadores. En esta materia, 
nuestra legislación ha seguido una mar­
cha pausada, de acuerdo a las convenien­
ciais nacionales. Primero se suprimieron 
los pactos en aquellas elecciones menos 
importantes, como son las municipales. 
Con posterioridad, la prohibición se ex­
tendió a las elecciones de Diputados, y 
ahora se establece la prohibición de cele­
brar pactos entre las colectividad polí­
ticas para las elecciones de Senadores. 

Son atendibles los argumentos de quie­
nes sostienen que, de esta manera, un im­
portante y crecido número de sufragios 
no tendrf.n, en la práctica, validez efec­
tiva, eficacia jurídica. Porque puede dar­
se el caso de que la votación de un can­
didato a Senador de una lista de determi­
nado partido político exceda al número de 
sufragios que necesita para ser elegido. 
En este caso, no se aprovecharán los so­
brantes, cosa que no ocurriría al posibi­
litar la combinación electoral con partidos 
afines. 

Sin embargo, los paarlamentarios con­
servadores entendemos que la prohibición 
de pactos para las elecciones de Senado­
rese, no infringe en absoluto la' Constitu­
ción Política del Estado en aquella parte 
que habla de la proporcionalidad con que 
deben estar representados lOE ciudadanos 
de los diversos sectores en el Congreso 
Nacional. Tampoco entendemos que hubo 
tal inconstitucionalidad al despachar fa­
vorablemente el proyecto de ley que su­
primió los pactos electorales en las elec­
ciones de Diputados. 

El proyecto en estudio también preten­
de introducir importantes modificaciones 
en los procedimientos del Tribunal Cali­
ficador de Elecéiones. 

Sobre esta materia, me voy 'a permitir 
enunciar mi opinión personal, la que es 
compartida por algunos Honorables cole­
gas de la representación parlamentaria 
conservadora. 

Evidentementé, el Tribunal Calificador 
de Elecciones, como manifesté en la ma­
ñanade hoy, en los casos en que tiene 
que practicar recuelto de votos -lo que 
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ocurre, por ejemplo, cuando no se efec­
túan escrutinios seccionales en las respec­
tivas mesas- debe proceder en forma pú­
blica. Primero, porque así 10 dice el ar­
tículo 80 de la Ley General de Eleccio­
nes N9 12.891. Este 'precepto dice a la le­
tra: "Cerrada la votación en la Mesa, se 
procederá a practicar el escrutino de la 
votación en el mismo lugar en que la Me­
sa hubiere funcionado, a presencia del pú­
blico, de los apoderados y de los candi­
datos". Y, en segundo lugar, porque el 
artículo 109 de la misma ley, establece, 
en S'J número 59, que no efectuándose es­
crutinio seccional por las mesa;;; respecti­
vas, "el Tribunal Calificador lo practicará 
en conformidad con las disposiciones de 
esta ley", que exige el escrutinio público. 
En este sentido, y argumentado estricta­
mente sobre la base de las disposiciones 
legales vigentes, entendemos que lo úni­
co que se hace en este caso, es limitar la 
publicidad del acto solamente a la pre­
sencia de un abogado habilitado para el 
ejercicio de la profesión. En seguida, fren­
te a elecciones reclamadas, es evidente 
que no existe imposibilidad jurídica para 
permitir que otras personas presencien el 
recuento de votos en el Tribunal Califi­
cador, en el momento en que éste hace tal 
operación. Por ello, creemos conveniente 
la disposición que intercala los incisos co­
rrespcmdientes, entre el segundo y el ter­
cero del artículo 100 de la Ley General 
de Elecciones, con el objeto de premitir la 
presencia de una apoderado en el momen­
to ele efectuarse por ese Tribunal el re­
cuento de los votos en una elección re­
clamada. Pero, evidentemente, dicho apo­
derado no podrá estar presente en el mo­
mento en que el Tribunal Calificador de 
Elecciones resuelva sobre la validez o in­
validez, es decir, sobre la eficacia o in­
eficacia jurídica de las cédulas objetadas. 
Esto ya es materia de un acuerdo de un 
Tribunnal de Justicia, y la resolución de 
los jueces sobre este punto, debe ser to­
mada sin la presencia de las partes o sus 
apodErados. Por otra parte, quiero expre­
sar mi opinión sobre algunas indicacio-

nes anunciadas y otras ya presentadas 
por los parlamentarios del Frente de Ac­
ción Popular, como asimismo de la Demo­
cracia Cristiana, por las cuales se pre­
tende modificar o derogar el artículo 25 
de la Ley sobre Inscripciones Electorales, 
que estiman inconstitucional, Del artículo 
79 de la Carta Fundamental, tantas veces 
mencionado en el curso de esta sesión, se 
desprende, con toda claridad, que el cons­
tituyente estableció diversos requisitos 
que debe cumplir copulativamente todo 
chileno, para ser ciudadano elector. El 
primero de ellos es el de ser chileno; el 
segundo, tener 21 años de edad; el ter­
cero, saber leer y escribir, y el cuarto, 
estar inscrito en los registror electorales. 
El primero, es decir, el de ser chileno, va­
ría, como bien saben Sus Señorías, en el 
caso de las elecciones municipales. 

El texto constitucional, en consecuen­
cia, establece, entre estos cuatro requisi­
tos, uno que es esencial, el de estar ins­
crito en los Registros Electorales. Con 
ello, la Carta Fundamental, claramente, 
según se desprende de su tenor literal, y 
según ha quedado demostrado en innume­
rables opOItunidades, en este Cuerpo Le­
gislativo, está disponiendo que el chileno 
que tenga 21 años de edad y que sepa leer 
y escribir, debe reunir, además, aquellos 
requisitos de carácter sustantivo que es­
blece la Ley de Inscripciones Electorales. 
No puede ser otra la tesis sobre esta ma-
teria. ' 

Por lo tanto, aquellos chilenos mayores 
de 21 años que sepan leer y escribir y que 
no esté inscritos en los registros electora­
les -requisito de carácter sustantivo, al 
cual se refirió expresamente el constitu­
yente en el artículo 79 de nuestra Carta 
Fundamental-, evidentemente no pueden 
ser ciudadanos, porque la ley se los im­
pide, en concordancia y armonía con el 
precepto constitucional de carácter gene­
ral que entrega su reglamentáción prác­
tica a la ley común. 

N o se pueden trer al debate, para des­
virtuar esta argumentación, los artículos 
89 y 9<'> de nuestra Carta Fundamental. 
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El alcance del artículo 89 no es otro que 
la suspensión, por los motivos que su nu­
merando señala, del ejercicio del derecho 
a sufragio de los ciudadanos que lo po­
seen en conformidad al artículo 79 de la 
Constitución, y al 49 de sus requisitos; va­
le decir, de aquellos inscritos en los Regis­
tros Electorales. Y, según el artículo 99 
de nuestra Carta Fundamental, esta ca­
lidad de ciudadano con derecho a sufragio 
se pierde. Vale decir, por un lado, las per­
sonas que cumplen todos los requisitos, 
pueden quedar suspendidas de ejercitar el 
derecho df> sel' ciudadano elector, y, por 
ob'o, pueden perder tal calidad. Esta y 
no otra es la illterprc:taci6n que debe dar­
se a I1nestra Carta Constitucional, en esta 
materia. 

. Por lo demás, hasta hace muy pocos 
años, las mujeres, al igual que los ecle­
sif,sticos regulares, no tenían derecho a 
sufragio entre nosotros, precisamente por 
imperati.vo de carácter legal y no per im­
perativo de carácter constitucional. Y na­
die, en aquellas oportunidades, promovió 
debate constitucional sobre la materia. 

Aclarado este punto, y entrando a ana­
lizar las circunstancias mismas. . 

El señor JEREZ.-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor BALLESTEROS,-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo): 
-.,., .. que mueven a algunos señores par­
lamentarios a pretender la derogación del 
número uno del artículo 25 de la Ley de 
Inscripciones Electorales.,. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Ruiz-Esquide, el Hono­
rable señor Jerez lo solicita una interrup­
ción. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, una vez qúe termine 
la argumentación que estoy haciendo, con 
muchr; gusto le concederé una interrup­
ción al Honorable Diputado. 

Esa (l.Ísposición impide que se inscriba 
el ¡.:e1'sona1 de suboficiales y tropa de la 
Defensa N aciomd, Señor Presidente, qu ie­
ro, en esta oportunidad, repetir los COll-

ceptos que sostuve en la Honorable Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. A mi juicio, es absolutamente incon­
veniente para el interés nacional y la nor­
mal marcha de nuestras instituciones otor­
gar el derecho a sufragio a las personas 
que no lo tienen por mandato del N9 1 del 
artículo 25 de la Ley sobre Inscripciones 
Electorales. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-V oy a contln uar con mis observacio­
nes, , . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
:SI Honorabk señor Ruiz-Escpic1e 110 de­
sea ser interrumpido. 

El señür RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
-Las Fuerzas Armadas .. , 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, le 
ruego que solicite del Honorable señor 
Ruiz-Esquide que me conceda una inte­
rrupción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Hünorable señor Ruiz-Esquide acaba 
de manifestar que no desea ser interrum­
pido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-, . , tienen el deber de resguardar el or­
den. En una palabra, son ellas institucio­
nes que fundamentalmente ajustan sus ac­
tuaciones a ciertos preceptos básicos, co­
mo son el respeto a sus superiores, la obe­
diencia pasiva y la obligación de no neli­
berar frente a materias de todo orden. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JEREZ.-Honorable colega, le 
ruego me conceda una interrupción, para 
hacerle una pregunta. 

El señor RUIZ-ESQUIDE ( don Rufo). 
-Señor Presidente, voy a conceder una 
inteÍ'rupción al Honorable señor Jerez, 
para que, de una vez 'Por todas, haga la 
pregunta que desea hacerme. i. Qué quiere 
preguntar Su Señoría? 

El SeñOl" LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Con la venia de Su Señoría. tiene la pala­
bra el Honorable señor Jel'ez, 

El señor JEREZ.-Señol' PresIdente, 
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quiero que el Honorable Diputado me 
aclare -y le ruego que no se en.o,ie- el 
sentido ele lo qGe ha dicho. Su Señoría ha 
manifest:::do que no conviene al interés 
nacional dar voto a la tropa. ¿ Por qné, 
Honorable colega, el otorgamiento de eo,e 
derecho va contra el interés nacional '? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Eso es lo que estoy explicando, Hono­
rable colega. En realidad, Su Señoría no 
me ha dej ado expresar mi pensamiento ... 

-Hablan varios señores Dtputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Hay inconveniencia señor Presidente, en 
conceder el ejercicio de ese derecho a la 
tropa porque el acto electoral implica que 
los partidos políticos requieran a la ciuda­
danía para que exprese su juicio, su ten­
dencia o su posición, no sólo frente a prin­
cipios abstractos, sino concretamente fren­
te a principios contingentes y de aplica­
ción práctica inmediata. Generalmente, 
las contiendas electorales se sitúan en un 
plano de oposición y de Gobierno. 

Yo pregunto a la Honorable Cámara 
¿ acaso no se quieren comprender las di­
ficultades de todo orden que se produci­
rían en nuestra vida ciudadana si un can­
didato de oposición -y advierto que ha­
blo en términos generales, sin referirme 
para nada a aquellos que se oponen al ac­
tual Gobierno- se presentara no ya an­
te un batallón formado, como decía el Ho­
norable señor Ballesteros, en un ejemplo 
que por lo demás es mío, sino lisa y llana­
mente, ante una determinada agrupación 
de miembros de las Fuerzas Armadas y, 
en el calor de su improvisación política 
formulara críticas más o menos fuertes 
frente a la marcha general de la N ación. 
¿ Qué ocurriría si esos parlamentarios de 
oposición a un gobierno cualquiera, o can­
didatos a parlamentarios de OpOSlClOn, 
plantearan posiciones de duras críticas 
co.ntra el gobierno que rija los destinos del 
país; explicaran que la política financie­
ra del Presidente de la República, o la de 
su Ministro de Hacienda, es absolutamen-

te desafortunada; sostuvieran que la po­
lítica y la gestión gubernativa sobre mate­
rias habitacionales, sociales o de cualquie­
ra otra naturaleza, debe ser muy diferen­
te a la que realiza, y explicaran, por úl­
timo, que la acción del Ministerio de De­
fensa Nacional en materia de compra de 
armamento o en la cautelación de los in­
tereses que dicen atinencia con la defen­
sa nacional, es absolutamente contraria al 
interés general de la colectividad y de la 
Nación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorables Diputados, ruego a Sus Seño­
rías guardar silencio. El Honorable señor 
Ruiz-Esquide, no desea ser interrumpido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Qué puede ocurrir, señor Presidente? 
Puede suceder que en un régimen jurídi­
co una minoría, un grupo minoritario de 
chilenos, promueva un mitin, un desorden, 
una asonada. Porque siempre los mítines, 
los desórdenes y las asonadas, aunque se 
ría el Honorable señor Jerez, son obra de 
las minorías, porque las mayorías no pre­
cisan de estos medios para hacer imperar 
sus principios. Entonces, ¿a quiénes pue­
de recurrir el Poder del Estado para so­
focar esa revuelta promovida por un gru­
po minoritario'? A las Fuerzas Armadas. 
Pero, ¿ cómo podría un gobierno legalmen­
te constituido que, con su actuación, hace 
respetar el orden público interno y la vi­
gencia en todo sentido del régimen insti­
tucional· de la N ación, pedir la interven­
ción de las Fuerzas Armadas, si sus miem_ 
bros salen a la calle, como decía un Ho­
norable Senador, "vacunados" con el ve­
neno que este grupo minoritario de cual­
quiera Administración que fuese, ha in­
yectado en sus mentes? 

En realidad no es conveniente para el 
"interés nacional, para la marcha de nues­
tras organizaciones democráticas y para 
el resguardo presente y futurp del orden 
público, conceder el derecho a sufragio a 
los Suboficiales y a la tropa. 
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Por lo demás, se arguye aquí que en 
otros países sus miembros tienen este de­
recho; pero para desvirtuar tal criterio, 
podría traerse a colación el caso de Boli­
via, donde, durante una de las últimas 
elecciones, el Cuerpo de Carabineros de 
La Paz se dividió en dos sectores, los cua­
les efectuaron un fuerte tiroteo en medio 
de la ciudad, cada uno en defensa de sus 
candidatos. 

Estos son los desmanes a que se puede 
llegar por actuar en tal forma. Evidente­
mente, no todas las naciones, no todos los 
países tienen un mismo nivel de madurez 
cívica, de perfeccionamiento en sus siste­
mas y en sus organizaciones instituciona­
les. 

Entendemos que, entre nosotros, no es 
conveniente innovar en tal sentido, por 
las razones que me he permitido expo­
ner en esta Honorable Corporación. 

-Hablan va'f'ios señores Diputados a 
la ve,z. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Quiero terminar diciendo que el pro­
yecto en sí, como lo expliqué al empezar 
mis observaciones, tiende a perfeccionar 
nuestras instituciones electorales, el ré­
gimen estatuido por la Ley General de 
Elecciones. 

Sólo nos cabe formular el deseo de que 
en nuestro país sigamos mejorando esta 
clase de legislación, porque, sólo al tra­
vés de su perfeccionamiento, se logrará 
entre nosotros la plena vigencia de las 
instituciones democráticas. 

Ojalá -y este es nuestro mayor anhe­
lo- llegue el día en que en nuestro país 
existan solo grandes corrientes políticas 
.que interpreten cabal y fielmente el sen­
timiento nacional y en que en definitiva, 
la ciudadanía destierre, de entre nosotros, 
a aquellas colectividades políticas que, 
gui~das por un espíritu que no vacilo en 
calificar de antinacional, pretenden variar 
sustancialmente el orden jurídico que tra­
duce el sentir general de la nación. 

Señor Presidente, esperamos que nues­
tro sistema jurídico, sobre todo en mate-

ria de generación y funcionamiento de 
nuestra legislación electoral, sigan su evo­
lutivo perfeccionamiento, para que nues­
tra democracia, consecuencialmente tam­
bién, progrese y mejore. 

Que nuestra democracia se perfeccione 
es nuestro anhelo. Que subsistan en nues­
tro país las grandes colectivid¡ldes políti­
cas que interpretan con criterio nacional 
el sentimiento colectivo, y que nuestro 
País siga modificando sus estructuras has­
ta llegar al perfeccionamiento de sus ins­
tituciones son nuestros sentimientos. 

Termino anunciando las votos favora­
bles de los parlamentarios del Partido 
Conservador al proyecto de reforma de la 
Ley General sobre Inscripciones Electo-' 
rales y de la Ley General de Elecciones, 
N 9s. 12.922 y 12.891, respectivamente, a 
cuyo estudio estamos abocados. 

Nada más. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Su­
bercaseaux. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve,z. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Ruego a los señores Diputados se sir­
van omitir los diálogos! 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, quiero abordar dos puntos 
muy concretos y precisos. 

El Honorable señor Pontigo se refirió 
a una opinión que el Diputado que habla 
habría emitido en la Comisión que ha es­
tudiado este proyecto de ley. Digo -lo 
que es efectivo- que yo había sostenido 
que la disposición que venía propuesta 
por el Honorable Senado y que se rechazó 
en la Comisión, que establecía que las re­
vistas, diarios. radios, en cierto período 
,preelectoral forzosamente tenían que con­
ceder un diez por ciento de los espacios 
destinados a propaganda electoral a to-
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dos los candidatos de cualquiera ideolo­
gía y de cualquier sector, atentaba con­
tra la libertad de prensa. Probablemente, 
el término "atentatoria" contra la liber­
tad de prensa no haya sido el más preci­
so; pero hay un hecho claro: quien escu­
chó las audiciones de radios y quien leyó 
los comentarios en los diarios de todos o 
de casi todos los sectores políticos e ideo­
lógicos de este país, se habrá dado cuenta 
de que cuando nuestro partido anunció 
que se opondría a esta disposición, contó 
con un beneplácito casi unánime, explíci­
to y contundente. Inclusive, caminando 
por la calle o estando en el recinto de esta 
Honorable Cámara, he recibido felicita­
ciones de periodistas y publicistas de otros 
sectores e ideologías políticas. Me han di­
cho cosas sencillas y nítidas como estas: 
Yo no me habría dedicado a fundar una 
radioemisora y no me habría lanzado a 
la difícil aventura, siempre mal remune­
rada financieramente, de fundar una re­
vista, para terminar en que un díario o 
en las horas de mi audición, tuviera que 
"adorar lo que he quemado y quemar lo 
que he adorado". 

Probablemente, entonces, lo propio será 
hablar de la dignidad del periodismo. 

Yo le digo a mi Honorable colega se­
ñor Pontigo, solo una cosa: la excepción 
no hace la regla. Si hay un diario que 
significa un negocio contundente y claro 
para sus dueños, hay veinte, treinta o cien 
diarios, a través de todo el país, que son 
un negocio ruinoso; o si son diarios que 
se financian, dan un remanente apenas 
suficiente para una sustentación mediana 
de todos esos visionarios y de esos hom­
bres de ideas que se han lanzado a la aven­
tura y a la empresa de conformar la con­
ciencia de la opinión pública, dejando de 
lado muchas otras oportunidades claras 
de financiamiento, de prestigio e incluso 
de preeminencia política. 

Al hablar del periodista, voy a hacerlo 
sobre todo, de ese periodista-jefe, que es 
el hombre que se lanza a fundar un dia­
rio, para abrir un ancho cauce a sus ideas, 

Yo creo que ese periodista a quien me es­
toy refiriendo es un hombre apasionado, 
intransigente en lo que él cree sus ver­
daderos principios; es generalmente in­
sobornable y -¿por qué no decirlo'!­
también valiente. 

Por este motivo, no venía al caso, a mi 
juicio, la excepción que el mismo artículo 
propuesto consignaba, en orden a que que_ 
daran liberados de esta obligación los 
diarios afiliados a los partidos políticos. 
Puede haber uno que otro diario que se 
diga pertenecer a un partido político; pe­
ro el peridista, precisamente porque es in­
transigente e insobornable, muchas veces· 
no SÓlO pretende conducir a la opinión pú­
blica hacia su ideología, sino que preten­
de mantener su independencia frente a su 
propio partido, porque quiere reformarlo 
o rectificarlo, conduciéndolo hacia otras 
posturas a que él, muchas veces más idea­
lista que los propios políticos, que entran 
en componendas, aspira. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SUBERCASEAUX.- Estoy 
desarrollando una idea, pero encantado se 
la concederé cuando termine, si me que­
da tiempo. 

Muchos Directores de diarios podrán 
ser o conservadores o liberales o radica­
les, pero ninguno va a decir: tal diario 
me pertenece o pertenece a tal partido; 
ninguno va a concurrir a la Dirección del 
Registro Electoral, porque va a resguar­
dar su independencia, como lo estamos 
viendo a cada rato, en su página editorial, 
para enrostrar determinada actitud a su 
propio partido, o para calificar a ciertos 
candidatos de su propio partido en un afán 
de rectificación. Naturalmente, siempre 
está mari dado, eso sí, con la línea ideoló­
gica de su causa. 

Este hombre se ha jugado una vida en­
tera por su ideal, ha sacrificado todo; 
muchas veces ha a1frontado las más terri­
bles persecuciones y muchas otras ha su­
frido las más atroces incomprensiones. 
Pues bien, si nosotros estamos hablando 
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aquí de que el fuero parlamentario es in­
suficiente para defender las opiniones de 
los parlamentarios, ¿ qué queda para ese 
pO}Jre Director de un periódico'? I<Jl está 
mudo más expuesto y corre mucho más 
peligro'? j Y qué hablar de las incompren­
siones! 

Yo podría citar grandes campañas pre­
sidenciales que se han ganado gracias a 
revistas y diarios que, con mucha antela­
ción, fueron preparando la conciencia y la 
menta:idad del pueblo, paciente y callada.:. 
mente. Respecto a estos grandes pioneros 
de ht lucha ideológica, que son los perio­
distas, siémpre tendré presente 10 que ex­
presara Montalvo, el mulato, gran oposi­
tor al Presidente de Ecuador, Gabriel Gar­
cía Moreno. Moría Montalvo a orillas del 
río Guayas, por una septicemia que le co­
mícl el cuerpo, el que estaba cubiertb de 
mosquitos; en sus últimas horas, vinieron 
a comunicarle que Gabriel García More­
no había muerto. En un gesto espontáneo, 
que no ercl precisamente de vanidad en un 
hombre valiente y noble para dar sus lu­
chas, dijo algo que le salió de lo último 
de sus entrañas, y gritó: "Yo lo maté; mi 
pluma 10 derrotó". No eva para ese hom­
bre, entonces, el puñal de Faustino Rayo 
el que había puesto fin a los días del Pre­
sidente del Ecuador, sino esa campaña 
sostenida, que durante tanto tiempo, des­
de uno o desde más de uno de los periódi­
cos diseminados a lo largo de los pueblos 
del Ecuador, fuera formando esa concien­
cia que iba a explotar en ese .gesto, en un 
momento dado, después de haber germi­
nado durante muchos años. Eso es el pe­
riodismo. 

Podría citar muchos otros ejemplos de 
periodistas sacrificados, muchos otros 
ejemplos de periodistas que han triunfa­
do, es decir, que han hecho triunfar sus 

I 

ideas, porque el1os,' en su oportunidad, se 
han descartado de todo. 

¿ Se puede llegar al extremo, pienso yo, 
de qUe un día, por una disposición legal, 
se haga aparecer en las páginas del pe­
riódico de un hombre, que es carne de 

su carrle, cie~'tos epítetos y ciertas siglas 
que signifiquen el mentís más claro y de­
fillitivo de todo lo que ese hombre cabal 
ha estado sosteniendo y queriendo duran­
te toda su vida ? Yo creo que no. 

Mi amigo, el Honorable Diputado señor 
Ballesteros, decía que a la legua se nota 
que los avisos son tales, y que no influ­
yen en la determinación del pensamiento 
ni de la fisonomía del.periódico. Pero yo 
pienso una cosa, y sobre ella quiero ha­
cer algunas re>ilexiones. Hay en política 
propagandas que son negativas y otras 
que son positivas. U no puede decir: "Vo­
te por fulano de tal, porque propugna un 
nuevo trato para los obreros del carbón". 
Este es un aviso positivo. Naturalmente, 
se podría colocar un aviso así en un dia­
rio conservador o comU11ista, sin que pa­
sara nada demasiado grave. Pero así co­
mo hay avÍilOs positivos -son los que se 
usan menos- los hay negativos, de los 
cuales se .'\ busa más allá de los límites de 
la ponderación. Por ejemplo: "Fuera los 
ladrones"; grandes siglas, en campañas 
presidenciales, contra los gerentes y con­
tra las alzas de precios. Así, con estas ar­
gumentaciones negativas, se puede llegar 
al absurdo, que ocurriría de seguro, de 
que~ un día apareciera en "El Diario Ilus­
trado" un aviso que dijera: "Fulano de 
tal, candidato popular luchará contra el 
oscurantismo de la Iglesia Católica". Yo 
digo: ¡, en qué papel queda el Director de 
"El Diario Ilustrado" ante la opinión ca­
tólica de su país, si, aunque compelido por 
la ley, no se alza en abierta rebeldía con­
tra' ella, . defendiendo que cree lo más sa­
grado de su creencia'? Nosotros, sencilla­
mente, lo desconoceríamos en ese caso. No 
se venga a decir que habría medios lega­
les a los cuales recurrir para afirmar que 
esos avisos son injuriosos. La técnica mo­
derna en materia de avisos cuando se quie­
re darles una tendencia o intención polí­
tica, llega a los límites de una sibílina 
expresión indiscutible, difícil de advertir 
y mucho más difícil aun de delatar. En­
tonces, los Tribunales de Justicia pasa-
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rían atiborrados por juicios que se po­
drían llamar "por abusos de publicidad": 
si el Director del diario publicó tales avi­
sos o no los publicó, por encontrarlos le- . 
sivos o atentatorios contra sus creencias; 
o si era infamante la versión que se daba, 
naturalmente, ella no era bueno, etc. 

Ahora, "a contrario sensu", si en "El Si­
glo", también va este ejemplo por lo ex­
presado por mi 1oI0norable colega señor 
Ballesteros, se hiciera una ponderación de 
la empresa privada, esto tampoco sería 
muy grave para dicho diario, ni para los 
lectores comunistas. Pero, de repente, po­
dría aparecer en sus columnas una dia­
triba injuriosísima o un ataque violentí­
simo contra uno de los líderes del comu­
nismo. Entonces, naturalmente, los lecto­
res comunistas de "El Siglo" no le tole­
rarían al Director, por muy compelido 
que hubiera estado por la lE:Y, que hubie­
ra aceptado un a:yiso semejante. Creo que 
hay que ponerse en todos los casos y ex­
tremos. 

Ahora, hay otras consideraciones que 
hacer a este respecto. Se dice que los avi­
sos pagados se notan fácilmente y cho­
can de inmediato a la vista. El lector, en­
tonces, hace la selección, y distingue entre 
los que son pagados y los que no lo son, 
restándole importancia al aviso pagado. 
Pero las técnicas publicitarias, todavía en 
estado embrionario en Chile, pueden lle­
gar a perfeccionarse a tales límites, que 
mañaná es posible que sean mucho más 
atractivos los avisos pagados que muchos 
artículos de fondo que se publiquen. 

y empalmando con este aspecto, quiero 
decir otra cosa: aquí ya se ha expresado 
que lo que define el pensamiento de un 
diario es su página editorial. Es cierto 
esto si tomamos en cuenta lo que hasta 
ahora se ha considerado como técnica pe­
riodística. Pero quiero hacer una adver­
tencia: todos los estudios de la técnica 
periodística moderna han llegado a la si­
guiente conclusión: la página editorial, 
como instrumento de propaganda de un 
diario, no debe ser muy extensa. Debe 

reducirse, como se está haciendo hoy dia 
en la prensa anglosajona, a un solo ar­
tículo de fondo. La gran arma política 
contemporánea es la crónica política, en­
tretenida y amena, donde el lector sigue 
una versión aparentemente objetiva e im­
parcial. Allí, naturalmente, el cronista, 
con inteligencia, va llevando su mente pa­
ra fijarla en ciertos hechos que, en el fon­
do, van favoreciendo la tesis del diario que 
publica dicha crónica. 

Entonces, tampoco podemos hablar, con 
actualidad, de la página editorial. Es co­
sa que ya pasó de moda. Generalmente, 
se atiborra a 103 lectores con artículos ex­
tensísimos, que la gente, sobre todo en 
los diarios matutinos, no tiene tiempo de 
leer con calma. 

En el fondo, cuando alguien va a com­
prar un diario, no lo hace tanto para adoc­
trinarse, como para informarse de los 
acontecimientos del día, en forma más o 
menos fiel. 

Deseo hacer una última consideración 
al respecto. Se ha citado aquí la gran to­
lerancia que ~ienen los diarios anglosajo­
nes, especialmente los de Estados Unidos, 
para admitir avisos de toda clase de par­
tidos y tiendas políticas. Pero ese país 
constituye un caso excepcional, porque a 
pesar de tener, un sistema político bipar­
tidista, en realidad, para los muy inicia­
dos, en el terreno filosófico es monoparti­
dista. Porque hl concepción del hombre y 
de la sociedad que tienen los demócratas 
y los republicanos, en el fondo de los fon­
dos, es muy coincidente, muy parecida. 
Nunca habrá allí sentimientos demasiado 
caros, demasiado inalienables, tocados por 
la propaganda del contrario. Podrán exis­
tir posiciones encontradísimas en proble­
mas de política internacional o en materias 
de política económica. Pero no habrá sen­
timientos profundamente controvertidos 
en ese país, cuya filosofía es monoparti­
dista. De ahí, entonces, que pueda existir 
una mayor tate rancia en esta materia. 
Esta tolerancia, en un país como el nues­
tro, donde existen múltiples partidos, en 
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que alternan con violencia las más con­
trapuestas y beligerantes ideologías po­
líticas, no se puede aceptar, a trueque de 
llegar a los extremos que estaba demos­
trando y delatando hace algunos instan­
tes. 

Señor Presidente, el otro punto que de­
seo tratar, brevemente, porque solamen­
t~ me restan dos minutos, es el que se re­
fiere a las inscripciones electorales. A es­
te respecto daré cifras solamente. 

En Chile votan un poco más de 
1.800.000 ciudadanos. Pero además hay 
otras personas que Son mayores de 21 
años y que saben leer y escribir y que por 
lo tanto podrían votor. Y con ellas llega­
ríamos a una cifra de aproximadamente 
3.600.000 personas. Luego, llegamos a la 
conclusión inequívoca: de ¿ para qué nos 
estamos preocupando de ampliar la ba!'!e 
de electores si no hemos sido capaces, 
nosotros, Jos partidos políticos, de afiliar 
a todas esas personas que tienen derecho 
a voto y que no están votando? 

y no están votando por las más diver­
sas razones. Primero, por desidia. Segun­
do, por falta de madurez política, como 
anotaba el Honorable diputado comunis­
ta. Tercero, por falta de confianza mu­
chas veces en todos nosotros en cuanto 
representamos partidos políticos, e inclu­
so en la inoperancia de los Poderes Pú­
blicos en muchas ocasiones. 

Entonces creo que este problema de 
cómo vamos, a través de la acción legal, 
a ampliar la base de electores es un asun­
to que debe por el momento quedar pos­
tergado. Porque si no somos capaces de 
incorporar al proceso electoral a la gen­
te que buenamente podría estar votando 
y que por sus condiciones ya caracteriza­
das está más cerca, en mejor posición pa­
ra expresar su voluntad y ser llamada a. 
sufragar, para qué truncamos el procedi­
miento y nos saltamos de la cabeza a los 
pies tratando de invitar a otros electores. 
y en esta materia el Honorable diputado 
'com~nista dijo algo COn lo que me mani­
fiesta de acuerdo si no. en el hecho por lo 
menos en el fondo. Expresó que, a su 

juicio, la mujer votaba por la Derecha 
porque carecía de madurez política. Yo 
no creo que esa sea la razón por qué ia 
mujer vota por la Derecha, pero me gus­
ta que los comunistas se den cuenta del 
hecho evidente que hay un gran sector de 
la ciudadanía que carece de madurez po­
lítica y si vamos a ir afiliando otros sec­
tores que por la edad o por falta de co­
nocimientos o de versación que implican 
el no saber l'3er ni escribir, tendremos 
mayor número de ciudadanos carentes de 
madurez CÍvica. 

Por eso creo que nuestra democracia 
irá madurando a medida que se vayan in­
corporando en forma organizada los di­
versos sectores a los procesos elecciona­
rios. Pero comencemos, y por eso yo 
aplaudo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador. 

Se le ha hecho presente a la Mesa que 
podría haber acuerdo para suspender los 
Incidentes de esta sesión y trasladarlos 
a la sesión ordinaria de mañana, de ma­
nera que los turnos tendrían doble du­
ración. Como se ha pedido, mediante fir­
mas, una sesión especial para la noche, 
ella se iniciaría al término de la Hora de 
Incidentes. 

El señor KLEIN.- ¿ Mañana? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Mañana. O sea, después de la sesión 
ordinaria, que tendría duplicada la Hora 
de Incidentes. Esta sesión se entendería 
prolongada por el tiempo necesario para 
referirse a la materia para la cual ha si­
do citada en la noche, la Honorable Cá­
mara. 

U n señor DIPUT ADO.- ¿ y qué se 
trataría? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los problemas de la Corporación de la 
Vivienda. 

El señor BARRA.- ¿ Conservando el 
orden de los turnos? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Como si fqera una sesión especial y con 
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el mismo tratamiento, sólo que se reali­
zará a continuación del último turno de 
Incidentes. 

El señor ALLENDE.- No, señor, Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para agregar los In­
cidentes de la persente sesión a la ordi­
narie del martes próximo? 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-~o hay acuerdo. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El Señor MA TURAN A.- Pido la pa­
labra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MA TURAN A.- Señor Pre­
sidente, mi Honorable colega el señor 
Subercaseaux, me ha pedido cinco minu­
tos, que le concedo, para terminar su ex­
posición conceptual sobre esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, quiero completar y resumir 
mi posición respecto a este asunto de am­
pliar la base de la ciudadanía con dere­
cho a sufragio. 

Creo que es una inconsecuencia preten­
der incorporar a los analfabetos y a los 
menores de 21 años y mayores de 18 al 
ejercicio del sufragio en tanto no haya­
mos completado este número de tres mi­
llones . seiscientos mil inscripciones que 
corresponden a los mayores de 21 años 
que saben leer y escribir y que constitu­
cionalmente podrían votar. Si nosotros 
estamos reconociendo unánimemente que 
hay ciertos sectores que por su reciente 
incorporación a los procesos electorales 
carecen de madurez política, evidente­
mente esta poca madurez estará, salvo 
casos excepcionales, mucho más patenti­
zada en aquellos electores que, como los 
analfabetos, no tendrían ni la sombra de 
elementos de juicio, no digo para dar una 

opinión política valedera o ponderada, si­
no para emitir su sufragio de acuerdo con 
su voluntad, por mínima y aparente que 
pueda ser en un hombre que no sabe por­
qué vota, por quién vota y a dónde va 
cuando vota. 

La posibilidad de dar el derecho a su­
fragio a los menores de 21 años y mayo­
res de 18, evidentemente es una cosa más 
aleatoria, que puede promover un estu­
dio más a fondo. Pero, también hay que 
ver que la juventud juega un papel pre­
ponderante, no hay que echar al trasto y 
desconocer tan fundamentalmente todas 
las exigencias de edad para muchas cir­
cunstancias que han ido estableciendo las 
constituciones a través del tiempo. Esto 
es evidente. ¿ Por qué se exige que el ciu~ 
dadano que opte al cargo de Presidente 
de la República tenga por lo menos 30 
años de edad? j Por algo será! ¿ Por qué 
se exige para el cargo de Senador tener 
por lo menos 35 años de edad? j Por algo 
será tambiénj ¿ Por qué se exige que la 
mayoría de edad en lo civil sea 21 años? 
j Por a:go debe ser! Evidentemente la ju­
ventud es la esperanza de un pueblo y 
merece todas las consideraciones posibles. 
Puede estar en condiciones de erudición 
mucho mayores que muchos adultos; pe­
ro nosotros debemos tener presente una 
ley biológica que, a mi juicio, es sencilla: 
la influencia del decurso del tiempo en la 
madurez y en la formación del hombre. 
A este respecto, no debemos hacer dema­
gogia ni interpretar con una posición de 
crítica el hecho de no concordar con la 
incorporación de un fuerte sector de jó­
venes al derecho a sufragio, diciendo que 
esa oposición sería un ataque directo a la 
juventud o a la dignidad humana. 

Un gran pensador alemán dijo que 
quien no había sabido ser un buen joven 
y un buen niño, no podía ser nunca un 
gran hombre, un hombre completo. Por­
que, evidentemente, las etapas de la vida 
hay (!ue vivirlas como etapas, y la madu­
rez nunca debe acelerarse. Los sicólogos 
mociernos dicen que precisamente algunas 
de las personalidades más complejas y 
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ricas en condiciones humanas son aqué­
l1<1S que han demorado más en desarro­
llar el sentido de su voluntad y de su 
expresión. 

Entonces, veamos esto, -podemos 
aIJri~' debate más adelante, sobre esta ma­
teria-, pero, mientras tanto, tenemos un 
hecho muy simple y muy concreto: tra­
tar que el 1.800.000 inscritos se transfor­
me en 3.600.000, que son los mayoreS de 
21 años, que saben leer y escribir en 
nuestro país, y con esa cuota de inscritos 
ya habrá más que suficiente para alterar 
las bases partidistas en una gran medi­
da. Ahí veremos quienes saldrán favore­
cidos o perjudicados con esta incorpora­
ción. Evidentemente, la sola incorpora­
ción de este contingente ya va a repre­
sentar para nuestro país, por medio de 
los procesos eleccionarios, un cambio más 
que fundamental. 

Eso es todo lo que tenía que decir, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Maturana. 

El señor MA TURAN A.- Señor Pre­
sidente, los Diputados liberales, acordes 
con la actitud que mantuvimos en la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, votaremos en general favorable­
mente este proyecto de ley. Sólo algunas 
disposiciones que fueron agregadas du­
rante la discusión en el Senado no conta­
rán con nuestra aprobación. 

Señor Presidente, trataré de hacer una 
exposición general sobre el proyecto, sin 
entrar en detalles o en consideraciones 
Cé1i\LlÍsticas, dado que ello será materia de 
la discusión particular y, además, por­
C¡U2 en el curso de este prolongado deba­
te, las distintas disposiciones del proyec­
to han sido analizadas casi desde todos 
los ángulos ideológicos y técnicos que es 
posible considerar. 

En general, nuestro apoyo a este pro­
yecto se debe a que estimamos que re­
fuerza y mej ora nUéstra organización 
política y nuestro régimen democrático, 
reconociendo las limitaciones que dentro 

de estos objetivos tiene, necesariamente, 
una iniciativa de esta naturaleza. 

Para el mejor orden de esta exposi­
ción, nos referiremos, primero, a las mo­
dificaciones a la Ley General sobre Ins­
cripciones Electorales. Dentro de estas 
disposiciones, tal vez la más importante 
sea la que establece que los Registros 
Electorales pasarán a tener un carácter 
permanente. 

Los Diputados liberales le hemos dado 
nuestra aprobación a esta disposición, 
porque estimamos que así se evita el trá­
mite repetido de la actuación de funcio­
narios, los viajes, gastos y molestias de 
los electores y de los funcionarios que 
tienen la obligación legal de atenderlos. 
Se tiende así a llegar a lo que -sería el 
ideal: que un ciudadano no tenga necesi­
dad de inscribirse más que una vez en la 
vida, o dos a lo sumo, para poder partici­
par en las elecciones, en los actos cívico­
políticos del país. 

En seguida, este proyecto facilita el 
funcionamiento de las Juntas Inscripto­
ras, y al efecto establece que el delegado 
del Gabinete Provincial de Identifica­
ción, será reemplazado en cada caso por 
un jefe de Carabineros de grado no in1'e­
rior a Teniente. 

El proyecto establece, además, una se­
rie de disposiciones destinadas a hacer 
realidad la .obligatoriedad de la inscrip­
ción electoral. Contempla, al efecto, me­
didas prácticas, como la obligación de los 
patrones o empleadores a conceder per­
miso sin descuentos en las remuneracio­
ne&, a sus empleados y obreros, para que 
cumplan esta obligación. Establece, tam­
bién, diversas medidas indirectamente 
compulsivas, como la de que los Bancos, 
las instit~lciones públicas o privadas de 
crédito, las Municipalidades y demás or­
ganismos públicos, deberán exigir a la 
persona que presente cualquier solicitud 
de crédito, que acredite haber cumplido 
con la obligaCión' de inscribirse en los Re­
gi 2 tros Electorales. 

Los Diputados liberales no fuimos par­
tidarios, e-n la Comisión de Constitución, 
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Legislación y Justicia, de hacer extensi­
va esta exigencia, para los contratos de 
trabajo, en los casos en que un obrero o 
empleado va a requerir una ocupación 
de un particular. Y pensamos así, porque 
fundamentalmente, estimamos que hay 
usa serie de trabajos de temporada o de 
estación que deben realizarse necesaria­
mente en brevísimo plazo,y podría ocu­
rrü' que los obreros que se presenten pa­
ra estas labores, no trajerar. los doct'­
mentos acreditativos del cumplimiento de 
esta obligación, lo que resultaría, a la 
postre, en un perj uicio para modestos 
trabajadores, que por esta causa, no iban 
a estar en situación de poder realizar fae­
nas. Aparte de esto, conceptualmente, 
consideramos inconveniente convertir al 
patrón en una especie de fiscalizador de 
esta exigencia, situación muy diversa 
cuando dicho papel se le asigna a la au­
toridad pública. 

En seguida, paso a referirme a las per­
sonas que no pueden inscribirse y que 
están mencionadas en el artículo 25 del 
proyecto en estudio. 

Los parlamentarios liberales aproba­
mos la disposición que establece que en­
tre las personas que no pueden inscribir­
se, esté el personal de suboficiales y tro­
pa de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros. 

Hemos votado en esa forma, porque 
creemos que esta disposición, aunque a 
primera vista, muchos Honorables cole­
gas no lo han estimado así, asegura más 
la independencia del personal de subofi­
ciales y tropa que el otorgarles el derecho 
a sufragio. Porque es indudable que al 
votar, estarían sujetos a una serie de pre­
siones y coacciones motivadas por la in­
tervención de los políticos ante sus supe­
riores, los. que tratarían de convertirlos 
en una especie de cabeza de serie o de 
grupo, para realizar influencias electora­
les, a los batallones y compañías. 

Fuera de la razón anterior,' creemos de 
toda inconveniencia que la ardorosa lu­
cha política previa a las elecciones, sea 
llevada a los cuarteles de nuestras Fuer-

zas Armadas, que felizmente en este país, 
no son deliberantes ni en los textos ni en 
la realidad. Todo lo que se pueda hacer 
en ese sentido nos parece favorable. 

Respecto a la pregunta que se ha he­
cho, de por qué esta disposición no afec­
ta a los oficiales, nosotros creemos que 
es mucho más fácil influir ante un mo­
desto funcionario, sujeto a una serie de 
jefes y de diferencias jerárquicas, que 
ante quienes por la propia investidura 
del cHrgo, dentro de la oficialidad. tienen 
mayores posibilidades de salvaguardar su 
independencia. 

La señora CAMPUSANO.- j Pero eso 
es antidemocrático! 

El señor MA TURAN A.- Si la Hono­
rable colega, señora Campusano desea 
hacer una observación y me pide una in­
terrupción, con mucho gusto se la do;.'. 

La señora CAMPUSANO.-Muy bien, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ma­
turana, puede hacer uso de una interrup­
ción la Honorable señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.- Nosotros 
estimamos, Honorable Diputado, que es 
antidemocrático quitar a la tropa de las 
Fuerzas Armadas o de Carabineros el 
derecho a sufragio. El argumento. que Su 
Señoría da no es suficientemente convin­
cente, porque la misma influencia que 
tendría el oficial sobre la tropa la tienen 
sobre el Oficial las altas autoridades je­
rárquicas, como los Generales, Coroneles, 
Comandantes. Además, el voto es secre­
to: ahí habría una razón para que el' sol­
dado pudiera ejercer democráticamente 
este derecho. Creo que la verdadera ra­
zón de Sus Señorías, de los Partidos de 
Derecha, está en que el soldado o el ca­
rabinero es un hombre del pueblo y su­
fre las mismas condiciones que viven to­
dos los obreros y campesinos: explota­
ción, vejaciones, bajos salarios. Entonces, 
el temor de quienes se sientan en los ban­
cos del frente estriba en que esta fuerza, 
que representa un gran número de per­
sonas, pudiera servir los intereses de los 
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partidos populares, es decir, sumar su 
voto en favor de ellos y asegurar una ma­
yor democratización del país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Maturana. 

El señor MA TURAN A.- Señor Pre­
sidente, la posición de nuestra Honora­
ble colega señora Campusano es muy res­
petable pero, en realidad, creo que es 
errónea, porque, como lo expresé, es di­
ferente la presión que puede ejercer un 
General sobre un Teniente-Coronel de la 
que puede ejercer cualquiera de estos al­
tos funcionarios militares sobre un sol­
dado raso. 

El señor V ALENTE.- Es la misma. 
El señor MATURANA.-Porque la ra­

zón fundamental no está en el acto mis­
mo del sufragio, sino en la desmoraliza­
ción que la politiquería crearía en la tro­
pa de un país como el nuestro, de tipo 
latino, al provocar compromisos electora­
les violentos y vehementes que conver­
tirían a cada regimiento, prácticamente, 
en un lugar de proclamaciones y hasta de 
"choclones" políticos. 

La señora CAMPUSANO.- Creía que 
Su Señoría se refería a la política y no a 
la politiquería o a los "choclones". Esta­
ba equivocada. 

El señor MATURANA.-Desgraciada­
mente, no todos los Partidos ni todos los 
políticos actuamos en la misma forma, y 
Su Señoría lo sabe ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
- Ruego a Sus Señorías evitar los diá­
logos. 

El señor MA TURAN A.- Respecto a 
la cancelación de las inscripciones, hay 
una disposición que estimamos muy ati­
nada, porque viene a sancionar un delito 
electoral bastante grave. Es la que, fue­
ra de las sanciones de carácter penal o 
pecuniario para el hecho de la duplicidad 
de inscripciones, establece la cancelación 
de ambas. 

Hemos sido partidarios también de la 
mantención de registros diferentes para 
mujeres, para varones y para extranje-

ros, porque creemos que en esta forma se 
salvaguarda, en cierto modo, la dignidad 
y la tranquilidad femenina en una serie 
de procesos electorales, sin verlas suje­
tas a los inconvenientes que éstos ten­
drían de realizarse en forma mixta, y 
porque han demostrado madurez y habi­
lidad cívica más que suficiente, para 
mantener su propio control respecto a los 
actos electorales. 

Respecto a las modificaciones de la Ley 
General de Elecciones, hemos apoyado 
las medidas sobre propaganda electoral 
que, de acuerdo con un convencimiento 
unánime, ha sido reducida en el tiempo, 
con el objeto de nO distraer anticipida 
y prematuramente a las actividades la­
borales del país con la inquietud de un 
proceso de esta naturaleza, llevado en 
forma vehemente, como ocurre cuando se 
está bajo la influencia del "tam" "tam" 
de la propaganda. Se ha estimado que 
seis meses para las elecciones presiden­
ciales y uno para las de parlamentarios, 
es un período suficiente para realizar es­
tas labores. 

También apoyamos las medWas ten­
dientes a que se establezcan tarifas serias 
y corrientes para la propaganda, para 
impedir la explotación que algunos pe­
riódicos, algunos órganos de prensa y ra­
dio, realizaban sobre los candidatos. 

Sin embargo, fuimos partidarios de 
mantener la independencia de los diarios 
frente a la publicación obligada que pue­
den hacer los partidos políticos, funda­
mentalmente' porque estimamos que un 
recto régimen democrático requiere, no 
sólo de una clara definición de las colec­
tividades políticas en partidos de Gobier­
no o de Oposición, para señalar dos gran­
des grupos, sino también que la prensa 
que los representa mantenga esta dife­
rencia, de tal suerte que el elector vaya 
a la información teniendo un cabal con­
cepto de la orientación del periódico que 
lee. . 

Nosotros creemos que en los países de­
mocráticos, el criterio del elector se va 
produciendo mediante el matizamiento de 
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la lectura en los diversos órganos, que le 
permite formarse una opinión de la pren­
sa de Centro, de Izquierda o de Derecha, 
pero en ninguna forma con un diario que 
sea un verdadero "potpurrí" de conceptos 
encontrados, que atentaría, muchas ve­
ces, cont~'a la dignidad periodística, co­
TIlO en forma tan espectacular y solemne 
€xpresa}¡a un Honorable colega hace al­
gunos instantes: 

El señor GUMUCIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El sefíor BALLESTEROS.- ¿ Me per­
mite una interrupción, señor Diputado? 

El s8ñor MATURAN A.- Con mucho 
g'.lstO, p9l'O hrevemente, porque mi tIem­
po también es limitado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-z. A qué señor DipuÜ,do le ha concedido 
una interrupción Su Señoría? 

El señor lVI A TURAN A.- Que lo re­
suelvan ellos, señor Presidente. Me da lo 
mismo. 

El seño!' SCHAULSOHN (Presidente). 
·-Puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Lo haré 
en forma muy breve, señor Presidente, 
para no abusar de la gentileza de mi Ho­
norable colega. 

Quiero, en primer lugar, dejar cons­
tancia de que, por fortuna, a través de 
la intervención del Honorable señor Su­
bercaseaux, de ahora y del Honorable se­
ñor Maturana, ya no está en juego la li­
bertad de prensa, lo cual me alegra. Está 
en juego la dignidad del periodismo. Creo 
que sobre la calificación de la dignidad 
del periodismo hemos tenido conceptos 
diferentes a los que hoy día han sosteni­
do personeros de los partidos Conserva­
dor y Liberal. En la Comisión hemos 
sostenido el rechazo de esta disposición 
asilados en el principio de la defensa de 
la libertad de prensa. 

Por otra parte, y para terminar mis 
observaciones me referiré a lo que Su 
Señoría señalaba, respecto a que es de 
toda conveniencia evitar confusiones en 
la formación del juiélo del lector. Insisto, 

señor Presidente, que nadie va a inter­
pretar, por el hecho de que un diario ad­
mita cierta propaganda comercial políti­
ca, de que este órganos de prensa objure 
de sus opiniones, de su línea ni de sus 
tendencias. Creo que esto es evidente. 
Además, quiero insistir en un hecho que 
tiene mucha fuerza y es lo que se refiere 
-digámoslo así- a la suspensión de la 
dignidad periodística. Esto no puede ser 
efectivo. toda yez que esta uropagantla 
se va a hacer durante un mes en las elec­
ciones de Regidores, ele Dipntados y de 
Senadores y durante seis meses en las 
campañas presidenciales. Esto se hará 
en un diez por ciento del espacio desti~ 
nado a la propaganda política. N o creo 
que esta limitación sea tan seria como 
para haber empleado términos concep­
tuales tan profundos para el periodismo. 

:SI .".eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Pnede continuar el Honorable señor 
Maturana. 

El señor GUMUCIO.-Honorable señor 
Maturana, le ruego me conceda una in­
terrupción. 

El señor MA TURAN A.-Con todo gus­
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presi­
dente, quisiera rectificar algunos juicios 
dados en, este debate por los Honorables 
señores Subercaseaux y Maturana. Am­
bos parlamentarios, consideran que nues­
tra prensa, en el país, actúa en forma 
pecfectamente correcta y saludable para 
una democracia. Yo comprendo que los 
diarios tengan tendencias políticas, las 
que se vierten en los artículos de la pági­
na editorial. Para considerar. errado el 
contenido y la labor que desarrolla nues­
tra prensa, precisamente en 10 que se re­
fiere a crónica, debo decir que ciertas 
informaciones en casi todos los diarios 
son tendenciosas. N o son objetivas para 
dar a conocer los hechos que en la rea­
lidad pasan en el país, de tal forma que 
hemos visto cómo desvirtúan los hechos 
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que ocurren. Exponen a su manera, y 
muy especialmente las noticias que por 
su importancia no debían ignorarse. Este 
sistema es vicioso y no es para alabarlo. 
En Europa, el Honorable señor Suber­
caseaux nos ha hecho presente, que los 
diarios, especialmente la prensa anglosa­
jona, es objetiva en lo que se refiere éL 

noticias, donde dan el to'no de la política 
en general y la tendencia propia de la 
dirección la manifestación solamente 01 

las páginas editoriales. 
En consecuencia, esta posición no hay 

qU8 ~llabarla, ni seguirla. Considero que 
la forma como se hace la crónica en los 
diaric~ de Chile, constituye un sistema 
viciado dentro de nuestra democracia. 

El señor I,1A TURAN A.-Quiero hacer 
presente que cualquier vicio que pudiera 
señalarse con respecto a la forma como 
la prensa ejerce el derecho a dar a cono­
cer sus opiniones o a divulgar los hechos 
en forma informativa, no es susceptible 
de solucionarse en este proyecto de ley 
con indicaciones como las que discutimos, 
porque se iría a agravar cualquier defec­
to que tuviera la prensa, haciendo entrar 
en conflicto las opiniones espontáneas y 
voluntarias de un periódico con las in­
formaciones mercenarias u obligadas, en 
yirtud de una orden impuesta por la Ley 
General de Elecciones. 

En seguida, el proyecto soluciona el 
problema derivado del fallecimiento de un 
candidato, haciendo la distinción entre si 
el deceso ocurre antes o después de los 
ocho días anteriores a la elección para 
aceptar o no su reemplazo y determinar 
la validez de los votos para la lista. 

En materia de partidos políticos, el 
proyecto consagra la muy importante 
disposición de otorgarles personalidad 
jurídica por el solo hecho de la inscrip­
ción de ellos en los Registros Electorales. 
Nosotros hemos apoyado ardientemente 
esta disposición, porque creemos que es 
un primer paso serio dado para crear el 
Estatuto de los Partidos Políticos y para 
regularizar una serie de situaciones que 
le van a dar a las agrupaciones políticas 

-los grandes cauces de la opinión públi­
ca- la jerarquía y el orden necesario, 
no solamente en el aspecto del proselitis­
mo, sillo también respecto de bienes ma­
teriales y de otros elementos con que obli­
gatoriamente deben contar y de los cua­
les ne\3esitarán cada día más a medida 
que. el perfeccionamiento de la técnica 
publicita:'ia los vaya haciendo indispen­
sables. 

Con relación a la cancelación de la ins­
cripción de .:;.3tos partidos políticos, esta­
mos de acuercl-J en que no pueda existir 
GÜ'a causal que la de no haber obtenido 
91s.;uno de ellos representación parlamen­
taria. Así lo nemos entendido y conside­
ramos que la disposición es clara. Pero, 
si se estiraara indispensable, como muy 
bien lo enunciara en sesión de la maña­
na el Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, formular una indicación pa­
ra dejar más clara aún esta disposición, 
contaría ella con los votos liberales, por­
que así e,ltendemos el problema. 

A continuación, se trata del problema 
de la declaración de candidaturas, en que . 
se ha eievado el número de electores que 

. deben hacerlo con respecto a los candi­
datos· a Regidores, Diputados, Senadores 
y Presidentes de la República y a la ins­
cripción de nuevos partidos políticos, que 
constituye una novedad por el hecho de 
que se aumenta a diez mil el número de 
ciudadanos que deban hacerlo. 

En seguida, se contempla la supresión 
total de los pactos para elegir a los par­
tidos políticos que enfrenten en forma 
absolutamente independiente y con sus 
auténticas fuerzas electorales, los distin­
tos procesos a que se verán abocados. 

Luego viene una medida que no tiene 
transcendencia doctrinaria, pero que es 
de gran utilidad práctica, como es el es­
tablecimiento de cuatro sobres para de­
positar las cédulas, colocándose los votos 
nulos y los blancos en una sola de ellas. 

Creemos que las diferentes reclamacio­
nes que pueden provenir de próximos ac­
tos electorales, se verán facilitadas con 
esta medida, ya que será más fácil iden-
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tificar los votos objeto de reclamo, es 
decir, los llamados "votos marcados", 
princi palmente. 

En seguida, fuimos contrarios en la 
Comisión, y lo seremos en la Sala, de que 
los partidos políticos se hagan represen­
tar en los recuentos de votos dentro del 
Tribunal Calificador de Elecciones.' 

La razón que tenemos para ello, es que 
no nos cabe la menor duda jurídica de 
que estos procesos son de ponderación 
de prueba; que los actos materiales a que 
se ha hecho referencia en esta Honorable 
Cámara terminan en la Mesa Receptora 
de Sufragios o en el Colegio Escrutador 
y que todas las diligencias que decrete el 
Tribunal, están ya dentro de las medidas 
conducentes al fallo y no es conveniente 
que sean interferidos por mandatarios de 
los partidos. 

N o creemos que el hecho de que se ha­
ya limitado a los abogados habilitados 
para ejercer su profesión ante la Exce­
lentísima Corte Suprema de Justicia y 
de que sólo puedan presenciar el acto, sin 
formular opiniones, sean garantía sufi­
ciente. Estimamos que esto prolongará 
indefinidamente las discusiones, porque 
cualquiera que sea la resolución del Tri­
bunal -aún la más acertada- tendrá 
siempre en contra una o dos observacio­
nes formuladas por esos abogados, quie­
nes están cumpliendo un mandato de un 
cliente, electoral en este caso, y que ser­
virán para justificar las eternas recla­
maciones de que el Tribunal actuó mal o 
se equivocó. Máxime en problemas de su­
yo contingentes, jurídicos y de aprecia­
ción, como es la estimación de marcas de 
otros defectos que puedan tener los votos. 

En la misma forma, no hemos sido par­
tidarios de la eliminación en la integra­
ción del Tribunal Calificador de eleccio­
nes de determinados representantes polí­
+.icos. Creemos que, de no producirse lH1", 

reforma constitucional -que es discuti­
ble- en su conveniencia, para que el Tri­
bunal fuera esencialmente judicial y no 
mixto, como lo es actualmente -político­
judicial- no hay ninguna razón para 

tratar de eliminar a' determinados polí­
ticos, que,al igual que los ex Presidentes 
del Honorable Senado y de la Honorable 
Cámara, van a tener una formación y un 
pensamiento político perfectamente defi­
nido y una experiencia, que es la razón 
por la cual la Constitución Política del 
Estado los señala para integrar estos 
Tribunales, porque se ha querido mezclar 
la independencia, la ponp.eración profe­
sional de la prueba, propia de los Magis­
trados de los Tribunales de Justicia, con 
el conocimiento práctico de "los políticos, 
que también es necesario en un proceso 
de esta naturaleza. 

Finalmente, hay una indicación formu­
lada por parlamentarios de casi todos los 
partidos políticos, para que los Intenden­
tes, Gobernadores y Alcaldes que sean 
candidatos renuncien a sus cargos con 
doce meses de anterioridad a una elec­
ción, con el objeto de evitar que utilicen 
las fac"Ultades especiales que éstos les 
otorgan en favor de un beneficio político, 
lo que, por una parte, ac~rrea despresti­
gio de las autoridades y, por otro lado, 
fundamentalmente en lo que se refiere a 
los Aloaldes, hace que se regatee el apoyo 
a una serie de medidas que no debieran 
tener éarácter político. 

N osotros creemos q4e, dentro de lo po­
sible, debiera mantenerse el municipio en 
una actitud exclusivamente de tipo edili­
cio, local, de beneficio no partidista den­
tro de su zona. Esto se logra, entre otras 
formas, haciendo que el Alcalde no sea 
estimado como una figura política, que 
está realizando tal o cual gestión para 
hacer proselitismo, única manera de no 
verse privado del apoyo parlamentario, 
para que partidos políticos de Tas diver­
sas ideologías sólo vean en esto el inte­
rés, muy respetable, de la zona que re­
presenta. 

Además, se ha presentado indicación 
para complementar en mejor forma esta 
disposición, que, en el caso de la renun­
cia de los Alcaldes, sea obligatorio el 
aceptarlas, para evitar que políticamen-
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te se realice la maniobra de que éstas 
sean rechazadas. 

Por las consideraciones expuestas, el 
Partido Liberal votará favorablemente, 
salvo las objeciones indicadas, este pro­
yecto de ley, porque lo estimamos un se­
rio intento para perfeccionar nuestro sis­
tema electoral. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCRA ULSORN (Presidente). 

- Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 

El señor MATURANA.-Renunciamos 
al resto de nuestro tiempo, señOl' Presi­
dente. 

El señor SCHAl!LSOHN (Presidente). 
- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor ARA VEN A.- Renunciamos 
a nuestro tiempo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, antes de dar lectura 
a las indicaciones, declaro cerrado el de­
bate respecto de este proyecto y del que 
figura en el segundo lugar de la. Tabla 
de la presente sesión, que tendrá que ser 
despachado en general y en particular. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa sobre este proyecto 
que modifica la Ley de Inscripciones Elec­
torales y la Ley General de Elecciones. 

El señor BALLESTEROS.-Que se so­
licite el acuerdo de la Sala, señor Presi­
dente, para omitir la lectura de las indi­
caciones, insertándolas en la Versión 
oficial. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo de la Sala para omi­
tir la lectura de las indicaciones, inser­
tándolas en la Versión Oficial y facul­
tando a la Mesa para que, con posterio­
ridad, se pronuncie sobre procedencia e 
improcedencia de las mismas? 

-Acordado. 

-Las indicaciones c'nya inserción se 
acordó son del siguiente tenor: 

Artículo 19 

Número 4) 

1.-De los señores Millas, Almeyda y 
Pontigo, para reemplazar en el inciso se­
gando la frase "Je,fe de la respectiva Uni­
dad de Carabineros" por la siguiente: "Di­
rector más antiguo de la Escuela Prima­
ria fiscal del territorio jurisdiccional de 
la respectiva Oficina del Registro Civil". 

2.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar al final del inciso segundo 
la siguiente oración: "Este último será 
reemplazado por un funcionario depen­
diente del Servicio de Identificación, de­
signado por éste, en las localidades donde 
desempeñan sus funciones empleados de 
:a planta de dicha repartición". 

3.-De los mismos señores Diputados, 
para suprimir el inciso tercero. 

4.-De los mismos señores Diputados, 
para eliminar en el inciso cuarto la frase 
"de preferencia". 

5.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar en el inciso sexto la fra­
se "Jefe de la respectiva Unidad de Ca­
rabineros" por la siguiente: "Director 
más antiguo de la Escuela Primaria fis­
cal del territorio jurisdiccional de la res­
pecti va Oficina del Registro C i vi 1" . 

Número 6) 

6.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar en el inciso primero la 
frase "Jefe de la respectiva Unidad de 
Cqrabineros" por la siguiente: "Director' 
más antiguo de la Escuela Primaria !fis­
cal del territorio jurisdiccional de la res­
pectiva Oficina del Registro Civil". 

7.-Del señor Ballesteros, para agre­
gar un inciso segundo al artículo 69 de 
la ley N9 12.891, que diga: 

"Es incompatible la calidad de miem­
bro del Ejército, Armada, Aviación, Ca­
rabineros, Policía, Gendarmería con la de 
miembro de un Partido Político o adhe-
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rente registrado en favor de una candi­
datura. Se prohibe toda forma de propa­
ganda proselitista o electoral e'n los re­
cintos militares y toda propaganda im­
presa o radiodifundida dirigida específi­
camente al personal de las instituciones 
armadas a que se refiere este inciso Los 
que infrinjan esta prohibición de palabra 
o por escrito serán castigados con presi­
dio menor en su grado máximo". 

Número 9) 

8.-De los señores Ballesteros, Fuente­
alba, Pontigo y Millas, para agregar co­
mo inciso segundo nuevo, el siguiente: 

"Será obligación de las Juntas Inscrip­
toras Electorales, a requerimiento de un 
grupo no inferior a 25 solicitantes, con­
currir al lugar que se le indique en la 
respectiva solicitud, con el objeto de pro­
ceder a inscribirlos en los Registros Elec­
torales. Esta obligación deberá cumplir­
se únicamente en días u horas que no sean 
de funcionamiento ordinario de la Junta. 
Será de cargo directo de los solicitantes' 
proporcionar a la Junta los medios de 
movilización necesarios". 

Número 13) 

9.-De los seño"res Millas y Pontigo, 
para reemplazar en el inciso segundo la, 
palabra "quince" por "ciento cincuenta". 

10.-De los señores Millas, Pontigo y 
Almeyda, para reemp:azar el inciso terce­
ro por el siguiente: 

"Los Registros Electorales destinados a 
las elecciones para Presidente de la Repú­
blica, y de Senadores y Diputados com­
prenderán indistintamente varones y mu­
jeres, y este Registro complementado con. 
el Registro Electoral de Extranjeros, ser­
virá para las elecciones de Regidores, y 
llevarán la especificación del Departamen­
to y Comuna, o circunscripción civil, en 
su caso, a que pertenecieren y el número 
ele orden conelativo". 

Número 14) 

n.-De los señores Millas y Pontigo, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"14) Reemplázase el artículo 15 de la 
ley N9 12.922, por el siguiente: 

"Cada Registro se formará por dupli­
cado en libros foliados con líneas horizon­
tales y tendrá cada plana columnas ver­
ticales, cuyo empleo de izquierda a dere­
cha, será el siguiente: primera columna, 
numeración impresa y sucesiva de cada 
una de las inscripciones; segunda, firma 
de los ciudadanos inscritos al frente del 
correspondiente número de orden; terce­
ra, anotación de nombre y apellido pater­
no y materno; cuarta, domicilio del ins-, 
crito; quinta, número de cédula de identi­
dad y gabinete que lo otorgó; y sexta, im­
presión digital del ciudadano inscrito". 

Número 24) 

12.-De los señores Millas y Pontigo 
para sustituir este número por el si­
guiente: 

"24) Reemplazar el artículo 25 por el 
siguiente: 

"Artículo 25.-No podrán ser inscritos 
quienes hayan perdido la calidad de ciu­
dadanos con derecho a sufragio de acuer­
do al artículo 99 de la Constitución o se 
encuentren suspendidos de su ejercicio 
según el artículo 89 de la misma. La ins­
cripción no podrá ser rechazada por nin­
gún otro motivo". 

13.-De los señores Ballesteros, Fuen­
tealba, Millas y Pontigo, para suprimir 
el número 1) del artículo 25 que se pro­
pone reemplazar. 

14.-Del señor Foncea, para suprimir 
en el Nf.> 3) la frase "o hayan sido con':' 
clenados a pena aflictiva". 

15.-De los señores Millas y Pontigo, 
para suprimir el N9 4). 

16.-Del señor Foncea, para suprimir 
en el inciso segundo del N9 4) la fl'asl' fjlie 

dice: "pero tratándose de un condenado 
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a pena aflictiva, la nueva inscripción sólo 
podrá hacerse previa amnistía o rehabili­
tación por el Senado". 

Número 44) 

17.-Del señor Muñoz, para agregar en 
el inciso tercero del primer artículo nue­
vo que considera este número, después de 
la palabra "posterioridad", suprimiéndose 
el punto, la siguiente frase: 

"y cuando se ejerciten derechos que 
tengan por objeto hacer efectivo el reco­
nocimiento y pago de beneficios obligato­
rios que otorgan l'as Instituciones de Pre­
visión". 

18.-De los señores Ballesteros y Fqen­
tealba, para agregar como artículo final 
nuevo de este número, el siguiente: 

"Artículo ... - El contrato de trabajo y 
la Libreta de Seguro deberán contener la 
inscripción electoral del asalariado que 
esté obligado a inscribirse en confornii­
dad a esta ley. Los Inspectores del Tra­
bajo velarán por el cumplimiento de esta 
disposición y formularán las denuncias 
respectivas a la Dirección del Registro 
Electoral, sin perjuicio de la acción po­
pular establecida en el inciso tercero del 
artículo anterior. 

El patrón o empleador que tenga más 
de 10 obreros o empleados, que suscribie­
re contratos de trabajo con Personas que 
debiendo estar inscritas en los Registros 
Electorales no 10 estén, será sancionado 
con una multa a beneficio fiscal equiva­
lente a un sueldo vital por cada infrac .... 
ción. 

Las instituciones o personas encargadas 
del pago ele la asignación familiar, exigi­
rán como requisito previo para efectuar-
10, que el beneficiario acredite haber cum_ 
plido con la obligación de estar inscrito en 
los Registros Electorales, o estar exen­
tos de dicha obligación. El empleador o 
funcionario infractor será sancionado con 
pena de prisión en su grado medio a 
máximo, conmutable en multa de cincuen­
ta centésimos de escudo por día de pri-... 

sión, a beneficio fiscal. Cuando el emplea­
dor no sea una persona natural, la Em­
presa o institución correspondiente incu­
rrirá, además, en una multa equivalente 
a tres sueldos vitales por cad:l e(pil'alente 
De esta denuncia conocerá el Juez del CrL 
men respectivo". 

Artículo 29 

19.-Del señor Turna, para agregar a 
este artículo el siguiente inciso: 

"El incumplimiento de esta obligación 
hará incurrir al Jefe o Director de la 
Oficina, en una multa de ha'Sta cinco 
sueldos vitales mensuales del Departa­
mento de Santi'ago, la que se aplicará de' 
acuerdo con el procedimiento señalado en 
el tercero de los artículos nuevos que se 
propone agregar a continuación del ar~ 

tículo 67, de la ley N9 12.922". 

Artículo 39 

Número 1) 

20.-De los señores Millas, Almeyda~. 
Zumaeta y Pontigo, para consultar en el 
N9 1 el siguiente inciso nuevo: 

"Agrégase un inciso segundo al artícu­
lo 69 de la ley N9 12.891, que diga: 

"El personal de la Marina Mercante' 
que se encuentre navegando o fuera del 
país el día de una elección podrá sufragar 
en su respectiva nave. Para este efecto la 
Dirección del Registro Electoral arbitra­
rá las medidas necesarias"." 

21.-Del señor Bulnes, para anteponer 
en el artículo 79 que se reemplaza por e; 
N9 II los siguientes incisos nuevos: 

"Durante los períodos preelectorales 
qued:t prohibida toda propaganda por me­
dio de carteles, letreros, afiches, telones, 
etc.; y en forma muy especial aquella que 
supone el uso de pinturas. Esta prohibi­
ción rige para muros, soleras, calles, pla­
zas, post,?'..;, monumentos, etc. 

Sólo podrá efectuarse este tipo de pro-· 
paganda en aquellos lugares específica--
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mente determinados para el efecto, por la 
Municipalidad respectiva, teniendo éstas 
que distribuir estos sitios equivalentemen­
te entre todos los Partidos Políticos que 
lleven candidatos inscritos. 

No podrán las Municipalidades otorgar 
estos sitios de propaganda en plazas cen­
trales, calles o avenidas principales, pa­
seos públicos, o aquellos higares de orna­
to de las ciudades o centros poblados. 

Aquellas personas que trasgredieren !fL 
sicamente esta disposición, así como sus 
responsables indirectos, designados con la 
debida anterioridad por los Partidos Po­
líticos en cada comuna, sufrirán la pena 
de 61 días de reclusión". 

22.-Del mismo señor Diputado, para 
imprimir en el inciso primero del expre­
sado artículo 79 la frase final que dice: 
"Dentro de dichos plazos ... hMta Munici­
palidad respectiva". 

Números nuevos después del número 1) 

23.-De los señores Ballesteros, Fuen­
tealba, Millas y Pontigo, para consultar 
los siguientes: 

.... ) Agrégase al artículo 99 el siguien­
te inciso segundo: 

"No podrán participar en este sorteo 
los miembros de las Mesas Directivas Cen­
trales de los Partidos Políticos, ni las 
personas que hayan tenido esta calidad en 
cualquier momento durante los 12 meses 
anteriores a dicho sorteo. Como tampoco 
los que estén inscritos como candidatos en 
una elección de que deba conocer el Tri­
bunal". 

.... ) Sustitúyese el inciso final del ar­
tículo 10, por el siguiente: 

"Cesará en el cargo de miembro del 
Tribunal Calificador, cualquiera persona 
que acepte formar parte de una Mesa Di­
rectiva Central de un Partido Político o 
figurar como candidato en una elección 
de que deba conocer dicho Tribunal". 

Número nue'l.'o después del 4) 

24.-De los señores Muñoz y Morales, 
don Carlos, para reemplazar en el artícu­
lo 17 inciso segundo la oración: "y la de­
claración para este efecto, deberá ser ju­
rada" por "a lo menos 180 días antes a 
la declaración, la que deberá ser jurada" 
y la expresión "90 días" por "180 días". 

Número 5), 

25.-De los señores Pontigo y Millas, 
para reemplazar el N9 5) por el siguiente: 

"5) Elimínase el inciso segundo del ar­
tículo 18". 

26.-Del señor González Utrera s, para 
reemplazar el artículo 18 de la Ley de 
Elecciones a que se refiere este número, 
por el siguiente: 

"Artículo 18.-Los Partidos Políticos 
serán organizaciones civiles con persona­
lidad jurídica. La Dirección del Registro 
Electoral llevará un Protocolo en el cual 
se inscribirá a cada Partido. 

La solicitud de inscripción deberá ha­
cerse, por escrito, sobre la firma autoriza­
da ante N otario, de 10.000 electores, a lo 
menos, adherentes a dicha entidad . 

A la solicitud se acompañará copia au­
torizada ante N otario del acta constituti­
va, que deberá contener el texto íntegro 
de los Estatutos aprobados en la Asam­
blea Constitutiva y el nombre de los com­
ponentes de la primera Mesa Directiva 
Central de la colectividad. 

La persona que tenga a su cargo las 
funciones de Presidente, cualquiera que 
sea la denominación que al cargo asigne 
el Estatuto, tendrá la representación le­
gal del Partido, judicial y extrajudicial­
mente. 

Solamente tendrán derecho a presentar 
candidatos los Partidos Políticos inscritos 
en el Protocolo respectivo de la Dirección 
del Registro Electoral. N o podrán prac­
ticarse estas inscripciones cuando falta-
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ren menos de 240 días para una elección . de las Mesas Directivas Centrales, fusio-
ordinaria. 

De la presentación de la solicitud de 
inscripción la Dirección del Registro Elec­
toral dará pública noticia mediante un 
aviso en el Diario Oficial. 

Dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación cualquier Partido Político po­
drá formular ante la Dirección del Re­
gistro Electoral oposición escrita a la ins­
cripción del nuevo Partido. 

La oposición será resuelta en primera 
instancia, dentro de los 10 días siguientes 
a su presentación, por el Director del Re­
gistro Electoral, quien reunirá las prue­
bas y los antecedentes que estime del ca­
so. Dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación de la resolución del Director 
del Registro Electoral, el opositor o el so­
licitante de la inscripción podrá reclamar 
ante el Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, el cual resolverá también, en el pla­
zo de 5 días. 

Si no se dedujere oposición, o si dedu­
cida ésta, quedare a firme la resolución 
que la rechaza, el Director del Registro 
Electoral procederá a inscribir en el Pro­
tocolo al nuevo Partido Político. Esta ins­
cripción será publicada en el Diario Ofi­
cial inmediatamente después de incorpo­
rada al Protocolo. 

Si algún Partido Político no alcanzare 
o mantuviere representación parlamenta­
ria en cualquiera elección ordinaria, el DL 
rector del Registro Electoral procederá, 
por este solo hecho, a cancelar la respec­
tiva inscripción. Sin embargo, sus miem­
bros podrán solicitar, por una sola vez, 
su rehabilitación como si se tratare de 
una nueva inscripción. 

Ningún Partido podrá adoptar un nom­
bre que induzca a confusión con el de al­
guno de los Partidos ya existentes. 

El Director del Registro Electoral pro­
cederá a practicar en el Protocolo las mo­
dificaciones que se refieran a cambios de 
nombre o denominación de la colectividad, 
a su domicilio, objetivos, organización in­
terna, modificaciones en la composición 

nes con otros Partidos, o sus bienes, co­
mo asimismo a su disolución, siempre que 
éstas se hayan acordado en la forma y 
por los organismos del Partido que las 
respectivas normas estatutarias señalen. 
y cuya inscripción se haya pedido por es­
crito sobre la firma de su Presidente y 
Secretario. 

Se aplicará a los Partidos Políticos lo­
previsto en los artículos 549, 552, 555, 
556 y 561 del Código Civil". 

27.-De los señores Almeyda, Millas y 
Pontigo, para reemplazar en el inciso' 
quinto del NI! 5) la frase "la resolución 
que se dicte será apelable ante el Tribu­
nal Calificador de Elecciones", por la si­
guiente: "La resolución que se dicte Sérá. 
apelable ante la Cámara de Diputados". 

28.-De los señores Millas y Pontigor 

para agregar al inciso décimo segundo del 
NI! 5), la siguiente oración final: "Sólo­
se podrá aceptar una oposición fundada. 
en el incumplimiento de las disposiciones 
del presente artículo". 

29.-De los señores Almeyda, Millas y 
Pontigo, para r.eemplazar en el artícul~ 

18, contemplado en el NI! 5), los incisos 
10, 11 y 12, por los siguientes: 

"Dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación mencionada cualquier Parti­
do Político podrá presentar oposición es­
crita a la inscripción de un nuevo Par­
tido, por no haber cumplido con los re-, 
quisitos establecidos por esta ley. 

La oposición deberá formularse ante la 
Cámara de Diputados, con copia al Di­
rector del Registro Electoral,' quien reu­
nirá las pruebas y los antecedentes que 
estime del caso y los remitirá a la Cáma­
ra de Diputados. 

Para los efectos del pronunciamiento del 
Congreso Nacional, la reclamación tendrá. 
igual tramitación que una ley con carác-· 
ter de suma urgencia. El fallo del Con­
greso será inapelable". 

30.-De los señores Millas y Pontigo,. 
para agregar al inciso 14 del NI! 5), la. 
siguiente oración final: "Sólo podrá can-
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celarse una inscripclOn por no haber ob-
tenido un Partido representación parla-
mentaria en una elección ordinaria y tam­
poco conservarla en el Senado. Ninguna 
otra razón autoriza tal cancelación". 

31.-De los señores Muñoz, Morales don 
Carlos, Holzap'fel y Magalhaes, para re­
emp'azar el inciso 15 del artículo 18 con­
tenido en este número, por el siguiente: 

"La cancelación a que se refiere el in­
ciso anterior sólo procederá cuando el 
Partido Político no alcanzare representa­
ción parlamentaria en cualquier elección 
ordinaria, a menos que dicho Partido con­
serve representación en el Senado. 

Esta facultad corresponderá ejercerla 
al Director del Registro El.ectoral". 

Número nuevo después del número 6) 

32.-De los señores Millas y Pontigo, 
para consultar el siguiente: 

.... ) Suprímese, en el inciso primero, 
del artículo 30 de la ley N9 12.891, la fra­
se "para Diputados y Senadores". 

Número 7) 

33.-De los señores Mi:l~s y Pontigo, 
para agregar el siguiente inciso a este 
número: 

"Suprímese el artículo 31 de la ley N9 
12.891". 

Número 8) 

34) De los señores Millas y Pontigo pa­
ra reemplazar en el inciso primero de es­
te número, la frase: "con otro u otros 
de la misma circunscripción" por la si­
guiente: "al más próximo de la misma 
circunscripción" . 

35) De los señores Millas, Pontigo y 
Almeyda para agregar al artículo 32 de 
la ley N9 12.891 la siguiente frase: "En 
ningún caso en una mesa receptora de 
sufragios podrán sufragar más de seis­
cientos electores". 

o 
36) De los señores Millas y Pontigo pa­

ra agregar el siguiente inciso: 
"Suprimese el artículo 34 de la ley N9 

12.891". 

Núme1'os nuevos des7JUés del número 8) 

37) De los s~ñores Millas, Pontigo y 
Almeyda para agregar los siguientes nú­
meros nuevos a continuación del núme­
ro 8) : 

Número .... - Agi'égase a continuación 
del artículo 33 de la ley 12.891, el siguien­
te artículo nuevo: 

"La ~T unta Electoral dividirá el núme­
ro de vocales de mesa que deba funcionar 
en el Departamento por el número de lis­
tas entregadas por los Partidos Políticos 
y el resulÜH10 q,;8 o1Jte~lg-a indicará el por­
centaje que corresponderá a cada Par­
tido. Acto seguido la Junta designará co­
mo vocales aquellos ciudadanos incluidos 
en las Listas de los Partidos Políticos. 

Si por cualquier causa la Junta no al­
c~nzare a cubrir la totalidad de las de­
signaciones con los nombres propuestos 
por los Partidos Po:íticos, llenará los car­
gos vacantes escogiendo por sorteo nom­
bres de ciudadanos inscritos en la res­
pectiva sección pero mientras quedare sin 
designar ciudadanos incluidos en las lis­
tas por los Partidos Políticos, la Junta 
no podrá designar personas extrañas a 
ella" . 

"Número .... - Agrégase a continuación 
del artículo 33 de la ley N9 12.891, el si­
guiente artículo nuevo: 

"Sesenta días antes de cada elección 
general ordinaria, los Directores Departa­
mentales de los Partidos Políticos a que se 
refiere la letra a) del artículo 16 de esta 
ley, podrán entregar al Conservador de 
Bienes Raíces del respectivo Departamen­
to, una lista que contenga los nombres de 
hasta dos electores por cada mesa recepto­
ra de sufragios que debe funcionar en el 
Departamento, que deben estar inscritos 
en esa mesa con el objeto de ser designa­
dos como vocales". 
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Número 9) 

38) De los señores Millas, Almeyda y 
Pontigo para reemplazar este número por 
el siguiente: 

Número 9) Reemplázase en el artículo 
i35 de la ley NI) 12.891, la siguiente frase: 
"La preferencia de que trata el artículo 
anterior no podrá recaer" por la siguien­
te: "La designación de la Junta ,no podrá 
recaer". 

38) De los mismos señores Diputados 
para agregar en el inciso primero de es­
te número la siguiente oración final: 

"Tampoco podrá recaer en personas 
que figuren como candidatos en la res­
pectiva elección". 

Súmei'O nucco desjJUés del número 9) 

40) Del señol' Magalhaes, para consul­
tar el siguiente: 

Número: Intercálase un inciso segUlll:o 
al artículo 37 de la ley N9 12.891, conce­
bido en los siguientes términos: 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, las Juntas Electorales Departa­
mentales, deberán disponer el funciona­
miento de mesas receptoras de sufragios 
en aquellas localidades que tengan una po­
blación superior a 1.000 habitantes previo 
informe de la Dirección del Registro Elec­
toral" . 

Número nuero deSlntés del núme1'o 8) 

,n) De los señores Muñoz, Morales, don 
Carlos, y Flores para consultar el siguien­
te: 

Número: Sustitúyese el inciso primero 
del artículo 35 de la ley N9 12.891, de 26 
de junio de 1958, que fijó el texto refull­
dido de la Ley General de Elecciones por . 
el siguiente: 

"La preferencia de que trata el artíc111() 
anterior no podrá recaer en personas que 
desempeñen los cargos de Subdelegados, 
inspectores, jueces de subdelegación o de 
distrito o que hubieren desempeñado estos 

cargos dentro de los seis meses que prece­
dan al día de la elección". 

Númcro nuc/'o después del númeí'O 10) 

4:2) De los se50res .Millas y Pontigo pa­
ra consultar el siguiente 

Kúmero .. ) Reemplázase en el artículo 
39 de la le/ 1'\9 12.891, el inciso primero, 
por el siguiente: 

"En el plazo fatal de B días ciescle aqu~l 
en que Sl' publiqne el acta señalada en el 
artículo anterior, cualquier ciudadano po­
drá pedir exclusiones o alegar excusas 
respecto (2 las pel sonas designadas como 
vocales, qc~e no sean de las comprendidas 
en las nóminas ln'escmtaclas por los ~arti­
dos. 

Ll:} ) De los Sc:10 res Ze peda y Ramírez 
pal'a consultar el siguiente: 

"Agrégase al inciso primero del artícu­
lo 40 de la ley N9 12.891, la siguiente fra­
se: "y las personas que desempeñen cm'·· 
gos de representación popular." 

44) De los señores Almeyda, Millas y 
Pontigo para consultar el siguiente núme­
ro nuevo a continuación del 12: 

"Reemplázase el artículo 69 de la ley 
NQ 12.891, por el siguiente: 

"Al llamamiento el sufragante se acer­
cará a la mesa y presentará su cédula d", 
identidad. Si hubiere conformidad entre 
las especificaciones de ésta y las anotada.:; 
en el Registro, con la persona sufragante, 
esta pondrá su firma en el cuaderno res­
pectivo, al lado del número correspon­
diente. 

Si hubiere conformidad entre la firma y 
la que existe en el Registro la mesa admi­
tirá el sufragio. 

Si no tuviere cédula de identidad, se pro­
cederá a la prueba dactiloscópica. 

En el caso que faltare al sufragante el 
dedo pulgar estampado en el registro po­
drá usar otras pruebas fehacientes. 

Para este efecto la Cédula de Identidad 
servirú aunque esté vencida. Si un ciuda­
dano no prueba su identidad no será ad­
mitido a votar." 
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45) De los señores Rivera, Eluchans, 
Ramírez y Errázuriz para consultar el si­
guiente número nuevo a continuación del 
número 26). 

Número: Intercálase un inciso segundo 
en el artículo 89 de la ley N9 12.891, con­
cebido en los siguientes términos: 

"Sin embargo, los Intendentes o Gober­
nadores, en su caso, podrán, disponer pre­
via autorización de la Dirección del Regis­
tro Electoral, el funcionamiento del Cole­
gio Escrutador en un lugar diverso cuan­
do la oficina de la Intendencia o de la Go­
bernación de la cabecera del Departamen­
to no reuniere las comodidase necesarias 
o condiciones propias para el funciona­
miento de los respectivos Colegios Escru­
tadores." 

Número 27) 

46) De los señores Millas, Pontigo y 
Almeyda para agregar a este número lo 
siguiente: 

"Reemplázanse los incisos séptimo, oc­
tavo y noveno del artículo 89 de la ley N9 
12.891, por los siguientes: 

Reunidos los Presidentes de mesa y ele­
gido el Presidente de esta reunión, se 
constituirá el Colegio Escrutador Depar­
tamental, que estará formado por un re­
presentante de cada Partido Político, acre­
ditado por éste por documento notarial, 
más el secretario que no tendrá derecho a 
voto. 

El Colegio solo podrá funcionar a lo me­
nos con 5 miembros. Si los representantes 
de los Partidos fueran menos de 5 los que 
faltaren para constituir el Colegio serán 
elegidos por los Presidentes de mesa, y 
podrán ser Presidentes o vocales de mesa 
u otras personas que no hubieren figura­
do en ellas, y que se hallaren presentes en 
la Sesión." 

47) De los señores Millas y Pontigo, 
para agregar al número 27 el siguiente in­
ciso final: 

"En el inciso décimo, del artículo 89, 
elimínase la frase: "Hecha esta elección." 

Número 28) 

48) De los señores Millas y Pontigu, 
para agregar el siguiente inciso final: 

"Reemplázase, en el artículo 90, de ia 
ley 12.891, la frase "Las cinco personas 
designadas" por la siguiente "Los repre­
sentantes designados por los Partidos Po­
líticos y las personas elegidas por los pr'> 
sidentes de mesa." 

Número 31) 

49) Del señor Ramírez de la Fuente. 
para suprimirlo. 

Artículo 59. 

50) De los señores Cuadra, Gaona. 
Leigh y Maturana, para sustituir en el in­
ciso primero la frase: "doce meses antes 
del día de la elección" por "doce meses 
antes de la fecha de la respectiva inscrip­
ción de la candidatura". 

51) De los mismos señores Diputados, 
para agregar al inciso final la siguiente 
frase: "la que fundada en esta causal 

. siempre deberá ser aceptada." 
52) Del señor Millas, para agregar des­

pués de la palabra "Gobernadores", susti­
tuyendo la "y" por una coma (,), la frase 
"Secretarios Abogados de Intendencias." 

A rtí<mlos transitorios 

Artículo 69 

53) Del señor Leigh, para suprimir en 
su inciso primero la frase: "con persona­
lidad jurídica." 

Artículos Nue1':os 

54) De los señores Millas, Pontigo y 
Foncea: 

"Artículo ... - El. contrato de trabajo y 
la libreta de Segur'o deberán contener la 
inscripción electoral del asalariado que es­
té obligado a inscribirse en conformidad 
a esta ley. Los Inspectores del Trabajo ve-
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larán por el cumplimiento de esta dispo­
sición y formularán las denuncias respec­
tivas a la Dirección del Registro Electo­
ral, sin perjuicio de la acción popular. 

El patrón o empleador que suscribiere 
contratos de trabajo con personas que de­
bienelo estar inSC1'itas en los Regist]'(ís 
Electorales no lo estén, será sancionadq 
con una multa a beneficio fiscal equIYa­
len~e a un sueldo vital por cada inÍl':l('­
ción. 

Las instituciones o personas encargadas 
del pago de la asignación familiar, exigi­
rán como requisito previo para efectuar­
lo, que el beneficiado acredite haber cum­
plido con la obligación de estar inscrito e11 

los Registros Electorales, o estar exentos 
de dicha obligación. El empleador o fun­
cionario infractor será sancionado con pe­
na ele prisión en su grado medio a máxi­
mo, conmutable en multa de cincuenta cen­
tésimos de escudo por día de prisión, a be­
neficio fiscal., Cuanclo el empleador no sea 
una persona natural, la Empresa o Insti­
tución correspondiente incurrirá, ademá;:;, 
en una multa equivalente a tres sueldos vi­
tales por cada infracción. De esta denun­
cia conocerá el Juez del Crimen respecti­
vo." 

55) Del señor Foncea: 
"Artículo ... - El contrato de trabajo y 

la Libreta de Seguro deberán contener la 
inscripción electoral del asalariado que es­
té obligado a inscribirse en conformidad a 
esta ley. Los Inspectores del Trabajo ve­
larán por el cumplimiento de esta dispo­
sición y formularán las denuncias respec­
tivas a la Dirección del Registro Electo­
ral, sin perjuicio de la acción popular es­
tablecida en el inciso tercero del artícElo 
anterior. 

El patrón o empleador que tenga m~s 
de diez obreros o empleados, que SUSCrI­
biere contratos de trabajo con personas 
que debiendo estar inscritas en los R.egis~ 
tros Electorales no lo estén será sanClOna~ 
do con una multa a beneficio ·fiscal equi­
valente a un sueldo vital por cada infrac-

ción. 
Las instituciones o personas encarga-

das del pago de la asignación familiar, exi­
girán como requisito previo para efectuar­
lo, que el beneficiario acredite haber cum­
plido con la obligación de estar inscrito e,n 
los Registros Electorales, o estar exentos 
de dicha obligación. El empleador o fun­
cionario infractor será sancionado con pe­
na de prisión en su grado medio a máxi­
mo, conmutable en multa de cincuenta cen­
tésimos de escurl0 por día de prisi<Ín, a bc­
neficio fiscal. Cuando el empleador no sea 
una persona natural, la empresa o institu­
ción correspondiente incurrirá, además, en 
una multa equivalente a tres sueldos vita­
les por cada infracción. De esta denuncia 
conocerá el Juez del Crimen respectivo." 

G6) De los señores Ballesteros, F\lcnte­
alba, Millas, Pontigo y Foncea: 

"Artículo ... -Durante el período electo­
ral previo a las elecciones presidenciales y 
parlamentarias, los Partidos Políticos y 
los candidatos independientes tendrán de­
recho a que su propaganda pagada se.1 
aceptada y difundida por los órganos in­
formativos de carácter comercial inscritos 
en conformidad a la ley, especialmente, por 
los· diarios, revistas, periódicos y estacio­
nes de radiodifusión o de televisión. Con 
este objeto, las empresas informativas 
mencionadas estarán obligadas a reservar 
hasta Un 10(;' de su espacio habitualmen­
te dedicado a propaganda, en conformidad 
a las instrucciones que imparta en cada 
caso la Dirección del Registro Electoral. 
Los cinematógrafos que proyecten propa­
ganda electoral estarán obligados a distri­
buir el tiempo de proyección entre los Par­
tidos Políticos que lo soliciten en confor­
midad al procedimiento señalado en los ar­
tículos siguientes. 

E~ta obligación regirá solamente para 
los diarios, revistas y periódicos que di­
fundan propaganda electoral y para las 
estaciones de radiodifusión o de televisión 
y para los cines con sede en una capital de 
provincia o de departamento. 

La obligación que señala este artículo no 
se aplicará en ningún caso, a los diari?s, 
revistas, periódicos o estaciones de rac\10-



2320 CAMARA DE DIPUTADOS 

difusión o de televisión que pertenezcan a 
un Partido Político o que declaren ante la 
Dirección del Registro Electoral estar diCS­

tinados a servir principios de una detel'mi­
nada ideología política." 

57) De los señores Bulnes, .Jlorales, don 
Carlos, Leigh, Reyes, Lehuedé, Millas, Pa­
reto y Alessandri: 

"A rtículo ... - Para todos los efectos del 
artículo 37 de la Constitución Política del 
Estado se aprueba el Censo practicado por 
la Dirección General de Estadística y Cen­
so el año 1960." 

58) De los señores Pontigo y Millas: 
"Artículo ... - La Dirección General de 

Estadística depositará copias oficiales de 
los resultados acreditados por el Censo Ge­
neral de 1960 en el Ministerio del Interior, 
la Contraloría General de la República y 
1a Dirección del Registro Electoral. Para 
los efectos del artículo 37 de la Constitu­
ción, se declaran vigentes los resultados 
de dicho Censo". 

59) De los señores Millas J:" Pontigo: 
·'Artículo ... - En todas aquellas locali­

dades donde en la actualidad hayan más 
de 300 electores inscritos deberán funcio­
nar mesas receptoras de sufragios. Tam­
bién en estas localidades habrán atención 
de las Juntas Inscriptoras, por lo menos, 
un día hábil en la semana." 

60) De los señores Sívori, Jerez y Ba­
llesteros: 

"Artículo ... - En cada elección, la Di­
rección del Registro Electoral deberá, con 
la debida anticipación, poner gratuitamen­
te a disposición de los partidos políticos 
los padrones que contienen las nóminas de 
electores de todo el país." 

6]) Dp los señores Millas y Pontlgo: 
·'Artícnlo ... - Los certificados 0C enCOll­

tl'aJ"f'e inscritos en los Registres Elect01it­
les se exigirán desde tres; mesÉs despu\:s 
de la pulJlicaclón de> la llreseut2 k\ en ,1 
Día rio Oficial. 

DUl'antC' el tiempo se:ialado cm el in::l­
so anterioL el Director del Rcg;stl"o Zle~,> 
toral ol'denará la colocación de cartde:,: ,::n 
hlgai'es visibles, con las exigencias señala-­
das en la presente ley sobre la obligato-

riedad de inscribirse y los lugares dOll(1e 
se exigirá la presentación del certificado 
de inscripción. Estos carteles se coIOCar:111 
en las Oficinas de Correos, oel Registl'l) 
Civil, Consel'vaoor de Bienes Raíces, J~:z­
gaelos, Carabineros, Estaciones' de Fe~']'o-­

calTiles, Impuestos Internos, Tesorel'Ías 
Fiscales y Comunales, Cajas de Previsión, 
Bancos, Servicio Nacional ele Salud y Ser­
vicio de Seguro Social. 

-Indicación improcedente. 
De los señores Ballesteros, Fuentealba, 

Foncea, Millas, De la Presa, Aravena y Al­
meyda: 

Para contemplar un artículo nuevo que 
diga: 

"Artículo . .. -Se declara que la inviola­
bilidad de los Diputados y Senadores por 
las opiniones que manifiestan se extiende 
no sólo a las que emitan en el recinto del 
Congreso Nacional, sino que también a las 
expresadas en concentraciones o reunio­
nes públicas o partidistas o entrevistas de 
prensa o radio sobre materias políticas, 
legislativas o de fiscalización de los actos 
del Ejecutivo o de sus agentes. Esta invio­
labilidad por las opiniones manifestadas 
durante la vigencia de su cargo es defini­
tiva, y no podrá dar origen acción de nin­
guna naturaleza, aún después de haber ex­
pirado su período. Sin embargo, de esta 
indemnidad los afectados tendrán siempre 
derecho a respuesta o defensa, y si la for­
mularen mediante comunicación dirigida 
a la Cámara respectiva, su texto en cuan­
to se aj uste a términos parlamentarios, de­
berá publicarse en los boletines de sesio­
nes y en la versión oficial del Congreso", 

Teniendo presente el señor Presidente lo 
dispuesto en la letra a) inciso primero e 
inciso final del artículo 123 del Reglamen­
to y el inciso segundo del artículo 57 de la 
Constitución Política del Estado, declaró 
improcedente la indicación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

-Aprobado. 
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Volverá a Comisión para los efectos del 
segundo informe. 

El señor BARRA.-¿ Qué plazo hay pa­
ra presentar indicaciones, señor Presiden­
te? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El plazo para presentar indicaciones ex­
piró al término de la discusión general del 
proyecto, señor Diputado. 

H.-AUMENTO DEL PLAZO OTORGADO POR 

LA LEY ~'! 14.593 PARA MODIFICAR EL ENCA­

SILLA MIENTO DEL PERSONAL DEL SlmYICIO 

NACIONAL DE SALljO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar en general el pro­
yecto que figura en el Boletín 9.639, a cu­
yo artículo único va a dar lectura el señGr 
Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-Artículo único: 

"Reemplázanse en el inciso primen.; del 
artículo 19 de la Ley N9 14.593 las pala­
bras: "ciento ochenta días" por las si­
guientes: "trescientos sesenta días". 

El se;ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parace a la Honorable Cámara, :'le 
aprobará en general el proyecto. 

-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en partkular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA I.AS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa se permite anunciar la Tabla 
de Fácil Despacho para las próximas se­
siones. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
ella. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-EI señor Presidente anuncia los si­
guientes asuntos para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas. 

1.---,Proyecto de Acuerdo que aprueba 
el Balance y Liquidación de las Cuentas 
de Secretaría correspondientes al primer 
semestre de 1961. 

2.-Proyecto del Senado que prorroga 
el plazo fijado por la ley N9 9976, modifi­
cada por la ley N9 11.873, que consultan 
recursos para la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social, ex Fundación de Vi­
viendas de Emergencia. 

3.-Moción que aplica las disposiciones 
de las leyes N9s. 12.446 y 14.037, a la Sec­
ción Profesional de la Fundación "Do­
mingo Matte M.", de Puente Alto.' 

4.-Proyecto del Senado que aprueba el 
Protocolo de Enmienda a la Convención 
sobre el Instituto Interamericano de Cien­
cias Agrícolas, suscrito por Chile el 18 de 
marzo de 1959. 

5.-Moción que otorga recursos para la 
celebración en Santiago del XIV Congre­
so Internacional de Medicina del Deporte. 

6.-Mensaje que exime del pago de im­
puestos a las personas naturales que pro­
porcionen habitación o alimento a quie­
nes vengan a Chile con motivo de~ Carn-' 
peonato Mundial de Fútbol de 1962. 
7.~Moción que autoriza a la Municipa­

lidad de Zapallar para contratar un em­
préstito. 

13.-LABOR DESARROLLADA EN CHILLAN 

POR LA ASOCIACION ANTICA.NCEROSA DE 

ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido .la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, deseo referime a una 
serie de prDblemas de la provincia de Ñu­
ble, que represel1to, en la esperanza de que 
aquellos organismos a los cuales pediré 
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que se transcriban mis observaciones, se 
precupen de encontrarles solución. 

En primer lugar, deseo reseñar la labor 
que cumple en Chillán la Asociación Anti­
cancerosa de Ñuble, fundada el 24 de ju­
nio de 1955 y que preside el doctor Ale­
jandro Bergenfreid. 

Hasta el momento, esta Asnciación con­
trola 350 enfermos de cáncer, de los cua­
les corresponden: 85 a cáncer gástrico; 81) 
a cáncer cérvico uterino; 65 a cáncer de 
mamas; 15 a cáncer de los ovarios; 28 a 
cáncer al colon; 15 a las vías biliares; 10 a 
la vía rectal; 10 a la cara; 3 a la vulva y 
8 a los órganos genitales. 

Por otra parte, en el año en curso se 
han practicado 1.008 exámenes histopa­
tológicos, que se envían a Santiago por 
cuenta de la Asociación, que paga, ade­
más, a un médico especialista en: Histopa­
tología. 

Se ha dado de alta, después de cinco 
años de controles periódicos, a treinta en­
fermos del total ya señalado. 

La Asociación también se preocupa del 
diagnóstico precoz y del tratamiento del 
enfermo, proporcionando ayuda técnica y 
económica a los enfermos, como ser .pa­
sajes a Institutos de Radioterapia, subsi­
dios económicos a los familiares, cance­
lación de biopsías, etc. 

Esta labor, si bien no representa la so­
lución del problema, constituye, a juicio de 
la propia Asociación, un esfuerzo tendien­
te a prestar ayuda incomparable al enfer­
mo que no teniendo otra posibilidad de 
tratamiento) vislumbra un trágico desti­
no inevita'ble. 

Por eso es que me permito solicitar se 
dirij~ un oficio al señor Ministro del ra­
mo para que se declare a esta institución 
cooperadora de las funciones de la salud 
pública y se le asigne oficina y presupues_ 
to en el Hospital de Chillán. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

H.-OBRAS PUBLICAS QUE DEBEN REl\.LJZI\R­

SE EN LA COMUNA DE COIHUECO, DEPARTA­

MENTO DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE. 

-PETICION DE OFICIOS 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, he recibido una nota del 
Centro de Hijos de Coihueco, de la pro­
vincia de Ñuble, que tiene su residencia ,,:n 
la ciudad de Santiago. 

En esta nota se refiere a una serie de 
problemas que les interesa solucionar en 
la comuna de Coihueco y que se reseñan de 
la siguiente manera: pavimentación del 
camino de Chillán a Coihueco; arreglo del 
camino de Coihueco a Tres Esquinas; 
arreglo del camino de Coihueco a las Lu­
mas; arreglo del camino de Coihueco a 
Pinto; construcción en Coihueco de 40 ca­
sas para obreros agrícolas; construcción 
en Coihueco de 10 casas para empleados 
públicos; construcción en Coihueco de la 
Casa Consistorial y del Cuartel de Cara­
bineros; construcción en Coihueco de un 
Grupo Escolar para mil alumnos; edifi­
cación de un Grupo Escolar en Talquipén, 
ya que la escuela actual funciona en una 
casa chica fiscal, que no tiene la menor 
comodidad, pues la población escolar de la 
zona es numerosa; creación y edificación 
de la escuela Melinchigüe con capacidad 
para 150 alumnos; construcción en Coi­
hueco de un Hospital con 40 camas y dota­
cación de un Grupo Escolar en Talquipén, 

Señor Presidente, deseo que estas peti­
ciones sean transcritas a los Ministerios 
respectivos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

15.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO, LOCA­

LES ESCOLARES Y DE OTRAS OBRAS, EN 

YUNGAY, PROVINCIA J)E ÑUBLE.- PETICION 

OFICIOS. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, la semana pasada tuve 
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oportunidad de visitar la cOmuna de Yun­
gay donde sus pobladores me plantearon 
una serie de problemas. Así hay necesidad 
de que se construya una recta en el cami­
no que actualmente une a Yungay con ia 
estación de Cholguán. Existe a este res­
pecto un acuerdo de la Junta Departamen­
tal de Ñuble. Asimismo, se han hecho los 
estudios correspondientes por la Dirección 
Provicial de Vialidad. Se ha tenido tam­
bién en especial consideración el hecho de 
que existen en Cholguán una Fábrica de 
Maderas Prensadas, industria que está 
creciendo cada día más, y que necesita te­
ner comunicación expedita con el pueblo 
de Yungay. Por otra parte es indispen­
sable que esta comuna tenga salida por 
Cholguán, por donde pasa el ferrocarril. 

El pueblo de Yungay también espera la 
construcción de un local definitivo para 
la Escuela N9 2 de Niñas, que funciona 
desde el año 1939, fecha del terremoto, en 
un local de emergencia, de pésimas con­
diciones y sin ni siquiera servicios higié­
nicos. La escuela tiene una matrícula de 
500 alumnas. En este plantel, como lo pu­
de comprobar, es imposible abrir las ven­
tanas, de manera que los profesores y 
alumnas están trabajando en un am­
biente totalmente antihigiénico. 

Otro tanto ocurre con la Escuela Supe­
fior de Hombres N9 1, cuyo edificio defi­
nitivo fue construido en 1946. En él fun­
cionan 16 cursos. Es tan grande el núme­
ro de alumnos, sobrepasa la cantidad de 
600, que ha habido necesidad de habil ¡tal" 
un grupo de emergencia, a fin de darles 
cabida. Por este motivo, es necesario que 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, que hizo este edi­
ficio en 1946, lo amplíe con el obieto de 
aumentar el número de salas y permitIr, 
entonces, que los alumnos estudien en un 
local más adecuado. 

Se planteó también, en esta visit! que 
hice a Yungay la necesidad de mejorar 
el servicio de agua potable. Este servicio 
data del año 1912 y es totalmente insufi­
ciente para los 4 mil habitantes que la co-

,muna de Yungay tiene en la actualidad. 
y si se considera la antiguedad del servi­
cio, podrán deducirse en qué condiciones 
está trabajando en estos momentos. Desde 
la bocatoma del río Trilaleo hasta la ciu­
dad hay siete kilómetros de distancia, y 
sus instalaciones matrices, como las ca­
ñerías que surten de agua a cada una de 
las casas, tienen la misma edad del ser­
vicio, pues datan también de 1912. Los 
vecinos, el Alcalde de la comuna y los 
miembros de la Municipalidad estiman 
que se hace necesario la instalación de mo­
tobombas para mejorar el suministro de 
agua potable a la población, que en la ac­
tualidad es atendida solamente en un 40 
por ciento de ella, pues hay calles comple­
tas que no tienen matrices y, en conse­
cuencia, carecen de este servicio vital. No 
hace muchos días se produjo un incendio 
de grandes caracteres que destruyó total­
mente un edificio frente a la Plaza de Ar­
mas, que no pudo dominarse por falta de 
agua. 

Del mismo modo, se hizo presente en el 
curso de mi visita a Yungay, la convenien­
cia y la necesidad urgente de que la Cor­
poración de la Vivienda instale allá, como 
ya se hizo en San Carlos, una oficina a 
cargo, por lo menos, de un Constructor 
Civil o de un técnico, que atienda el des­
pacho de las solicitudes pendientes. En la 
actualidad, todas las solicitudes que se 
presentan para reconstruir edificios en 
Yungay deben ser tramitadas por la ofici­
na de Chillán, con el consiguiente perjui­
cio y retraso para los vecinos de esta co­
muna. 

Asimismo, los vecinos de Yungay han 
estado solicitando desde hace años que se 
instalen teléfonos en la comuna. En este 
momento existe sólo uno que tiene carác­
ter de teléfono público y está instalado en 
una casa particular. Los vecinos de la 
comuna, patrocinados por el Rotary Club, 
han dirigido a la dirección de la Compa­
ñía de Teléfonos en Santiago una solicitud 
comprometiéndose a obtener por lo menos, 
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cuarenta suscripciones, para que se insta­
len nuevos teléfonos en ella. 

Señor Presidente, deseo que estas ob­
servaciones se hagan llegar a los Ministe­
rios correspondientes y en especial al se­
ñor Ministro del Interior, con el objeto 
que se preocupe de dar solución a estos 
anhelos de los habitantes de Yungay. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los o'ficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
La misma situación a que hice referencia, 
que existe en Coihueco se presenta en 
Yungay, donde no hay habitaciones para 
los empleados públicos. De manera que, 
los que allí llegan a prestar sus servicios, 
en breve plazo deben solicitar sus trasla­
dos, porque no encuentran donde vivir. 

Por eso, solicito que se transcriban es­
tas observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

I6.-PROBLEMA DEL AGUA POTABLE DE 

CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, quiero también referir­
me al problema del agua potable de la ciu­
dad de Chillán. 

Desde hace algún tiempo, los habitan­
tes de esta ciudad se han venido preocu­
pando de este problema. Se cree que pue­
de haberse producido una variación de las 
napas subterráneas, como consecuencia 
de los últimos sismos. Por este motivo, es 
de urgente necesidad enviar allí un geó­
logo, para que determine si las instalacio­
nes que se están haciendo, guardan rela­
dón con esas napas,a fin de que puedan 
habilitarse los pozos de los sondajes 7 y 8, 
cuyas maquinarias ya se encuentran en el 
terreno. 

En el período pasado, el Honorable se­
ñor Flores Castelli se preocupó intensa­
mente de este problema. Ahora renova­
mos nuestra preocupación sobre él, en la 
esperanza de que la Dirección de Obras 

Sanitarias del Ministerio de Obras Públi­
cas le encuentre solución. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva abocarse a la solu­
ción del problema que hemos planteado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

17.-0BRAS DE VIALIDAD EN LA PROVINCIA 

DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, deseo también solicitar 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, haciéndole presente la ne 
cesidad de realizar las reparaciones ne­
cesarias en el camino de Quillón a Nueva 
Aldea. Para esta obra se necesita, más o 
menos, la cantidad de EQ 5.00D, que se po­
drían obtener de la glosa "Conservación 
de Caminos", a fin de ripiarlo y construir­
le un afirmado, que haga posible el trán­
sito de vehículos durante todo el año, es­
pecialmente porque allí hay una coopera­
tiva vitivinícola. 

También es preciso construir el camino 
de "La Greda" a San Ignacio, para aten­
der las necesidades de muchos pequeños 
agricultores que tienen sus predios en ese 
sector. 

Además, es necesario continuar los tra­
bajos para terminar el camino de "Quiri­
quina" a "Gallipavo", para lo cual la In­
dustria- Azucarera Nacional erogó la su­
ma de E9 2.300. Se trata de un camino de 
diez a doce kilómetros, por donde deben 
transitar necesariamente los producto­
res de remolacha para sacar sus cosechas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

I8.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESCUELA MIXTA DE PEMUCO, PRO­

VINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor GONZALEZ (don Carlos).-
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La Escuela Mixta de Pemuco funciona en 
un local de emergencia, con 616 alumnos y 
14· profesores. El ~dificio es incómodo e 
inapto para los fines a que está destinado. 
Por oficio N9 2255, de '7 de diciembre de 
1960, del Ministerio de Educación, se co­
municó a la Intendencia de Ñuble que en 
el curso de 1961 se destinarían los fon­
dos para construir un nuevo lbcal. Como 
esto no se ha cumplido y ya está terminan­
do el año, pido que se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, solicitán­
dole que se destinen esos dineros el año 
próximo. Al mismo tiempo, deseo que en 
ese oficio se pida la destinación de fondos 
para dotar de mobiliario y habilitar el nue­
vo local que se está terminando en Chi­
l'án, en el bloque de edificios municipales 
para la Escuela Vocacional N9 9. 

Pido, señor Presidente, que se transcrl­
ban hlis observaciones a los señores Mi­
nistros que correspondan. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios en la forma so­
liictada por Su Señoría. 

19.-INSTALACION DE SERVICIO DE AGUA PO­

TABLE EN LA LOCALIDAD DE ESTACION co­
LINA, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor GONZALEZ (don Carlos) .­
Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Galleguillos Ve­
ra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos. 

Resta un minuto al Comité Radical. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) . - Señor Presidente, en la última 
sesión me referí a los problemas de Esta­
ción Colina, habiendo quedado pendiente 
lo relacionado con el servicio de agua po­
table. 

Los vecinos de la localidad reclaman 
la instalación de servicio de agua potable, 

ya que la que obtienen de las norias nO' 
sirve para beber, porque es salitrosa. Rue­
go, entonces, que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, solicitándole 
que se realicen los estudios necesarios 
para la instalación de este servicio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.- y en mi 
,nombre, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Yen nombre de Su Señoría. 

20.-CONCLUSION DE LOS ARREGLOS Y DO­

TACION DE LA ESCUELA DE LA LOCALIDAD 

DE ESTACION COLINA, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - En el edificio de la escuela de 
esta misma localidad de Estación Colina 
se han hecho algunas modificaciones, que 
están inconclusas, entre las cuales figuran 
la instalación de cocina con los artefactos 
respectivos y la habilitación de un bañO' 
en la casa de la directora. 

Solicito que se dirija oficio a los seño­
res Ministros de Obras Públicas y de Edu­
cación Pública haciendo presente la ne­
cesidad de dar término a estas obras. 

Al mismo tiempo, pido que en el oficio 
se recuerde al señor Ministro de Educa­
ción .pública el compromiso de entregar 
150 mesas y las sillas correspondientes 
para la misma escuela. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿:\fe permite? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.- Agregan­
do mi nombre, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-y se agregará el nombre de Su Seño­
ría. 
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21.-TRASLADO DE LAS ESTACIONES FERRO­

VIARIAS DE MAPOCHO y YUNGAY, A RENCA, 

y URBANIZACION y HERMOSEAMIENTO DEL 

SECTOR QUE ELLAS OCUPAN.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor LEHUEDE.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE. - Señor Presi­
dente, los parlamentarios que representa­
mos' al Segundo Distrito consideramos 
muy difícil que se obtenga un verdadero 
hermoseamiento y una adecuada urbani­
zación de este sector,especialmente de las 
comunas de Barrancas, Renca y Quinta 
Normal, mientras continúen enclavadas en 
el sitio que actualmente ocupan las esta­
ciones de ferrocarril de Mapocho y Yun­
gayo Mientras esta situación se mantenga, 
segmran produciéndose las grandes y 
graves dificultades del tránsito, ya tan 
;conocidas, en los puentes Bulnes y Manuel 
Rodríguez sobre el río Mapocho y la d-ifi­
cultad que esta situación provoca al pro­
greso de las comunas de Renca y Quinta 
Normal, pues estas estaciones les impiden 
abrir sus avenidas de acceso al Gran San­
tiago; seguirá existiendo el verdadero ba­
sural en que se convierte la Avenida Bal­
maceda, y seguirán existiendo las pobla­
ciones ribereñas, que causan pésima im­
presión al visitante que llega a Santiago 
por ferrocarril, debido a que carecen com­
pletamente de urbanización y son un fac­
tor negativo para los esfuerzos que hace. 
la ciudad para presentarse en forma más 
digna y culta alojo del visitante. 

Es por esto, señor Presidente, que nos 
atrevemos a solicitar que se envíen ofi­
cios al señor Ministro de Obras Públi­
cas y al señor Director General de los 
Ferrocarriles del Estado, pidiéndoles que 
se hagan los estudios pertinentes para 
.trasladar las estaciones Mapocho y Yun-

gay a la de Renca, distante solamente do­
ce cuadras y a la cual se llega por una 
ancha avenida de más de 60 metros, la 
que, a nuestro juicio, resiste perfecta­
mente todo el peso de la locomoción desde 
y hasta la ciudad. 

Por otra parte, los Ferrocarriles del 
Estado son propietarios de la Chacra "Sa­
las", vecina a la estación de Renca, que 
tiene cabida más que suficiente para esta 
nueva estación. La venta de los terrenos 
que actualmente ocupan las estaciones 
Mapocho y Yungay produciría los dine­
ros necesarios para su construcción. De 
esta manera se podría prolongar el Parque 
Forestal, se construirían hermosas ave­
nidas al costado del río, se edificarían pa­
bellones de varios pisos para habitaciones 
obreras, que no demandarían grandes gas­
tos de urbanización y que quedarían ubi­
cadas en pleno centro de la ciudad; des­
aparecerían las poblaciones ribereñas; y 
las CDmunas de Quinta Normal y Renca 
verían, por fin, abiertas sus calles de ac­
ceso a la ciudad, es decir, al Gran San­
tiago. Y la capital de Chile recibiría al 
viajero que llegara en tren o en avión­
ya que pronto se construirá el aeródromo 
de Pudahuel- a través de hermosas y 
amplias avenidas, lindos parques e im­
ponentes edificios de poblaciones obre­
ras que darían al recién llegado la justa 
medida del progreso que ha alcanzado 
nuestra capital. 

Si tuviéramos la suerte de que el Minis­
terio de Obras Públicas considerara nues­
tra petición y se diera una solución favo­
rable, es indiscutible que ello haría nece­
sario una obra de ingeniería indispensa­
como es la prolongación de la canalización 
del río Mapocho, que actualmente llega 
sólo hasta el puente Manuel Rodríguez, 
hasta por lo menos el puente de Lo Ve­
lásquez, que se encuentra entre Barran­
cas y Renca; ya que en esta forma se po­
dría prolongar la urbanización de este 
sector, evitándose, al mismo tiempo que 
sigan produciéndose los frecuentes aniegos 
e inudaciones que ocurren todos los in-
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\\iernos en las pobla~iones contiguas al 
río. Como, por otra parte, esto constituye 
un problema que, es indispensable solu­
cionar, hemos solicitado del señor Minis­
tro de Obras Públicas el drenaje del río y 
la construcción de defensas en ese sector. 
Hasta ahora, no ha sido posible lograr es­
ta aspiración; pero creemos probable que 
en estos momentos en que se está desti­
nando grandes cantidades de dinero para 
el aeródromo de Pudahuel, se consideren 
estas medidas de adelanto de las mencio­
nadas comunas, que considero acreedoras 
a ellas por ser centro de grandes pobla­
ciones. 

N ada más, señor Presidente. 

22.-REDUCCION DEL DERECHO DE PEAJE 

DEL PUENTE SOBRE EL RIO CACHAPOAL, 

ENTRE PEUMO y SAN VICENTE DE TAGUA­

TAGUA, PROVINCIA DE O'HIGGINS.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor URZUA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URZUA.- Señor Presidente, 

días atrás me permití solicitar en esta Ho­
norable Corporación que se enviara un 
oficio al Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, pidiendo que se pu­
siera a disposición del tránsito carretero 
el puente sobre el río Cachapoal, que une 
a los pueblos de Peumo y San Vicente de 
Tagua-Tagua, en la provincia de O'Hig­
gins. Se envió ese oficio, y luego se tuvo 
contestación en el sentido de que se ac­
cedería a nuestra petición. 

Así se hizo efectivamente. Pero se es­
tableció un derecho de peaje para los ve­
hículos que transitaran por este puente. 
y fue tan alto este derecho que, en la 
práctica, ha resultado exactamente igual 
como si no se hubiera habilitado este puen­
te al tránsito carretero. Se cobra en la 
actualidad la suma de 1.500 pesos por au­
tomóvil, y 6.000 pesos por camión. Si to­
mamos en cuenta que un vehículo debe ha­
cer un viaj e de ida y vuelta, resulta un 
valor de 3.000 pesos por auto, y de 12.000 

pesos por camión. Con estos precios no 
pasa nadie. 

Entonces, a mí me parece que la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado no ha 
establecido un peaje con la mira de ob­
tener un rendimiento que sirva para pa­
gar los sueldos de las personas que, lógi­
camente, deben estar allí de guardia o 
para financiar la construcción que fue 
necesario hacer ; sino que, exclusivamen­
te, para evitar la competencia que ten­
drían los ferrocarriles con la vía carrete­
ra. 

En esas circunstancias, traté de conver­
sar sobre esta situación en diversas re­
particiones públicas y pude averiguar que 
los Ferrocarriles del Estado están estu­
diando una rebaja de las tarifas de peaje. 
Como hasta la fecha no ha salido una re­
solución al respecto, me permito solicitar 
del señor Presidente que se envíe oficio" 
en mi nombre, al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, pidién­
dole que informe a l~ Cámara de Diputa­
dos sobre los estudios que se han 
realizado y si estas tarifas prohibitivas 
van a rebajarse o no. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.- y en mi nombre,. 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Yen el nombre de Su Señoría. 

El señor URZUA.- El resto del tiem­
po lo hemos cedido al Comité Demócrata 
Cristiano. 

23.-ANALISIS DE LA EXPOSICION DE LOS 

SEÑORES MINISTROS DE HACIENDA Y DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

EN LA COMISION MIXTA DE PRESUPUESTO 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra .. 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

E1 señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, lamento mucho tener que distraer la. 
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.atención de la Honorable Cámara, después 
de la prolongada sesión que ha celebrado; 
pero mi partido considera que no es po­
flible dejar pasar más tiempo sin contes­
tar las palabras del señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, pro­
nunciadas en la Comisión Mixta de Pre­
supuesto. 

Señor Presidente, la exposición que le­
yera el Ministro de Hacienda en la Comi­
sión Mixta de Presupuesto tuvo tal tras­
cendencia por las cifras que exhibió, que 
dio lugar a un amplio debate. Los parla­
mentarios de Oposición analizamos some­
ramente el contenido de dicha exposición, 
especialmente el significado que tenía res­
pecto al resultado de la política económi­
ca seguida durante tres años por el Go-
bierno. . 

Nuestras observaciones fueron respon­
didas en el seno de la Comisión, fundamen­
talmente por el señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, en un to­
no que, debemos reconocer, se alejó de la 
tradicional costumbre de adjudicar moti­
vos subalternos a la fiscalización levanta­
da. Pareciere que por primera vez los per­
sonero:,? de Gobierno han considerado dig­
nos de ser contestados los puntos de vista 
de la Oposición, porque antes ya estaba 
constituyendo una consigna la de califi­
car como sediciosas y revolucionarias las 
diferencias de criterio que lógicamente se 
producen entre Gobierno y Oposición. 

Las palabras del señor Ministro y la 
forma como dio los datos y cifras para 
defender la gestión de Gobierno que con­
sideró extraordinariamente exitosa, tie­
nen la importancia de haber sido dichas 
por un personero del Partido Radical y 
por el más cali'ficado técnico en economía, 
calidad que ostenta en su más alta jerar­
quía, que es el Decanato de la Facultad 
de Economía y Comercio de la Universi­
dad de Chile. No deseo entrar a calificar 
la actitud presente del señor Ministro, po­
niéndola en parangón con opiniones que 
dio en el pasado respecto a lo que hoy con­
sidera "exitosa gestión gubernativa" pero 

sí quisiera decirle que su postura esencial­
mente pragmática produce cierto escán­
dalo en los que aún creemos en el valor 
científico de las disciplinas económicas. 

Para rebatir algunos aspectos de la ex­
posición del señor Ministro, me veo en la 
necesidad de alterar el orden con que él 
planteó su posición. Partiré por rebatir 
primero lo que abordó al final, porque, in­
dudablemente, el tema referente a los re­
gímenes económicos es el punto eje que 
explica las calificaciones que se den a la 
política seguida. 

Los resultados <?conómicos que el Go­
bierno exhibió, por intermedio del Minis­
tro de Hacienda, fueron considerados por 
la Oposición como un desastre nacional. 
Interesa, en consecuencia, saber si esos 
resultados se deben a la crisis de un si­
tema, o bien son producto de la mala suer­
te, de efectos de la naturaleza, de la si­
tuación política o, por último, de la im­
perfección de los hombres. El señor Mi­
nistro de Economía, refiriéndose a una 
afirmación del Senador señor Tomic, que 
'sostuvo que los resultados económicos eran 
el fiel reflejo de la crisis del sistema ca­
pitalista en Chile, desafió indirectamente 
a la colectividad que represento a que con­
cretara' su pensamiento. Nos dijo: "¿Qué 
queremos en cambio? ¿ Queremos eliminar 
el régimen democrático?" Sostuvo que era 
tiempo ya que la opinión pública sepa cla­
ramente a qué atenerse al respecto. 

Voy a satisfacer al señor Ministro, ad­
virtiéndole que va a ser duro para él lo 
que tengo que decir, porque, en e1 fondo 
y en la forma, es lo mismo que ha soste­
nido durante largos años su partido en to­
das las Convenciones y campañas políti­
cas. Sí, señor Presidente, sostenemos con­
cretamente que el orden actual es intrín-. 
secamente injusto, y que esa injusticia 
proviene de la aplicación sin atenuantes 
del régimen capitalista, que ha provocado 
el abismó de desigualdaddes que hoy con­
templamos entre una minoría enriquecida 
y un proletariado que vive en condiciones 
subhumanas. Frente a esa realidad no ca-
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ben posturas intermedias: o se está en 
una actitud de ruptura o se tienen las com­
p:icidades que ahondan los vicios del ré­
gimen. 

Chile, al igual que otros países latino­
americanos cayó desde su independencia 
política en la ·fatal ilusión de creer que una 
filosofía político- económica tiene validez 
universal por el solo hecho de que haya 
tenido éxito en países modelos donde efec­
tivamente floreció. Con un romanticismo 
trasnochado, América Latina ha llegado 
donde está, y con razón un escritor ame­
ricano decía que nos habíamos pasado to­
do el siglo diecinueve rumiando el libera­
lismo económico y político y no en la ac­
titud afligida, pero al fin tranquila, del 
rumiante, sino con estruendo, congoja, zo­
zobra y violencia. 

En Chile también siempre fuimos a la 
zaga, y ni siquiera sacamos la ventaja de 
evitar el precipicio en que otros cayeron 
tan trágica como espectacularmente. 

De las palabras del señor Ministro de 
Economía se desprende que en Chile, a su 
juicio, no habíamos vivido sujetos al ré­
gimen capitalista, sino más bien a un ré­
gimen mixto, en el cual el Estado tenía 
importante participación. Esas afirma­
ciones, me va a perdonar el señor Minis-' 
tro que las encuentre extremadamente 
simples y extrañas en un radical, cuyo 
partido se declara socialista en economía. 

La menor o mayor participación del Es­
tado en la Economía no basta para consi­
derar que ese régimen, que el señor Mi­
nistro llama mixto, no sea de inspiración 
capitalista. Estoy en condiciones, cuando 
el señor Ministro lo crea oportuno, de de­
mostrarle que la intervención del Estado 
en Chile y su esfuerzo en la inversión fis­
cal han servido para reforzar el régimen 
capitalista, con excepción, tal vez, del pri­
mer impulso que recibió la comunidad en 
1938 con la creación de la CORFO, EN­
DESA, ENAP, Huachipato. Después de 
ese primer impulso, todos los esfuerzos 
han ido a enriquecer a la minoría finan­
ciera que controla los Bancos y las gran-

des industrias. Algunas de esas creacio­
nes pasaron a manos de particulares, que 
controlan cerca del 50 por ciento de esas 
sociedades, como Huachipato. Las primas, 
subvenciones, derechos aduaneros protec­
cionistas, las exenciones de impuestos y li­
beraciones de aduana siempre, a la larga, 
fueron a favorecer a la misma minoría a 
que hacía mención. La influencia de algu­
nos monopolios, como "Papeles y Carto­
nes", ha sido determinante para usar la 
influencia del Estado, impidiendo la libre 
competencia. 

El propio señor Ministro, en su libro 
"Organización para el desarrollo económi­
co" pinta el espíritu capitalista que nos 
domina en forma muy gráfica. Al referir­
se al grupo dirigente, dice: "Lo curioso 
del caso es que, sin embargo, hoy todavía 
parecen existir algunos economistas y mu­
chos políticos que persisten en creer en la 
"Mano Invisible" en la perfecta movilidad 
de los factores productivos y en el libre 
acceso y salida a las diferentes activida­
des y continúan haciendo recomendaciones 
de política económica, como si éstas fue­
ran efectivamente las condiciones que ri­
gen en la práctica nuestro sistema econó­
mico. Y a 'gunos, que comprenden que es­
tas condiciones, en verdad, no se cumplen, 
quieren provocarlas, porque están, por 
una parte, convencidos de que eso es lo 
más conveniente para los intereses gene­
rales y, por otra parte, que es posible es­
tablecerlas. Los resultados, a juzgar por 
la experiencia chilena de los últimos años 
no parecen ser halagadores. Claro está 
que no faltan los que dicen que los 100 
mil desocupados y la paralización de nues­
tro desarrollo es el precio por la "vuelta a 
la normalidad". Desgraciadamente, estos 
optimistas caballeros no se dan cuenta de 
que quieren volver a una normalidad que 
en el sentido que ellos la entienden y la 
definen, no ha existido jamás". 

Aclarado ya el sentido que ha tenido la 
participación estatal en la economía y su 
tendencia invariable de acentuar aún más 
la mala distribución de los ingresos, la 
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esencia de lo que se llama sistema capita- error. Podría citar varias de esas decla­
lista no reside solamente en la parlicipa- raciones y hacer mención de la actitud per­
ción del Estado en la economía o su no manente de algunos parlamentarios de 
participación. Reside, fundamentalmente, partidos como el Conservador Unido, que 
en que es un régimen que separa el Capi- públ:camente han sostenido que el dilema 
tal del Trabajo. El primero, o sea, el sis- de estos tiempos es "Comunismo o Capi­
tema capitalista, hace dueños de los me- talismo" ; pero sólo me voy a referir a una 
dios de producción a los que aportan el ca- declaración hecha por un connotado per­
pital, que son propietarios individuales sonaje de la Derecha, que por la repre­
poseídos del espíritu capitalista de ganan- sentación que inviste refleja el sentir ver­
cia ilimitada, dejando sólo para los tra- dadero y auténtico de los grupos dirigen­
bajadores el derecho a ganar un salario tes del país; don Javier Echeverría Ales­
por el trabajo que aportan. sandri, Presidente de la Cámara Central 

Este régimen mantiene por definición de Comercio, Presidente de la Sociedad 
la separación de clases antagónicas y es el Periodística de Chile, que edita "El Dia­
causante de todo el conflicto social mo- rio Ilustrado", miembro o ex miemb.,ro de 
derno. Las grandes y pequeñas empresas la Junta Ejecutiva del Partido Conserva­
de nuestro tiempo tienen como principio dor Unido. Este caballero, en un manifies­
esa separación y combaten por mantener- to que conoció la opinión pública, expresa 
la. Los partidos políticos que las repre- en forma clara, y por qué no decirlo, des­
sentan sostienen esa tesis y en Chile con- de su punto de vista valiente, 10 que él en­
cretamente encuentran en la libre empre- tiende como punto básico para la supervi­
sa la fórmula para seguir en esa misma venda de la libertad de los individuos y 
lucha. de la familia. Dice que la fortuna debe es-

Nuestro criterio frente a esa definición" tar repartida entre los ricos y que eso da 
del capitalismo ha sido siempre clara y origen "al sistema capitalista, base indis­
precisa, y por eso luchamos por un senti- "pensable del régimen democrático. Pre­
do comunitario de la vida, que borre los "tender que ~~ riqueza esté repartida por 
antagonismos de clase, para lo cual es me- "igual entre todos los ciudadanos es una 
nester que la empresa cumpla su finalidad "utopía inalcanzable. El ahorro y la crea­
social, dando al trabajador la participa- . " ción de una riqueza es una facultad que 
ción que le corresponde en una cogestión, "no es común a todos los ciudadanos. 
donde el trabajo tenga tanto o más valor "Unos gastan todo lo que tienen porque 
que el capital. N o sé si el Partido Radical "son incapaces de sacrificar el goce pre­
haya abjurado ahora de criterios simila- "sente en beneficio de un mejor futuro. 
res que en el pasado ha planteado, pero lo "Otro, en cambio, no. Estos últimos con s­
que sí se puede asegurar es que sus alia- "tituyen la élite de los países libres. En 
dos actuales siguen pensando en un capi- "ese clima de libre empresa se desarrolla 
talismo que podrán denominar Neo-capi- "la libertad de pensamiento, la libertad 
talismo, pero que en el fondo responde a "de educar a los hijos según las creen­
la esencia de lo que se llama capitalismo. "cias de los padres Los asalariados go­
Fuera del análisis que haré del sentido "zan de la libertad de cambiar de em­
profundo que ha tenido la política econó- "pleador y pueden asociarse en sindica­
mica seguida por el Excelentísimo señor "tos para defender sus intereses. En es­
Alessandri, que responde lealmente a lo "ta edad industrial las ganancias son 
que ha sido su mentalidad de típico corte "probablemente la más importante for­
capitalista, hay declaraciones recientes de "ma de la sociedad". Y como si todo lo 
altos personeros de los partidos de Dere- anterior que he citado rfuera poco, el per­
cha que demuestran la pertinacia en el sonaje representativo a que hago mención, 
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termina su perorata incitando casi a la 
rebelión contra los impuestos progresivos 
a la renta, que considera un atentado al 
derecho de propiedad. Podría también ci­
tar las declaraciones de don Manuel Bul­
nes Sanfuentes, representante genuino de 
la Derecha y miembro de una familia que 
controla grandes intereses y muchas otras 
gue dejan en evidencia el pensamiento au­
téntico de las fuerzas que determinan la 
política del Gobierno. De tal forma que 
a veces, cuando se escuchan de labios de 
sectores reaccionarios propósitos para mo­
dificar estructuras, con razón se duda de 
esas declaraciones que a la simple vista 
se ve que son producto del miedo y del en­
juiciamiento que están sufriendo esos sec­
tores por parte del Gobierno de Estados 
Unidos de Norte América. 

Por otra parte, el señor Ministro que­
ría saber ¿ por qué sostenemos que la fra­
casada política del señor Alessandri es la 
crisis de un sistema? La respuesta se la 
podría dar el mismo, quien, para defen­
der al Gobierno, tuvo que recurrir a mi­
núsculas cifras estadísticas que demues­
tran que nada fundamental y estructural 
se ha alterado. Como un triunfo exhibió 
cifras estáticas con tendencias declinato­
rias que, si se les aplicara el aumento de 
población pasarían a ser una irrisoria 
burla para quienes esperaron tanto del 
Régimen de la Austeridad, de la Honesti­
dad y de la Capacidad. 

U sando una fórmula muy socorrida, el 
señor Ministro terminó el párrafo que co­
mento de su exposición, lanzándonos un 
desafío para que dijéramos qué ofrecía­
mos en cambio. Podría, si tuviera tiem­
po, citarle en detalle lo que piensa mi par­
tido sobre los problemas vitales que aque­
jan a: la Nación; podría recordarle ideas 
nuestras, por las cuales fuimos, en el pa­
sado, llamados ilusos y utapistas, como 
las del Mercado Común, el Plan Habita­
cional, etcétera, que el Gobierno ha mal 
copiado, podría recordarle los nombres de 
los técnicos de mi partido que participa­
ron en el Plan de Desarrollo Económico de 

Chile y que recibieron el más soberano 
desprecio de parte del Excelentísimo se­
ñor Alessandri, que se declaraba enemigo 
de la planificación. Pero, por ahora, pue­
do decirle que lo único fundamental que 
ofrecemos en cambio, es luchar porque en 
el futuro no vuelvan a dominar el Go­
bierno las minorías privilegiadas que han 
usufructuado durante tanto tiempo de un 
régimen injusto. 

El señor Ministro cayó, tal vez sin que­
rer, en el error de sostener lo mismo que 
afirman los sectores más reaccionarios, 
en el sentido que el régimen económico vi­
gente es consustancial con la democracia, 
de tal forma que los que atacan ese régi­
men están buscando la destrucción de la 
democracia. A este respecto, quiero apro­
vechar la ocasión de esclarecer nuestro 
pensamiento, porque ya estamos cansados 
de ver cómo se utiliza el gastado truco re­
accionario de g'Jarecerse en el formalis­
mo de un régimen y no en su esencia. 

La Derecha en Chile y en otras partes 
del mundo entiende el régimen democrá­
tico como el régimen creado "por y para 
resguardar la maj estad del dinero y la 
expresión sublimada de la propiedad in­
dividual". Los valores del régimen demo­
crático, y aún la aplicación temporal de 
algunos principios rE>Jigiosos,a través del 
tiempo han sido acomodados para que sir­
van al régimen económico vigente. Salvar 
esos valores en una nueva sociedad que 
tenga un sentido orgánico y comunitario 
y donde el bien social sea vitalizado, es 
defender la democracia y no destruirla. 
como creen los nuevos paladines de la de­
mocracia que veinte veces la vendieron y 
la traicionaron, amparando dictaduras y 
regímenes fascitas. 

Ah')ra e'l estos precisos momentos es­
tamos siendo los demócratacristianos vil­
mente tergiversados, porque planteamos 
una ruptura con el orden actual y critica­
mos el sistema económico vigente, tratan­
do de presentarnos como una fuerza anti:­
democrática, que por despecho y oportu­
nismo, somos capaces de abandonar nues-
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tra limpia conducta de defender la demo­
cracia como el mejor régimen que se ha 
inventado. Es bueno que se sepa que no 
'Vamos a alterar nuestra voluntad de com­
batientes de la justicia social ni a debili­
tar nuestra fe en el sentido de que sólo 
puede haber democracia cuando el pueblo 
y los trabajadores estén auténticamente 
integrando los poderes del Estado. Nues­
tra actitud de hoy día es clara, estamos 
conscientes del momento que viven Amé­
rica Latina y Chile y dispuestos a colabo­
rar en cualquier grande y amplio movi­
miento que no deje pasar el momento his­
tórico que provoque un cambio total de 
€structuras; y para ello, lo primero es cla­
rificar ideas y no dejarse tentar por el 
simplismo de los que sostienen que hay 
que aceptar lo actual por injusta que sea, 
frente a lo que consideran primordial que 
es combatir al Partido Comunista. Con 
este partido tenemos diferencias ideológi­
cas profundas, y esas diferencias las dis­
cutimos y liquidamos en el seno de las or­
ganizaciones gremiales y estudiantiles. N o 
necesitamos de los tutores que nos dan 
consej o desde un cómodo sillón de un di­
rectorio de Banco, ni menos de los que, 
por tendencia, siempre han tenido inclina­
ciones fascistas y oligárquicas. 

En resumen, señor Ministro, considera­
mos que la política económica seguida por 
el señor Alessandri es el resultado de un 
régimen €<:onómico que ha ahondado el 
abismo insondable entre ricos y pobres en 
Chile, y que el régimen democrático se de­
fiende mejor denunciando las lacras de un 
sistema que con la actitud entreguista de 
los que prefieren callar. 

Imposible sería no hacer resaltar la 
contradiéción evidente entre la exposición 
del señor Ministro de Hacienda, cuyas ci­
fras provocaron la preocupación unánime 
de la Comisión Mixta de Presupuestos y 
la afirmación rotunda y definitiva de op­
timismo del señor Ministro de Economía. 
Según este úhimo, la política de estabili­
zación habría ya rendido frutos que se 
,pueden comprobar en el desarrollo econó-

mico del país, restaurando la justicia so­
cial. Un rápido análisis de lo que se pro­
metió y se ha realizado desde 1959 trans­
forma en sarcasmo los juicios optimistas 
del señor Ministro. 

Se habló de estabilización monetaria y 
de capitalización, medidas que traerían el 
desarrollo económico a través de la pana­
cea de la libre empresa. Para realizar ese 
ambicioso plan, eran necesarios los sacri­
ficios. Los sacrificios se han hecho por 
los más débiles y los resultados no se ven. 
¿ En qué ha consistido la estabilización? 
¿ Han mejorado los salarios en su poder 
adquisitivo reál? ¿Ha capitalizado el Es­
tado o los particulares? ¿ La restricción 
de créditos ha liquidado stocks? ¿ La con­
'gelación de salarios ha equilibrado la pro­
ducción con el circulante ? Todo lo ante­
rior ha sido negativo y se puede probar, 
y para ello no es necesario amañar cifras 
estadísticas que se presenten en períodos 
favorables o desfavorables. La tendencia 
general de las cifras estadísticas, como la 
comprobación de la realidad comercial, 
industrial y agrícola, demuestra el estan­
camiento general de la vida económica del 
país. 

El señor Ministro quiso demostrar, ex­
hibiendo cifras que provienen del aumen­
to de tasas previsionales, un mejoramien­
to real en los sueldos y salarios de los asa­
lariados. A todas esas cifras que nada in­
dican por la razón 'que he dado, basta con 
anteponer el cálculo en pesos de 1950 de 
la pérdida real adquisitiva de los sueldos 
vitales desde ese año hasta ahora. En el 
año 1950 el sueldo vital era de $ 3.800; 
calculando el sueldo vital de 1961 en pe­
sos de 1950, ese sueldo alcanza en reali­
dad más o menos a $ 2.900. 

El alza del costo de la vida ha sido de 
un 50 % en los tres años y ha incidido el 
alza de precios en l()s artículos más vita­
les para el pueblo. 

Comprobada el alza del costo de la vi­
da,. únicamente queda en pie un sólo sig­
no exterior de la tan bullada estabiliza­
ción y es el precio del dólar en $ 1.050. 
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Todo ha girado alrededor de este hecho 
y todo se ha sacrificado por ese signo apa­
rente de estabilización; y lo más curioso 
es que nadie en el fondo cree ni le da va­
lor a ese tabú que se exhibe con tanto or­
gullo. N o lo cr-een los inversionistas ex­
tranjeros que no han traído un solo dólar 
para ser invertido en bienes de capital; 
no lo creen los exportadores chilenos que 
han sido las primeras víctimas de este 
rastacuerismo internacional; no lo cree, 
por último, la población toda que sabe 
perfectamente que el precio del dólar no 
ha subido, porque ha habido una oferta 
¡excesiva de divisas que han provenido de 
los préstamos externos y del endeudamien­
to en d61ares de los particulares. El Es­
tado, para colocar esos dólares que le han 
servido para financiar los sucesivos défi­
cit presupuestarios, ha tenido que incitar 
la importación provocando el déficit de la 
Balanza de Pagos más grave que conoce 
nuestra historia económica. 

En esta materia, creo que los parlamen­
tarios cometeríamos un grave error en en­
.redarnos en cifras y en términos técnicos 
para dar a conocer a la opinión pública 
,la verdad de lo que está sucediendo. El 
esquema dramático simple y sencillo que 
el pueblo debe conocer es el siguiente: el 
fracaso de la política de estabilización ha 
probado la disminución del poder de con­
sumo, han continuado las alzas y la ma­
yor parte y mejor de ese poder comprador 
.está en manos de las clases mejor renta­
das que, ante la posibilidad de comprar 
artículos extranjeros o nacionales, prefie­
re los primeros. El poder comprador de 
los asalariados, que pueden adquirir co­
sas nacionales, se ve limitado por la con­
gelación de sueldos y salarios. Y el estan­
. camiento industrial se comprueba con la 
realidad diaria de paralización de fábri­
cas e industrias. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos 
dije algo que siento muy sinceramente, y 
que es que nada puede ser más doloroso 
que tener que cUillfllir la obligación fisca­
lizadcra cuando se trata de comprobar el 

estado de ruinas de su propia. país, máxi­
me cuando se tiene conciencia que el de­
sastre alcanza a todos, y muy especial­
~nente a los pobres. Es absurda y ridícula 
la visión de los que creen que a la Oposi­
ción la guía una pasión ciega, que la ha­
ce gozar con los males del país. Mucho ha 
contribuido en esa manera de enfocar las 
cosas y en el estado de desesperanza co­
lectiva, la actitud del Presidente de la Re­
pública, de considerar injuria o calumnia 
toda crítica que se hace. Con esa actitud, 
ha fomentado el incondicionalismo y la de­
formación publicitaria; la opinión públi­
ca, que nunca llega a saber la verdad de 
lo que pasa, reacciona perdiendo la fe en 
una democracia que no da salida a las 
inquietudes ciudadanas. En resumen, to­
do se escamotea. Y aun a los hombres de 
partidos de Gobierno, que ven con clari­
dad lo que hay que hacer, se les obliga a 
.entregarse, so pretexto de que no hay que 
~brirse brechas en un fuente que por aho­
ra no se sabe qué persigue y que en el 
fondo, constituye el frente de la inefica­
cia y de la testarudez. 

El señor Ministro de Economía, en la 
ardorosa defensa de la política económi­
ca del Gobierno, que hizo sin reservas de 
ninguna clase, cayó en el mismo vicio que 
señalo; quemó lo que antes adoraba y ado­
ró lo que antes quemaba. El, más que na­
die, conoce las cosas tales cuales son. Sabe, 
por ejemplo, de la situación caótica de la 
exportación y del grave déficit de la Ba­
lanza de Pagos y, sin embargo, trató de 
exhibir un mejoramiento en este rubro en 
los tres años de Gobierno, silenciando que 
en 1959 se produjo un mayor volumen de 
exportación de cobre que compensó la ba­
ja ostensible en las demás exportaciones . 
Conoce el detalle de las importaciones ha­
bidas en el primer semestre de 1961, cu­
yos resultados totales, sumando los bienes 
de consumo, los regímenes especiales, los 
bienes de capital, llegan a la suma de 216 
millones de dólares en el primer semestre 
de este año, suma que sube muy por en­
cima del total del año 1960 si se conside-
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ra que en el segundo semestre de 1961 esa 
cantidad es cercana a los 240 millones de 
dólares, siendo que en 1960 el total del 
año llegó a 390 millones de dólares. ¿ Cree 
el señor Ministro, que el exiguo porcen­
taje de un 3 por ciento de aumento, en 
términos reales, entre 1959 y 1960 pueda 
ser una cifra que le permita fundamentar 
su optimismo y echar al olvido el proble­
ma candente de buscar una solución para 
el retorno remunerativo de las divisas 
provenientes de las exportaciones? ¿ Cree 
el señor Ministro que la opinión pública 
no se da cuenta de que, por mucho que se 
haya execrado la discriminación en el 
otorgamiento de divisas, el país va a so­
portar el derroche de ellas en importacio­
nes suntuarias y no le va a pedir cuentas 
frente a la situación actual, en el que os­
tensiblemente el Banco Central aparece 
en un estado de agotamiento total de sus 
reservas? 

También conoce el señor Ministro, y lo 
sabe muy bien, que el dato que exhibió del 
aumento físico de la producción manufac­
turera si se examina en sus detalles, se 
puede comprobar que esta producción ha 
bajado en sus rubros más importantes y 
representativos. ¿ Cree el señor Ministro, 
que va a poder postergar una solución re­
alista al problema del crédito, porque la 
exigua cifra que exhibió le produjo opti­
mismo? ¿ Cree que el mediano y pequeño 
productor va a seguir con pasividad mu-. 
sulmana aceptando que se distribuya el 
poco crédito que existe, entre unos pocos 
privilegiados que tienen vara alta en el 
Banco del Estado, institución que ahora 
Ilctúa en la impunidad que le otorga la 
:supresión de la vigilancia parlamentaria? 

¿ Sabe el señor Ministro que los datos 
que dió y no precisó respecto a un des­
eenso de la desocupación, no tienen vali­
dez ante el hecho catastrófico de una ma­
sa de cesantes que viene soportando esa 
cesantía desde largos años y de una can­
tidad de chilenos que por primera vez 
buscan ocupación? 

El Ministro, por último, no pudo reba­
tir las cifras del ingreso "per capita", ci-

fras que no pudieron ser consideradas ni 
injuria, ni calumnia, ni sometidas a un 
desafuero, porque provenían de un orga­
nismo estatal como la CORFO. 

Por eso tal vez al Gobierno le penan 
esas cifras, como el convitado\de piedra a 
Don Juan. Es bien difícil sostener que la 
situación mejora cuando ese ingreso "per 
capita" ha bajado de 1958 a 1960 de 619 
dólares a 602 dólares, y resulta bien cu­
rioso que el espíritu polémico del señor 
Ministro le haya llevado a sostener que es 
un avance el hecho que esa cifra de 602 
dólares sea igual a la del año 1959. Se ve 
que la estabilización da para todo, aun 
para demostrar que conviene que el in­
greso "per capita" se mantenga estático. 

Se ha dicho, y lo han dicho las exposi­
ciones de todos los Ministros de Hacien­
da de este Gobierno, que si los particula­
res no han capitalizado en bienes de ca­
pital, el Estado lo ha hecho por ellos, al 
considerar en la Ley de Presupuestos una 
cuota cada vez más alta de Gastos de In­
versión. Conviene examinar hasta qué 
punto esta aseveración es efectiva, y a 
qué precio, si lo es, se ha hecho este au­
mento de la inversión. Los gastos de in­
versión fiscal en 1959 fueron de 174,4 
millones de escudos de 1960, en 1960 fue 
de 205, en 1961 fue de 236, y se calcula 
para 1962, en 275. Entre 1961 y 1962, la 
mayor inversión es de 39 millones de es­
cudos, pero hay que considerar que tanto 
en el año pasado, como en éste en las ci­
fras de inversión se colocan los gastos de 
reconstrucción de la zona devastada, lo 
que significa reponer un estado de capi­
talización que existía antes del terremo­
to, cuyas sumas han fluctuado en ciento 
y tantos millones de escudos, y por lo tan­
to, es un engaño sostener que la capitali­
zación estatal ha reemplazado a la capi­
talización privada. Fuera de lo anterior, 
al citarse cifras de inversión, es necesa­
rio, paralelamente, citar las cifras de en­
deudamiento externo e interno, esas ci­
fras son las siguientes: 1959, 153 millo­
nes de escudos del año 1960; 1960, 190 mi­
llones de escudos; 1961, 195 millones de 
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escudos, y en 1962 se calcula en 291 millo­
nes de escudos. Antes los gastos de inver­
sión se hacían casi totalmente con ingre­
SOs tributarios internos.· 

Como se ha dicho ya por otros parla­
mentarios, de los 480 millones de escudos 
de inversión estatal, 240 se financian con 
posibles empréstitos, y por mucho que el 
señor Ministro diga que todavía existe 
margen para endeudamiento, en realidad, 
la cifra de 133 millones de escudos para 
amortizar la deuda no deja de producir 
escalofríos. 

Se ha dicho también que el ahorro par­
ticular arroja cifras de aumento. Mi cole­
ga, el Honorable Diputado señor Altami­
rano, en la Comisión Mixta de Presupues­
tos, demostró palpablemente que ese au­
mento se debía a un traslado de inversio­
nes y no a una cuota marginal de la in­
versión corriente, lo que se demostraba 
con la situación caótica de los valores bur­
í'átiles. Ahora para qué mencionar, por 
ser demasiado triste y violento, el desti­
no que han tenido parte de los ahorros 
CORVI, que han servido para ser presta­
dos a los ricos que edifican casas de vera­
neo o edificios de departamentos. Segu­
ramente, la conciencia de los gobernantes 
y de los parlamentarios que aprobaron 
esa s disposiciones legislativas esté tran­
quila porque adhieren al axioma de libre 
empresa y capitalismo: "mientras más ri­
cos sean los ricos, más ricos serán los po­
bres", teoría que, como ya dij e han defen­
dido personeros tan calificados, como don 
Javier Echeverría Alessandri, don Héc­
tal' Rodríguez de la Sotta, don Manuel 
Bulnes Sanfuentes y todos los fervientes 
partidarios de la vigencia de las leyes na­
turales de la economía, que fueron dicta­
das por Dios, como homenaje a la otra 
persona de la divinidad, que es' el derecho 
de propiedad sin limitación alguna. 

La limitación del tiempo me impide ex­
tenderme en otras consideraciones refe­
rentes al proyecto de Presupuesto en sí 
mismo, igualmente que pronunciarme so­
bre la actuación que le hubiere correspon­
dido a organismos estatales en las irre-

gularidades producidas en este último 
tiempo en instituciones bancarias del Es­
tado, y particulares. 

Sin embargo, quisiera referirme muy 
brevemente a este último punto. Por tem­
peramento, no acostumbro a personalizar 
en los debates de la Cámara, porque estoy 
convencido de que las irregularidades que 
se cometen responden, más que a una mal­
dad individual, a los signos de descadencia 
moral que producen los regímenes políti­
cos y económicos que traicionan el desti­
no de los hombres. 

Las irregularidades que han existido y 
que no defiendo, seguirán existiendo, por­
que, para la clase dirigente, no es delito 
ni falta las ansias de ganancias ilimitadas. 

Señor Presidente, el análisis que he he­
cho de la exposición del señor Ministro de 
Hacienda y del Ministro de Economía 
justifica la línea de Oposición que mi Par­
tido mantiene ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

21.-INSTALACION DE UN CONSULTORIO 

MEDICO INTEGRAL EN EL DISTRITO QUID ORA 

DE LA COMUNA QUINTA NORMAL, PROVIN_ 

CIA DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Señor 
Presidente, hace algunos días, tuve opor­
tunidad de acompañar a un grupo de di­
rigentes del Centro para el Progreso de 
la comuna de Quinta Normal, que desea­
ban entrevistarse con el señor Ministro de 
Salud Pública, a quien impusimos de un 
serio problema, que existe en esa populosa 
comuna, relacionado directamente con el 
Ministerio a su cargo. 

Se trata, señor Presidente, de que el 
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Servicio Nacional de Salud, construya un 
consultorio para la atención médica inte­
gral en el Distrito Quidora de la comuna 
de Quinta Normal. 

En la actualidad, el Consultorio Andes 
se dedica solo a la atención materno in­
fantil en una población de 100.000 habi­
tantes, con las deficiencias que es de ima­
ginar deri\'adas del local inadecuado en 
que funciona, ya que carece de las como­
didades más esenciales. Pronto este Con­
sultorio deberá abarcar también la aten­
ción de adultos, lo que agravará conside­
rablemente el problema. 

De acuerdo con el censo de 1960, el dis­
trito Quidora tiene una población de 35.000 
habitantes. El Consultorio que se proyec­
ta, atenderá también el sector Blanqueado, 
lo que haría aumentar los habitantes asis­
tidos a 45.000, con lo que se justifica ple­
namente el interés de los vecinos, inter­
pretada por el Centro para el Progreso de 
Quinta Normal, en que aquel edificio se 
construya. Hay más, señor Presidente: en 
la actualidad, en ese mismo sector, se eje­
cuta un plan piloto para investigar las 
mejores formas de atención médica exter­
na, y también, la atención antialcohólica 
de tipo experimental. Por no existir el 
consultorio que se solicita, este trabajo se 
realiza en el Consultorio Andes, a pesar 
de las dificultades de local ya enunciadas 
y de la distancia en que se halla situado. 

Este plan piloto, señor Presidente ha 
sidó de tan grande interés para la inves­
tigación y la docencia, que la Universidad 
de Chile, al construirse el nuevo consulto­
rio del Distrito Quidora, se hallaría dis­
puesta a ceder 12 horas médica~, una asis­
tente social y una funcionaria estadístic~, 
para complementar el personal del Servi­
cio Nacional de Salud que trabaja en la 
actual policlínica. 

Es de suma importancia que este pro­
yecto se concrete cuanto antes para me­
jorar la atención sanitaria de cerca de 
cincuenta mil persona¡s que habitan en 
las comunas de Quinta Normal y parte en 
Barrancas. La construcción de esa policlí-

nica descongestionaría la labor que reali­
za el Consultorio Andes y sus habitantes 
tendrían que recorrer una menor distan­
cia para llegar hasta él. 

Por eso, solicito del señor Presidente 
que se sir\'a ordenar se oficie al señor 
Ministro de Salud Pública, con el objeto 
de que este Secretario de Estado, que ya 
conoce dicho proyecto, tenga a bien arbi­
trar los medios necesarios para que la 
construcción de este consultor:o, cuya im­
portancia está claramente establecida, sea 
una realidad a corto plazo. Se daría, con 
e!}o, un paso serio e importante hacia la 
mejor atención sanitaria de esas comunas 
densamente pobladas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-y en mi nombre, señor Presi­
dente. 

La señora CAMPUSANO.-y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor LEHUEDE.- En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se agregarán al oficio los nombres del 
Honorable señor Galleguillos, don Floren­
cio, de la Honorable señora Campusano y 
del Honorable señor Lehuedé. 

25.-PROBLE.1\iAS SANITARIOS, EDUCACIONA_ 

LES, DEPORTIVOS, ETC., DEL TERCER DIS­

TRITO DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor PEREIRA LYON.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P,EREIRA LYON. - Señor 
Presidente, la Comisión de Salud, Trabajo 
y Seguridad Social de nuestro Partido, el 
Conservador, presidida por el Dr. Arturo 
Baeza Goñi, ha presentado a nuestra 
Junta Ejecutiva un importante estudio 
sobre los graves problemas que afligen al 
área sur de Santiago y algunos proyectos 
de solución que el diputado que habla hace 
suyos. 
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Los parlamentarios del Tercer Distrito 
de Santiago vivimos constantemente preo­
cupados, diría más, obsesionados, por los 
vacíos que ha creado el crecimiento vio­
lento de nuevas comunas. Ñuñoa, Provi­
dencia, Las Condes, Florida, Puente Alto, 
muestran algunos de los crecimientos de­
mográficos más altos del país; pero donde 
este crecimiento toma un carácter crítico, 
es en las comunas que se ha dado en llamar 
del área Sur de Santiago: San Miguel, La 
Cisterna y La Granja. 

En los últimos seis años, entre los cen­
'sos de 1952 y 1958, la población de la pro­
vÍI¡da de Santiago ha aumentado en un 
38 íó, llegando a una' densidad de 139 ha­
bitantes por kilómetro cuadrado. Y en el 
mismo período, el área sur, las comunas 
de San Miguel, La Cisterna y La Granja, 
han aumentado en un 110% y han llegar;].o 
a una densidad de 4.6.22 habitantes por 
kilómetro cuadrado. 

Este fenómeno no tiene equivalente en 
Chi:e. Ha creaoo una infinidad de proble­
mas de salud pública, de habitación, de 
educación, de movilización, de urbaniza­
ción, de servicios municipales, de vigilan­
cia policial, de te.léfonos, de comercio. 

No puedo dejar de señalar la enorme 
labor realizada por este Gobierno en el 
área. Se han repavimentado y ensanchado 
las avenidas Vicuña Mackenna, Santa 
Rosa y Gran Avenida; se han construido 
las de Ochagavía y La Feria; se ha abierto 
hacia el Poniente la Avenida San Joaquín; 
se ha podido mej orar la movilización con 
numerosas pavimentaciones que han esta­
blecido circuitos atendidos por "buses" y 
"micras" . 

En cuanto a habitación, se ha realizado 
una labor gigantesca. Ha desaparecido la 
mayor parte de las poblaciones "callam­
pas", y se han levantado o se están levan­
tando inmensas poblaciones que han trans­
formado la zona y la vida de sus habitan­
tes. San Gregorio, Cardenal Caro, Lo Va­
lledor, Clara Estrella, El Pinar, Germán 
Riesco, son los nombres señeros de las po­
blaciones que han reemplazado a las anti-

guas chacras, y que llegan hoy día al nu­
mero de 187, muchas de las cuales son más 
grandes que la mayor parte de nuestras 
capitales de provincia. 

Hay que pensar que ciudades como San­
tiago, Valparaíso, Rancagua, se han for­
mado durante los 400 años de vida del 
país. En cambio, estas comunas han sur­
gido en un plazo de 40 años. Si todas las 
energías del país se destinaran a ponerlas 
a nivel, no se cometería una injusticia. 

Tres son los problemas que aparecen co­
mo más agudos: Salud, Educación .Y De­
porte. Para atender a esta población que 
hoy pasa de 500.000 almas, hay tres hos­
pitales: el Barros Luco, con 500 camas; 
el González Cortés, 'con 147 camas, y el 
Trudeau, con 172. En total, 819 camas pa­
ra500.000 personas, o sea, 1,6 camas por 
cada mil habitantes, contra 4,5 con que 
cuenta Santiago,y más en muchos centros 
menes poblados. En la sección Materni­
dad, la situación es aún más grave; la 
tendencia moderna, agudizada en pobla­
ciones obreras de gran densidad y habita­
c~ones reducidas, recomienda atender los 
partos en los Hospitales. Los nacimientos 
del área sur han aumentado en un 150 %' 
en estos seis años, calculándose para 1962, 
un número cercano a los 21.300. Con un 
índice de ocupación del 85 % y un promedio 
de 4 días por paciente, las 129 camas del 
hospital Barros Luco, única Maternidad 
del área, tienen un déficit de otras 100 
camas. 

El Servicio Nacional de Salud está 
construyendo actualmente 150 camas en el 
Trudeau y 150 más en el Barros Luco, 
con lo que se solucionará momentánea­
mente el problema maternal. Pero la so­
lución definitiva es del nuevo hospital que 
se proyecta con prioridad, para el sector 
Sur Oriente y que eminentes médicos esti­
man debería converUrse más bien en una 
ampliación del Barros Luco. 

El prcb:ema educacional es igualmente 
grave. A pesar de los numerosos locales 
construidos o en construcción para liceos 
y escuelas, el área goza del triste "récord" 
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de tener el más alto número de alumnos 
potenciales por escuela, del país. Este añ.o, 
una Municipalidad declaró peligroso un 
local al que asistían mil alumnos. Para ob_ 
tener la construcción de uno nuevo, que ya 
está afortunadamente en obra, se junta­
ron las firmas de los padres, y nos encon­
tramos con tres mil soliótudes de matrí­
cula. Este ejemplo simple, pero gráfico, 
demuestra el estado ruinoso de los locales 
y el gran número de niños que queda sin 
matrícula. Colabora en forma extraordi­
naria a disminuir este déficit, la educación 
particular que posee algunas de las escue­
las y ,liceos más eficientes de Chile. El 
Liceo de Hombres de San Miguel ya se 
hace estrecho, aunque está recién cons­
truido, y la. Escuela Industrial, debido a la 
inmensa demanda de mano de obra espe­
cializada que pide esta gran zona indus­
trial, necesita ensancharse con urgencia. 

N o menos importante es el problema 
del deporte. Las muchas poblaciones están 
haciendo desaparecer las innumerables 
canchas de fútbol que existían en el distri­
to, y es indispensable mantener los terre.: 
nos necesarios para tan sano esparcimien­
to, prcfundamente ligado al porvenir de 
nuestra juventud y convertido hoy día en 
una institución nacional. 

Existen en La Castrina, una superficie 
de 90 hectáreas, perteneciente a la Univer­
sidad de Chile, situada en zona declarada 
de áreas verdes. Esta chacra debería re­
servarse para un gran estadio popular, 
donde convergerían las tres comuna". 
También se podría dar igual ocupación a 
un extenso terreno reservado, al norte de 
la población Dávila, y aún a parte del nue­
vo parque "Isabel Riquelme". 

La creación de este parque merece al­
gunas palabras. Pocas veces una ciudad 
de la categoría de nuestra capital ha teni­
do la oportunidad de construir a tan bajo 
costo una avenida-parque que la atraviese 
de lado a lado. Reemplazando a las tristes 
"callampas" del Zanjón de la Aguada, ya 
están listos y emparejándose estos terre­
nos que, junto con recordar a la madre de 

O'Higgins, constituirían una de las gran­
des realizaciones del Presidente Alessan­
dri y un premio al vision'ario e infatiga­
ble ex Alcalde de San Miguel, don Carlos 
Valdovinos, que no ha dejado nunca de 
impu]sarlo. 

El objeto de mis palabras es buscar so­
lución a tanto problema, que sólo muy li­
geramente he esbozado. No se pueden bo­
rrar de una vez todas las fallas, pero creo 
que debemos buscar los instrumentos más 
eficaces para llegar a ello. 

A mi parecer, dos son los más importan­
tes: primero, la creación del departamen­
to de San Miguel; y segundo, el cumpli­
miento del precepto constitucional que se 
debe aumentar la representación parla­
mentaria del tercer distrito. 

Habiendo alcanzado esta área tan enor­
me población, industria y vida propia, es 
indispensable darle las autoridades que la 
aúnen, que la representen administrativa­
mente y que logren hacer valer sus justos 
derechos. 

Nuestra Constitución establece un re­
presentante a esta Cámara por cada 
30.000 habitantes. En el tercer distrito 
cada Diputado representa acerca de 
200.000. Nos es imposible atender debida­
mente .los problemas de nuestra represen­
tación, los que se ven agravados por este 
crecimiento violento y por la transforma­
ción de campos en ciudades. 

Está pendiente en esta Honorable Cá­
mara un proyecto de reforma constitucio­
nal que eleva el número de habitantes por 
Diputado a 50.000, sin bajar ninguna re­
presentación actual. Yo pido que se solici­
te de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia el despacho de esta ini­
ciativa. Pas~ríamos a tener 20 diputados 
por el tercer distrito, lo que tal vez contri­
buiría a solucionar estos problemas que 
son nacionales. 

Termino, señor Presidente, solicitando, 
que se oficie al Ministerio del Interior, pi­
diendo que envíe el proyecto que crea el 
departamento de San Miguel,; al Ministe­
rio de Obras Públicas, pidiendo que se 
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active la terminación de.! Parque "Isabel 
Riquelme"; y al Ministerio de Educación, 
solicitando que se entregue el fundo "La 
Castrina" a la Dirección de Deportes del 
Estado, para la construcción de un gran 
estadio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor VALENTE.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Renunciamos al resto de nuestro 
tiempo, señor Presidente. 

26.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. DERECHO 

DE CHILE PARA UTILIZAR LAS AGUAS DEL 

RIO LAUCA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE. - Señor Presi­
dente, la prensa de derecha, entre la que 
sobresale "La N ación", "El Mercurio", 
"El Diario Ilustrado" y "La Tercera", ha 
dado inusitada y sospechosa importancia 
a un asunto intrascendente en el concierto 
de la política internacional, como es el del 
río Lauca. 

Se ha dicho, y lo hemos sostenido en 
todos los tonos, que Chile está ejerciendo 
un derecho al utilizar las aguas de este 
río que nace en territorio chileno y que, 
luego de recorrer alrededor de cien kiló­
metros, se interna en territorio boliviano 
para desaparecer en tierras arenosas, 
agrestes y desérticas del altiplano bolivia­
no. El problema no es reciente. Chile ini­
ció la construcción de las obras tendientes 
a aprovechar parte de las aguas de este 
río en el año 19'45, vale decir, dieciséis 
años atrás. No lo hizo en secreto, sino que 
a plena luz del sol, con el conocimiento de 
los sucesivos Gobiernos de Bolivia y con la 

. 
participación oficial incluso de Ingenieros 
bolivianos que estuvieron al corriente de 
los alcances que estas obras significaban 
respecto del aprovechamiento de las aguas 
del Lauca. Hasta hace algunos días, nadie, 
ni políticos bolivianos, ni los gobernantes 
de Bolivia, ni organismo alguno de ese 
país, había presentado reclamación, ni 
oficial ni extraoficial, como protesta por 
el desvío del cauce del citado río en un 
45 le del caudal, que será aprovechado pa­
ra el regadío del valle de Azapa y para la 
construcción, en el Alto de Chapiquiña, de 
una central hidroeléctrica que dará 22.000 
kilovatios de energía a la zona norte del 
país. 

Sin embargo, repentinamente, como si 
se obedeciera a una señal previamente con­
venida, algunos sectores gobiernistas de 
Bolivia iniciaron una ola de protestas y 
una campaña contra los derechos de Chile, 
reclamando por un supuesto daño y por el 
atropello a sus intereses económicos, se­
gún lo manifestaron. Las hostilidades ini­
ci<tdas en Bolivia tuvieron una repercu­
sión casi inmediata y simultánea en nues­
tro país. Lo que mayores sospechas suscita 
es la incomprensible actitud del Canciller 
chiieno, señor Carlos Martínez Sotomayor, 
quien en plena sesión del Honorable Sena­
do de la República se mostró sorprendido 
por la ninguna reacción del pueblo de 
Chile frente a la actitud de los gobernan­
tes bolivianos. Junto al señor Martínez 
Sotomayor, otros políticos de su partido 
-el Partido Radical- en una concentra­
ción pública realizada en Arica, práctica­
mente llamaron a la ciudadanía a las ar­
mas, para defenderse, poco menos, del 
ataque boliviano. 

y cosa curiosa, el reventón de patriotis­
mo, las delirantes demostrat:iones del 
"chauvinismo" llevadas al grado de la pro­
vocación, tienen ribetes extraordinaria­
mente parecidos a los que precedieron, 
hace diez años, a las reclamaciones terri­
toriales que se conocieron como el "corre­
dor boliviano". 

Vamos a hacer un poco de historia, por-
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que conviene refrescarles la memoria no 
solamente a algunos de los actuales gober­
nantes de Bolivia, sino que también a es­
tos grupos que en nuestro país se empeñan 
en destacar una tempestad en las tranqui­
las aguas del Lauca. Ahora les ha dado 
por ser los portaestandartes y monopoli­
zadores del patriotismo. 

Corría el mes de marzo de 1951, y se 
celebraba en Washington una de las tantas 
Conferencias de Cancilleres que tan dolo­
rosos resultados han tenido para los pue­
blos de América Latina. El día 26, en la 
sesión inaugural de esta Conferencia, el 
Presidente de los Estados Unidos, Mr. 
Harry Truman, abrió el torneo con un 
discurso escrito que comenzaba con la 
cantinela de siempre: "No puede haber 
paz posible si no existe entre los pueblos 
americanos una efectiva cooperación para 
preservar al mundo de la agresión comu­
nista". 

y de inmediato explicaba en qué consis­
tía esa cooperación, diciendo: "La coordi­
nación mUtar y económica y el aprove­
chamiento de los reCuTtW'S y de los mate­
r'iales estr'atégicos, como también la uni­
dad de esfuerzos, son indispensables para 
combatir el comunismo". 

Los dividendos que estas Conferencias 
de Cancilleres han reportado a Estados 
Unidos son de todos conocidos: mayor pe­
netración imperialista en nuestras econo­
mías, más y más riquezas para los mono­
polios extranjeros que se llevan nuestras 
materias primas y nuestros materiales 
estratégicos para levantar fabulosas fortu­
nas y verdaderos imperios económicos en 
Washington; más sumisión de los gober­
nantes de América a los dictados económi­
cos del Fondo Monetario Internacional y 
a la política exterior del Departamento de 
Estado; más riqueza para los imperialis­
tas y más pobreza para los pueblos de 
Latinoamérica; el sostenimiento y el res­
paldo a las dictaduras; y el derrocamiento 
por la fuerza y mediante la intervención 
armada de Estados Unidos, de gobiernos 
democráticos y populares, como el de Gua-

temala, de J acobo Arbenz, y ahora, del Go­
bierno Revolucionario de Cuba. 

Sorpresivamente, el Presidente Truman 
hizo una pausa en su di,scurso e improvi­
só las siguientes palabras: "Me agrada 
pensar en un proyecto del que conversé re­
cientemente con el Presidente de Chile, se­
ñor González Videla, y que consulta des­
"iar las aguas de las altas montañas de 
Bolivia para con\,ertir las pampas del nor­
te de Chile en un vergel y en un jardín. A. 
cambio de esto, Chile daría a Bolivia 
-nación mediterránea- un puerto en el 
Pacífico" . 

Este anuncio de Mr. Truman, que puede 
ser interpretado como una orden para los 
Gobiernos de los señores González Videla 
y de Mamerto Urriolagoitía, causó el na­
tural revuelo en nuestro país y, especial­
mente, en la zona norte. Arica fue enton­
ces el centro del interés nacional e inter­
nacional. 

Aparecieron los "chauvinistas" dy siem­
pre, los patriotas que gritan y gesticulan 
histéricamente y que, en cada discurso, 
prácticamente llaman a la declaratoria de 
guerra. El peligro de una acción bélica 
era inminente, alentad es ambos bandos 
por una intensa campaña de prensa que 
hacía aparecer como encarnizados enemi­
gos a los pueblos de Chile y de Bolivia. 
Los comunistas alertábamos al pueblo pa­
ra que comprendiera los verdaderos alcan­
ces y fines de esta provocación internacio­
nal. Recibimos duro trato y vejámenes de 
parte de estos provocadores y, más de una 
vez, fuimos tratados de antipatriotas. 

Dijimos entonces que el interés de Mr. 
Truman no estaba ni en los vergeles, ni 
en los jardines de nuestro norte, ni tam­
poco en darle una salida al mar a Bolivia, 
para que pusiera fin a su mediterraneidad. 
Nada de eso. El interés de Mr. Truman 
era de mucho provecho para la expansión 
económica y militar de Estados Unidos. 
El famoso "corredor" se iba a 'convertir 
en una de las tantas bases militares que 
Estados Unidos mantiene en América, y 
Arica iba a ser, precisamente, el puerto 
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estratégico en el Pacífico sur; porque una 
base militar instalada en Arica significa­
ba para Estados Unidos dos importantísi­
mas conquistas: primero, controlar mili­
tarmente el corazón de América del Sur 
mediante la militarización del ferrocarril 
que une Arica, en el Pacífico, con el Puer­
to brasileño de Santos, en el Atlántico, lo 
que significaba para Estados Unidos el 
dominio estratégico de toda América del 
Sur; y, segundo, porque con el control de 
esa base militar y la militarización del 
ferrocarril de Arica a Santos quedaban a 
tiro de cañón las principales reservas de 
materias primas y estratégicas de nues­
tros países: el cobre chileno y las reser­
vas de Toquepala, en el sur peruano; el 
salitre; el petróleo paraguayo, boliviano 
y del norte argentino; las piedras precio­
sas, oro, plata, en el Brasil y Perú; el 
uranio y muchos otros minerales de gran 
importancia internacional que existen en 
Brasil, parte de Chi~e, Bolivia, Uruguay, 
Perú; el estaño; la riqueza ganadera de 
Uruguay y Argentina, etcétera. 

Los imperialistas tenían sus peones p::t-
ra cumplir sus objetivos ...................... pero 
'fuimos, capaces de desbaratar estas ma­
niobras, y lo decimos y sostenemos con 
orgullo. Fuimos los comunistas,. junto a to­
do el movimiento popular, los que dimos 
la voz de alerta y entonces, como ahora, 
recibimos insultos y difamaciones de los 
mismos grupos que no han hecho otra co­
sa que entl'egar atado a nuestro país a 
la voracidad extranjera y que han hecho 
del patriotismo uno de los más producti­
vos peculados. Nuestr:o llamado fue escu­
chado por los pueblos de Chile y de Boli-
via, y las maniobras ........... , ................ que-
daron al desnudo, exhibiendo toda su in­
tención de provocar un conflicto armado 
entre dos puebles hermanos. 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones suprimidJas en conformidad 
con el a!rtículo 12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---:-¿ Me permite, Honorable Diputado? Las 

expresiones antiparlamentarias de Su Se­
ñoría serán eliminadas de la versión. 

El señor V ALENTE.-Ahora la histo­
ria de diez años atrás tiende a repetirse 
con los mismos actores y en el mismo esce­
nario. N o hay tal cuestión territorial y 
tampoco hay razón alguna en la reclara­
ción boliviana del usufructo de las aguas 
del Lauca. Pero hace algunos meses se ce­
lebró en Uruguay la Conferencia de Punta 
del Este, de donde emergió el Plan Ken­
nedy de la "Alianza para el Progreso", 
que no es otra cosa que la reafirmación 
intervencionista, en todos los aspectos y 
actividades, del poder económico de los 
Estados Unidos en nuestros asuntos in­
ternos; de la creación 'de grupos de espio­
naj e que se llaman "Rearme Moral", "Vo­
luntarios de la Paz", etc., con un objetivo 
fijo, cual es la liquidación de los movi­
mientos populares de liberación nacional, 
e impedir que los pueblos de América La­
tina se den, por la vía legal, gobiernos 
populares. Y por supuesto, toda esta sin­
fonía intervencionista viene amenizada 
por la misma música del disco rayado del 
anticomunismo. 

Pronto, se efectuará una nueva Confe­
rencia de Cancilleres y ahora, como en 
marzo de 1951, Mr. Kennedy, en vez de 
Mr. Truman, pedirá la colaboración in­
condicional de los gobernantes de América 
para combatir al comunismo y para san­
cionar y acordar ... contra el gobiernn 
popular y revolucionario de Cuba. O sea, 
poco después de la Conferencia de Punta 
del Este y en vísperas de la Conferencia 
de Cancilleres de Panamá, aparecen nue­
vamente los rebrotes de las reclamaciones 
fronterizas. Hoyes Chile y Bolivia; ma­
ñana será Perú con Ecuador, Argentina 
con Chile, Bolivia con Paraguay, Colom­
vía con Venezuela, etc. Lo importante es 
distraer la opinión continental en estas 
refriegas caseras para dej ar el camino 
expedito a la intervención en Cuba y para 
que los pueblos olviden, en cada país, la 
miseria, el abandono, el hambre, la explo-
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tación y el abuso de las oligarquías gober­
nantes y el robo de nuestras riquezas por 
las manos del imperialismo. 

¿Quién no sabe, por ejemplo, que todo 
nuestro territorio norte y, especialmente, 
el Altiplano-chileno-boliviano-peruano ha 
sido mil veces recorrido po'r expertos del 
Punto IV? ¿ Quién ignora que estos ex­
pertos -por casualidad todos norteame­
Ticanos- tienen hecho el más completo le­
vantamiento topográfico, hidrográfico y 
geológicos de esa zona? 

¿Acaso no son estos expertos los que 
saben, mejor que cualquier técnico chile­
no, civil o militar, cuáles son los puntos 
más estratégicos y dónde se esconden las 
más fabulosas riquezas de estos tres paí­
ses? 

Fácil es darse cuenta del interés que to­
das estas zonas despiertan en los siempre 
ávidos monopolios yanquis. Pero como todo 
lo hacen con diplomacia e hipocresía, pro­
curan que sean los nátivos los que abran 
el camino de la intervención mediante es­
tas provocaciones fronterizas y la exalta­
ción del "chauvinismo", de un patrioteris_ 
mo más falso que moneda de plomo. 

A la voz de mando de Mr. Kennedy, des-. 
de la Casa Blanca, desde la OEA, o desde 
las Conferencias de Cancilleres, los peones 
de turno en los distintos gobiernos latinoa­
mericanos cumplen las instrucciones para 
salir al combate contra el comunismo, con­
tra los movimientos de liberación nacio­
nal y en defensa de las "democracias re­
presentativas" de Balaguer, Somoza, Be­
tancourt, Stroessner, Prado, Paz Estenso­
ro, Lleras Camargo, Idígoras Fuentes, 
Frondizzi y otros. Todos ellos ya han cum­
plido la primera etapa al dictar leyes que 
han prohibido la existencia legal del Par­
tido Comunista. Todos quieren ser líderes 
en esta cruzada destinada a descabezar 
los movimientos populares, para perpetuar 
en el poder a las oligarquías fracasadas, 
momificadas, egoístas y antipatriotas, su­
misas, incondicionales y obedientes a los 
dictados del Departamento de Estado nor­
teamericano. 

La prensa reaccionaria de nuestro país 
ha intentado vanamente enlodar a los co­
munistas calificándolos como carentes de 
sentimientos patrios y, sospechosamente, 
el Gobierno de Bolivia y su prensa incon­
dicional ha tenido el mismo calificativo 
para los comunistas bolivianos. Quiero 
responder categórica y definitivamente a 
estos plumarios a sueldo: los comunistas 
tenemos el más profundo y acendrado sen­
timiento de nacionalidad, y estamos cons­
cientes de los verdaderos alcances de esta 
expresión. N o somos patrioteros, ni nos 
prestamos, conscientes o inconscientemen­
te para-·-en nombre de un dudoso pa­
triotismo- hacerle el juego, precisamen­
te, a los que durante toda su actuación po_ 
lítica se han ganado un nutrido prontua­
rio de deslealtad y de antipatria. 

El gobierno de Paz Estensoro y Lechín, 
traidores f:l. las aspiraciones de su pueblo, 
no sólo es anticomunista, sino que tiene 
a la mayor parte de los dirigentes comu­
nistas bolivianos en la cárcel o en el des­
tierro. 

Juan Lechín, cabeza visible en los inci­
dentes antichilenos de La Paz, acaba de 
viajar a los Estados Unidos de Norleamé­
rica a dar cuenta de su trabajo y a pedir 
nuevas instrucciones y seguramente más 
dólares para mantener esta campaña ab­
surda. 

En nuestra capital y en Arica grupos 
nacistas y personeros del Gobierno se em­
peñan, ya no sólo en culpar a los comu­
nistas de estos desmanes, sino que -y 
aquí está la madre del cordero- en pedir 
que se declare ilegal al Partido Comunis­
ta de Chile. Tengo en mi mano uno de 
los tantos volantes que fueron arrojados 
en estos días a la calle por el Movimiento 
Revolucionario Nacional Sindicalista -or­
ganización nacista, declarada y confesa­
en los que se pide que nuestro Partido sea 
declarado fuera de la ley. Vuelven, en con­
secuencia, a actuar los mismo grupos po­
líticos de la "Concentración Nacional" tras 
los mismos fines inconfesables de contener 
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a cualquier' precio el avance popular chi­
leno. 

El pueblo de Bolivia no tiene por qué 
defenderse de una hipotética agresión del 
puebTos de Chile, ni los chilenos de un ima­
ginario ataque boliviano. Al contrario, son 
los pueblos de Chile y de Bolivia -junto 
a todos los pueblos de América Latina­
los que debemos unirnos férreamente pa­
ra liquidar al imperialismo norteamerica­
no, agresor permanente de nuestros pue­
blos y de nuestra nacionalidad. Somos nos­
otros, todas las fuerzas populares de este 
Continente, los que debemos arrojar al 
agresor yanqui que se lleva nuestro salitre, 
nuestro cobre, nuestro estaño, nuestro pe­
tróleo, nuestras mejores frutas, todas nues­
tras riquezas minerales, quebrando las 
economías de nuestras naciones, acentuan­
do la pobreza de nuestros pueblos, agudi­
zando el hambre y la miseria y multipli­
cando las enfermedades. 

N o son pues, los pueblos de América ene-

migos entre sí. Nuestra unidad y enten­
dimiento es necesario para estructurar 
nuestro futuro y consolidar los cambios re­
volucionarios que se necesitan para cons­
truir patrias libres, progresistas y feli­
ces, derrotando para siempre a las oligar­
quías financieras y terratenientes y arro­
jando de nuestras tierras al in escrupuloso 
y odiado imperialismo norteamericano, 
inspirador de todos estos conflictos inter­
nacionales entre pueblos hermanos. 

Nada máp. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Resta un minuto al Comité Comunista. 
El señor V ALENTE.- Renunciamos, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesiÓn a las 21 horas y 

34 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 

mstltuto Geográfico Militar OIT. 1:' 


